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No.-29380 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO

C. JULIA L6PQ.
DOMICILJOl DONDI SlINCUENTRE.

_. En el eiipe¡llllritif Nímero iI69I2012, relaUvó .. áijulolíl SUCESORIO
INTESTAMENTARIO A BIENES DE LA EXTINTA MARIA 5ERAA sANCHU y/o

. MARIA CERRA SÁN.CHl;Z,~.. . 'IIdo por SANTIAGO VELASQuEt seRRA, GlóRIA
VEi.ÁsaUEZ SÉRRA y MARIA ElENA VliI.ÁSQUEZ SERRA, can fecha trece de

. Iebí'ero de dOs iJ\lI~; se dicI6 un éléüertiü íjIJé él:ljiiad6 illA l8Ita dkle:

JUZGADO TERCERO FÁiiillA~ DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL. DE CÉNTRO; tÁéAstO, MéXibO. tRECE DE

FEBRERO DE DOS MIL oocá
VISTOS. La cuerita secretailal; Sti aéUetda:

PRIMERO. Se tiene por presentados a los ciudadanos SANTIAGO

vELÁZauEZ SERRA. GloRIA vELAzau~ SERRA y MARIA. ELENA

vELÁZauEZ SERRA con su escrito de cuenta, mediante el cual designan

corno representante común de entre enos al ciudadano. SANTIAGO

vELAzaUEZ SERRA, designación que se le tiene por hecha para todos los

efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO. Asimismo y en cuanto al requerimiento que se les'

hiciera a los denunctantes en el punto sexto del auto de Inicio de fecha trece

de enero de dos mO doce, refieren éstos desconocer el paradero de la

ciudadana JULIA LÓPE2, quien fuera c6nyuge del hoy extinto. MARCOS

vELÁZaúEZ SERRA, por lo· que en consecuencia de lo anterior y ele
conformidad con el numeral 636 del C6digo de Procedimientos Cilliles vigente

en el Estado. se ordena notificar a la cludadaria JULIA LóPEZ. por medio de

un edicto que deberá ~Hcarse en un diario de los de mayor Circulación, que

pueden ser (tabasco Hoy. Presente o Novedades de Tabasco) yen· el

Periódico 0IIci81 del &lado.

HacIéridole saber 81a presunta heredera JUUALÓPEZ, que tiene

un término de TREINTA olAS para que com~ezca a este juzgado a recoger'

las copias simp/e$ ydoc:umentos anexos de la denuncia, en el que se le dará

por ~almente noliIIcada, en la Inteligencia que dicho término empezará a

contar a partir de la fecha de la pubIlcacI6n que s. hága, aslmIsrno se le hace

de tU COnocimiento que deberá acreditar él entroncamiento con la. eXtinta

MA~IA $ERRA SÁNCHEZ VIO MARIA SERRA· Y/O MARIA CERRA

sÁNCHIZ, senal~r domicil~ para recibir citas y notificaciones en un plazo de

tres dlas. apertlblda que en caso de no haeerIo se le tendrá por perdido el
derecho y las IlOtifIcaclonet le surtir'" sus electos por lista fijada en los·

Tableros de A\llkls del Jut¡¡ado. aún la. de carácter personal. -

TERCERO. En virtud del punto que antecede, y toda vez qUé la

fecha setlaladaen el presentejuiéio, ~ encuentra pr6xlma para su desahogo,

esta dutorldad tiene a ~n a sel\alar de nueva fecha para·e1 desahogo de la

junta prevista por el- articulo 60 fracd60 IV del Código. de Procedimientos

CiIIOes.Vigente en el Estado: sellalándose para. tales electos las DOCE

HORAS DEL VEINTIS~IS DE ABRIL DE ÓOS· MIL DOCE, debiéndose de

identifl~r ió~ ~pareclentes· con documento id6neo a satisfaccl6n del

Juzgado.
Notifique •• Personalmente y cúmpl ••••

Asl lo provey6, rnll/1(lll y firma el ciudadano liCenciado

TRlN1:DAD GOlfZÁ1JtZ 8ÁHCHEZ. Juez Teruro Familiar de Primera

Instanclá del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco. México; ante el(la)

Secretarlo(a) de AcUérdos Ueenclado(~) t.EOlfARDO LóPEZ LÓPEZ. que

autoriza, certifiCa y da fe.

JtnCJOStlClSORIO 1l!1'ISTAMEJ!TARlO

JUZGADO TERCERO FAMIUAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRitO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO, MtxtCO. TRECE DE ENERO DE
DOS MIL DOCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
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PRIMERO.. Se tiene por presentado(s) • SAtfnAGO VELÁZQUEZ

SERRA, GLORIA VELÁZQUEZ SERRA; MARIA'ELENAVELÁZQUEZSERRA; con

su escrito de cuenta y,documentos anexos consistentes en original de: (4) actas de

defunci6n originales, (3) actas de nacimiento originales, (3) certificaciones expedidas

por el H. Ayuntamiento del Centro, (1) traslado en copla slmple, con los que viene a

promover el iUici~ Sucesorio 1I1te.tamel1tari~a bienes de la extinta MARÍA
SERRA SÁNCHEZ y/o MARIA SERRA y/o M~RIA. CERRA SÁNCHEz,. quien

falleci6 el veinticinco de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, a consecuencÍlÍ '

de Desnutrición Severa Hipoglucemia, Cáncer Duodenal, Fase Terminal, teniendo

como su último domicilio el ubicado en la Rancherla Acachapan y Colmena, Cuarta
Secci6n, Municipio del Centro, de esta Ciudad,

SEGUNDO. Con fUhda~ento en lo dispuesto por los artlculos, 1340,

1341,1342, .16~5, 1658, Y demás relailvos del C6dlgo Civil y 18, 24 fraccl6n VI, 28

fracci6n VI, 616, 617, 618. 619, 620, 621, 625, 639,'64Ó, 641 y demás relativos del

Código de Procedmientos CiViles Vigentes en el Estado, se da entrada a 'la denuncía
y se tiene por radicada en este juzgado la suceslon de que.se trata, en consecuÉmcla

fórmese expediente,. reSllstrese en el librO de gobierno bajo ef número que. le

corresponde, dese 'aviso de su inicio al tribunal, superior de justicia delestado, y

hágase der conocimiento del agente del mlnl,steríopúbliCOadscrito al juzgado, para la

Intervencl6n que en' derecho le compete,

TERCERO. Con fundamento en el articulo 640 fracci6n 11, del C6dlgo

de Procedimientos Civiles env!gor,. glrese oficio al Registra!lor Público dellnstltuto ..

Registral en el Estado de Tabasco y al Director del Archivo General de Notarlas en el

Estado, para que informen en sus respectivas competencías, si en esa dependencia

a su cargo,se encuentra depositada alguna disposición testamentaria otorgada por la

extinta MARIA SERRA SÁNCHEZ y/o MARIA SERRAy/o MARIA CERRA

SÁNCHEZ, quien falleció el veinticinco de mayo de mil novecientos noventa y cuatro,

a consecuencia de Desnutricl6n Severa Hipoglucemia, Cáncer Duodenal, Fl!se

Terminal, teniendo como su último domicilio el ubicado en ,. Rancherla Acachapan y ,

Colmena, Cuarta Seccl6n, Municipio del Centro, de esta Ciudad, persona autora de
la sucesi6n, dej6 o no disposici6n testamentaria, pr,vlq.,1 !!pro d, lo. dencho.
cormP9ndle/lte.r q cp.r/q d,1 Ú!/(rewdo conforme a las artlculos 21. 54. 73, 74 Y 75 de

la, Ley de Hacienda del Estado, 57 fraccl6n V y VI del Reglamento de la Ley de

Notariado para el E,stado,y 24 fracci6n XV del Reglamento del Registro Público de la

Propiedad,
De Igual forma se solicita busquen la Información peticionada en la

base de datos del Regislro Nacional de AvisOs de Testamento (RENAT); a la cual

tienen acceso y se rinda el informe al respecto,

CUARTO. Como lo solicita la parte promovente se sellalan las,~

ORAS CON TREINTA MINUTOS pEL VEINTINtlEVI DE FEBRERO pEL

P~ENTE ABo. para que se celebre la junta prevista por él articulo 640 fracción

IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

QUINTO. Requiérase a los promol/entes para que dentro del término de

cinco dias hábiles contados a partir del dla siguiente nombren representante

común. advertidos que de no' hacerlo esta autoridad nombrará a cualquiera de los

promoventes ante su omlsi6n, sirviendo de apoyo los articulas 74, 89 fracción III y 90

de la ley adjetiva invocada.

SEXTO.- Requlérase a los prornoventes, para que en ellérmino de tres

dia. hábiles slgulen~ a la notificaci6n del presente prov~ldo, manifiestan bajó

protesta de decir verdad, el nombre del conyugue del extinto MARCOS vELAzaUEZ

SERRA, o si existen otros parientes en Igual grado que conozcan del extinto, da

Conformidad con el articulo 642 fracci6n 1, del Código de Procedimiento Civil en Vigor

del Estado.

SÉPTIMO. Téngase a.los promovenles nombrando como su abogedo

patrono a los licenciados SILVIANO CORREA PEREZ, JUAN LUIS OCHOA

HERNÁNDEZ, EDEN SILVIANO JERÓNIMO CHABLE y LUIS ALBERTO TORRES
LÓPeZ, nombrando como representante común al primero de los ~ncionados. a

quien se reconoce su personalidad por lener inscrita su cédula profesional"

cumpliéndose las formalidades prescritas en los artlculos 64 y 85 de la ley adjetiva

civil invocada.

OCTAV? Los promoventes sellalan como domicilio para olr y recibir

citas y notificaciones el ubic;ado en el número 134-A, de la Avenida. Paseo

Usumaclnta, de la CoIonta Reforma, de esta Ciudad, :autorizando para tales

efectos asl como para recibir documentos a los Licenciados SILVlANO CORREA

P~REZ, JUAN LUIS OCHOA HERNÁNDEZ. EDEN SILVlANO JERÓNIMO CHABLE

, y LUIS ALBERTO TORRES LÓf>EZ,sir-ÍiendO de apoyo los numerales 138 y 13~ de
la Ley Adjetiva Civil invocada. -

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asl lo provey6, manda y firma el ciudadano Licendado TRlNiDAÓ

GONZÁLEZ SÁNCHEZ. Juez Tercero F~r:nillar de Primer. IOI~ del Primer

Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; anle el' Secretario de Acuerdos

Licenciado LEONARDO LÓPEZ LÓPEZ, que autoriza. certifica y da fe,

Al ca/c;e dosñrmas.; i1egibles.-Rubrlca.-Consle. ,
, El<,PIDQ EL PRESENTE PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE

TRES EN TRES DIAl! EN .EL PERiÓDICO OFICIAL Da E$TADO Y EH UNO DE ItOS
DE MAYOR CIRCU~CIÓN' EN E$TA ENTIDAb FEDERATIVA A LOS QUINCE olAs
DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DO/; EN· LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCQ;'
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No.-29379 DIVORCIO NECESARIO
AL INTERESADO: PIERS OWEN ALlSTAIR CUNNINGHAM.

En el expediente número 1123/2011, relallvo al juicio ORDINARIO

CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, proR,ov¡do por DIANA ~ DELGADO, en

contra de PIERS OWEN AU5TAIA CUNNINGHAM, con fechas once de abril del dos

mil doce y velntldnco de agosto del· ñ dos mil once, se dictaron dos resoludones,

mIsmas que copiadas a la letra dicen:

. ACUERPO DE FECHA 11 DE ABRIL QEL 29i2.

JUZGADO SEGUNDO fAMWAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL CfHTRo, TABASCO, MéxIeo; A ONCE DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE.

\lisio lo de éUeJIta, se llClleIda:

. ÚHIco..~.:(lOJ~~ á IIIIlcendada %AYRA RUTH SANTJU.AN MIRAYD!,

ten su _ de . ·fIlaI manIIIesbt que el demandado PIERS OWEN AUSTAIR

CUNHIHGHAM. ~ \.. Ignorado. soIldta que éste sea emplmdo -a juldo por

edictDs; en· . . . ~ que obra en a..tos dIvetsos Infonnes Que presumen que el

demaIIda<k> es~ ~~~~ en lo ~ en el artícu. lo 131 fra<d6n. IDy
139 fra<d6n n del é&lgo de CVlles para el Estado de Tabasco. en vigor, empIácese

en tbmlnos del auto de·· í~ fechi W!InIldnco de lIgIl5lo del afio dos mR cnce. al hay demandado

PIEÜ <;;::=."! ~~ CUNNINGtlAM, por medio de edlc:llls que ~ publlcalse por tres

-. de tres llII tres dial, llII el perI6dIco añc;;; ~ ~ de Tabasco; Y llII ctro perIódIaI de los de

mayor drculacl6n en S. Entldad ftlderalt.Ia, hdndoIe seber a dicho· _~ que llene un

térinIno de c:l,.ren~ ell•• "'b1 •••• para que campareza • este juzgado a ~ las coplas simples

de la demanda Y documenIc>s anecos llII el que se le daril por legalmenle emplazada a ju/do, thmlno

que empezm a ccntar ¡, partir de la última pubIk:acIOn; asimismo. se le hace de su tllIlDdmlenlll que

debori de dar CXlI1teSl»dÓIl• la' demanda Instaurada en su contra, señalar doiilicIllo para oír y recibir

citas. Y notIIIcacIones Y ofrecer pruebas, en un lI!tmlno de ....- e1í•• "'b1lea. lI!tmlno empezari a

correr al dla siguiente que sea legaImenII! notIIIcacIa. apercibida que en caso de nq hacerlo. se le

tenci" por contatando in sentido negativo. y se le declara" rebelde, Y las notIIIcacIones le surtirá

sus ~ por Nst:a lijada en los tabIetos de llIIIsos del juzgado, aún las de car.icter personal, acorde

a lo establecido por el a.tkuio 136 del C6cIÍgo ~I CMI en cita.

NonFÍQUESE PERSONAI.MENTf y CÚMPUSE.

Asi lo llf'OW'YÓ. manda Y fltÍna elllcendado JORGE GUADAlUPQE JIMtNEZ lÓPEZ,

juez segundo familiar de primera instancia del primer distrito jÍxlJcial del centro, Tabasco, Mé>dco; ante

la secretaria judicial de' acuerdos licenciada YESENIA HO~ CHAVARRIA ALVARA.DO, ~ue

autori2a y da te.

ACUERDO DE FECHA 25 DE AGOSTO DEL 2011.

JUIOO ORDINAAIO OVIL DE DIVOROO NECESARIO

JUZGADO SEGUNDO fAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUD1CIAl

DEL CEHTRO, TABASCO, "éxIeo. VEINTICINCo DE AGOSTO DEL DOS MIL ONCE.

Vlato lo ••• ...- •• acuercIll.

PlUMERO. Se llene por ~tada la dUdadana DIANA CAPmLLO DELGADO,

dando Dlmpllmlento al ""l\IOffm1ento que se le hIzO a>n techa cuatro de agosto del presente aila.

SEGUNDO.- Por ~ la dudadana DIANA CAPmLLO DELGADO can los

anexos detallados en el acuerdo de techa cuatro de agOsto del aila en DlOO, y anexos conslsteI\tes en

.un aeta de malrtmanlo ~ /lIIIIIC!ICl 307. Y coplas simples que acompal\a con los que vienen a

_ el juicio ORDINARIO avn. DE DIVORQO NECESARIO, en contra del dUdadano

PIERS OWEN AUSTAIR CUNNINGHAM, de quien Ignora su domICilio, demandándole las

prestaclones señaIacIas en el _ de demanda.

. TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 256, 257, 272 fracd6n

VIU Y demás aplicables del C6cIIgo OVIl, llII CIlnCOl'cIanClacon los numeraio$ 24, 28 fracc:l6n N, 195.

196. 197, 203, 204. 205. 206. 211, 2U. 213, 215. 487. 488, 503, 50S Y demás reIatNos del CódIgo de

ProcedlmIentcs 0vIIes. VIgentes del Estado, SIl da entrada a la demanda en la vla y lbtma ptepulI5ta,

con obiseMlnda de las modalidades que en meterla ~r "]a 111ley, f6nnése cocpedienle, regístrese

en e1111l1'ode lJObiernD bajo elllllmero QlIi.-poolcllall18 Y dese av\sD de su lnIdo al Tribunal SuperIoi

de JuslIda el' al Estado, Y la lI--.cI6n que • dondlo la c:ampeta al •• dIiI MIcllsIérto PúbUal

llClIatID a1.lu1gaclo al Rtp _Aa. cIII $lIIIIma panlaI DaaamlIIO 1nIagI8I de la FamIIa.

CUARTO~ Qlnfonne a Iodlspuesto por el numeral 213 Y 214 del Código de

~ CVlles en VIgor del Estado. con las coplas simples que lIalmpai\a debidamente

c:ot8jades Y selladas, notIflquese y ~ • juicio • la parte demandada in el domidllo que señala

la parte ·adDra, haciéndole de su conoc:IrnIento """ debori dar contesladón a la demanda Y señalar

domlcillo para oIr y recibir dlU Y notlIicacIones llII un termino de. NUEVe MAS HÁBIl ES dicho

ténnlno empezm a CllIYer al ella slgulente que •••• legalmenle notlfIcado •. apercibido que .de no

hBcerIo.se le tencri por contestIKla en sentido negaUvo. Y se le declarará rebelde. y las notIfIcadones

le surtlriln sus efectx>s por Ilsta lijada en los taIlIeIlls de íwlsos del jingado.aún las de carácter

personal. conI\:lmIe a los ~ 136 Y 229 de la ley adjetiva dvlllnwxada. ., - '.
QUlN10.- De las pruebas ofrecidas por la parte promoventIl.1a c:iudadana DIANA

CAPETILLO DELGADO,. clíga5ele que. se reservan para ser acordadas en su momento procesal

oportuno.
SEXTO.- se requiere a los dUdadancs DIANA CApmLLO DELGADO y PIERS

OWEN AUSTAIR CUNNINGHAM, para que en e1l1!tm1no de NUM pÍAs HÁllIbES contados a
partir del dla siguiente al en que _legalmente notl/Icados, manIIIesten· ~Dtptj,ga de dedr

~ a qué se dedlcan y cuáles son sus lngresCls mensuales,donde triIbajan indicando ubicación y

~ social de su ~ de lnlbajo, con que nomblese _ • la empresa o lnstltud6n para la que

laboran. ape¡dbldos que de no hacerlo. se le apllalrá una mulla de IIEINTE DÍAS de salarios mínlmos

generaIes,. vigentes en el estado, la cual se duplicará en caso de reincidencia en lI!tmlnos de los

artículos 89 fra<d6n nt. 90. 242 rrao:JóriI y 508 iIeI tódI!lO de Procedimientos CM! VIgente en el

Estado.

SEPJIMO.- En cuanto a las manlfest:adones hecha por 111pilltlI. adDra DIANA

CAPmLLO DELGADO, respecto a que señala que Ignora el dcmidIlo del demandado, Y en virtud de

. que los. ~ estarán ob/lgados en todo tiempo a prestar auxl1Io a lOs lI1bunaIes para el

esc:Iaredmlento de los hedlos controvertIcloIllbrese .- oIIdoI • las sIguleiilea 1n,stItIldones:

Instftuto Fedefal EIecIoraI, con domlcIilo en la calle BeIlsario DoniInguez número 102

de la colonla Plutan:o ~ ~ de esta Oudad.

TItular del área jurídica del ~ de agua Y saneamlento (SAS), del municipio del

centro. con domicilio en la calle Benito Juárez ñlimero 102 de la toIonIa Reforma ~ esta Oudad.

Apoderado Legal comisión federal de eieclrfddad (CI'E), con doiilicIllo 111·calle !'"'Iro c.

ColoI'ado escjUIna con IgnaciO Allende colonia centro de, esta audad.

RepIeseiltant8 Legal del Instituto _no del seguro social, (lHSS) con domicilio en

la Avenida César Augusto 5andlno Y páSeo USUntIIcInta ÍIúme10 102 de la colonia PrImero de Mayo de

esta audad.

TeIéIono de Mé>d<;o, s.A. de C.V. (TB.MEX), gerencia a>merdal con domicilio en la

avenida 27 de Febrero nllrneló 86080, \IIIlaherrnosa,.Tabasco AT'N. Ing. JESÚS vÁ2q..¡u GONZÁLEZ.

ARQ. MIGu¡¡l. TORRES GoiíZÁLEZ, Subdirector del catastro del departamento de

la dl~ de finanzas del H. Ayuntamiento del Centro, con domicilio en proIongaclcín de Paseo

Tabasco número 1401 de la colonia Tabasco 2000 de esta audad.

Director 'General de la PoIIda Estatal de caminos, con domicilio en la esquina que

forman el periférico CirIos PelI1cer Cámara con la avenida 16 de Septiembre de la colonia PrimeIO de

Mayo de esta dudad.

Secretaria de seguridad pública. con domicilio en la avenida 16 de Septiembre esquina

con periférico sin número de la rn\onlll PrImero de Mayo de esra audad •.

. Ucenclado fEI.i'i;.SA~i:JlE2 8RITO, administrador local de servidos de

contribuyente de la ~~:~""'.Cridlto Público. con domiciliO en la avenida Paseo

Tabasco número 1203 de '" ~i'l~~ di! esta dudad. ..
JOS~EJ.u •••~~~i~VA neMA. gerente general de la empIeSll Te1eYIsI6n

por cable de Tabasco, co;~~6W1á"caI)li Ernesto Halda número 502 de la q>Ionla RovIiosa de

esta dudad. . .•~~~~; .
UcencJada MARiA ENRIQUETA MORENO fAldAs Director general del Instituto

Reglstral deI'Estado de Tabasco (IRET), domlo1iO conocido en esta dudad .

mea ~ D1PSA 5.A de c.v. con ~icllIo LagoZuriteh numero 245 edifICio

. TetceI. Piso 4, Colonia Granada, ampllacl6n DelegacIón MIguel Hidalgo Código Postal 11529, México,

D.F. .

Requerlmlenlll que se hace para que Infonnen a esta autocldad de!ltro del ~Ipo de

DIEZ DW HÁBILES contaclos a partir del dla siguiente de la recepción de los referidos ofICios,

Infonnen • esta ~ si en su base de dalOS se encuentra reglstrada por alguna razón la parte

demandado PIERS OWEN AUSTAIR CUNNINGHAM. Y en el caso de ser aflrmatlvo ~ respuestlt

indique el domldllo que. hay. seIialacIo la persona antes invocada, apercibidos que de no hacerlo. se

har;in aaeedor a una medida de ...- _ estabIecit 111ley. conslsle en (30) TREINTA DIAS de

SaIirio MInImo VIgenIe en el Estado, •••••• de ~ los artículos 129 frac:dón I Y 242 del Código de

PnlcesaI en dI&
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se prev;éne a la parte actora para que CXlmparez<:aal recinto de este Juzgado dentro

del término de TRES DW HÁBILES, contados a partlr del dia s1gullinte en que sea nolificado del

presenll! auto y realice las gestlonts necesartas para obtener los olido ordenados en este auto,

aperdbida que en caso de no ser asl, deber1\ reportar el peQ~1do procesal de la actltud as~mlda;

acorde a lo dispuesto por los numerales 89 fracción m, 90, 123 fracción m y.242 del Código Adjetivo

Ovil en vigor. •

DCTAVO. En virtud de que el domIdllo para hacer entrega del olido ordenado en el

p~nto SEPTJMO parte InIIne del presenll! auto de 1nIdo, se encuentra fuera de esta jurisdkción, con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 124, 143 Y 144 del código de pnx:edimientos civiles en

vigor, se otdena girar a~ exhorto _ las Jnserdones necesarias al Juez competente de MexJco,

0Istrlt0 Federa~ para que en auxilio y oolabol'lld6ii con las labores de este j~tgado, ordene a q~ien

airresponda la entrega del olido """""" 6538. se soIicIla al júez exhortado desahogue las diligencJas

entornendadas, en un. plazo no mayor a quince días hábiles, contados a partir de la recepciÓn del

exhorto: También queda facultado el juez ~ para aconIar promociones, y dietar las medidos

que sean nlicesarios, Incl~ndq los medios de apremio prevtstos en la ley, a fin de cumplimentar la

dUigencla encomendada, por tratarse de ~na cuestión de orden público, acorde a los numerales 119 y
487 del Código de Proa!dlmientos CIviles en VIgoi. ¡

NOVENO; se reserva el emplazamiento de ley, hasta en ~nto quede debidamente

demostrado que PJEIIS OWEH AUSTAJA CUNNJNGHAM, es de domicilio Ignorado.

DECJMO.- Tomando. en oonskleradón las facultades oonferldas a estej~zgador,

medianil! el nwneral 3 FracxIón m de la ley Adjetiva CIvIl en VIgor, para convocar a las partes a la

condlladón de sus Intereses en cUalq~1er momento del proceso, haciéndoles de sU conocimiento los

diversos medios altemos de soIud6n de conIIJctos que existen y que en la acllJa/ldad se enctJentran

elevados a rango CIlDStIt\ICiQnay pteYIstos en el artículo 17 de nuestra carta Magna, arábigo que en

S~ pa/t!! conducente· dice: •.••14s leyes prevetán 17.''''''Jsmos altr!matJvos eJe solución de

CDI1lrO-. ••~ en ~ se les hace ~na atenta invItadón a las partes de este J~Ido, para

comparecer cualquier día y hola hábil a este Juzgado segundo familiar, .~bICadO en el Centro de

Justlda CIvI Y Familiar Ce.. de la Justlda), ubicado en la AwonIda GregarIo Méndez Magaña, sin

nÍlmelO de este CIudad, rrent. al recI1lIIlMI de 11ooIonla AtasQ de esta CIiJdad, para que sostengan

llI'ueas_ a _·11 mejOr soIuci6n posible a su caso en particular, para evitar pa:5ar

por un ptllCeSO largo, tedioso Y ~te, oompiometléndose este Instltudón a t~rnar su as~nto a

~n experlo en soIud6n de oonIIictDs, el cual los escuchará atentamen •• y tomará en cuenta sus ~ntos

de viSta con la ,finalidad de que lleguen a un ac:uerdc>por SU pnlIlIa-voIuntad, que se verá materializado

con un convenio, en el que quedarán plenarnenle protegldos los Intereses de ambas partes,

conservando desde luego los pñrIcipios de neutralidad, imparcialidad, respeto Y conrJdenclalldad,

máxime que la. CONCJ~CJÓN JUOJCJAL, es un proceso que ofrece a las partes diversas ventajas

tales como el ahorro' de tiempo, de ""'~rsos materiales, evitando inclusive el desgaste psIa)-

emocional, dando la opción a los contendientes para que soIuc:ionen sus oonlllc:tos en base a sus

propias decisIÓnes, no dejando en arbibio, de este juzgador esta determInaci6n, no resultando óba

agregar que el proceso de ooncIlladón es rápido, llExible, oonlldenclal y grawllD. •••.sI el /rombI'e

.fTzK:aS4en aNJdIkIr 1a}ustici6 Y la ibettiId, fTzK:aS4en /oQ>, AlbM· CiImus. .,"

OECIMO PRIMERO.- La parte aetora señala domicilio para oír Y recibir citas Y

notlllcadones en el despacho ~bicado en la calle Hortencias número 123 de la colonia Villa las Flores

de esta d~, autorizando para tales efectos osi corno para recibir documenlDs 11 los d_

licendadoO JaSE AlONSO PERa. CASTlUO y/o MO/SES mJR81DE DE lOS SANTOS TAI'"lA,osi como

los pasantes en derecho los d_nos ADAN~NSO rEREZ DE lA CRUZy MARiA DE lA LUZDE lA

CRUZ PEREZ, si.rve de apoyo 11 lo anterior los numerales 136 y 138 del Código de ProcedlmlenlDs

CIviles vigentes en el Estado.

NonFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

AsI lo proveyó, manda y firma el maestro en derecho dlKladano JORGE GUADAlUPE

'IMÉNEz LÓPEZ, juez. seg~ndo famKlar de primera Instancia del primer distrito judicial del centro,

Tabasco, México, ante la secretaria de acuerdos licenciada ELENA JACQUEUNE PÉRfZ GALLEGos,

que autoriza; certifica y da fe.

EXPIDO El PRESENTE~ a DIEONUEVE DE ABRIL Da DOS MIL

. DOCE, EN VIUAHERMOSA TABASCO,MISMO QUE DEBEPUBlICARSE TRES VECES

DE TRES EN TRES orAS EN EL PERIÓDICOOAOAL DEL ESTADOD,ETABASCO;Y

EN Jlli.Q DE LOSDE MAYORORCULAOÓN ENESTA ENTIDAD FEDERATIVA.

Jg)m.

No.- 29395 JUICIO ORDINARIO DE USUCAPiÓN
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMONOVENO DISTRITO JUDICIAL
DE CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO.

C. LUIS NEMIGA TORRES
DONDE SE ENCUENTRE:

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 17512012, RELATIVO AL
JUICIO ORDINARIO De USUCAPiÓN, PROMOVIDO POR CARMEN PEREZ
ALVAREZ. EN CONTRA DE LUIS NEMIGA TORRES, CON FECHA
DIECIVUEVEDE ABRil DEL PRESENTE A/ÍlO. SE DICTO UN ACUERDO MISMO
QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO CIVIL De'PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENO DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTAbO.·ÓUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO, MÉXI.CO,
DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL DOCE.

VISTO: Ei escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Por recibido el oficio de cuenta signado por el ingeniero
FRANCISCO ANDRADE ESTRADA, Gerente de soporte comercial de
TElÉFONOS DE MÉXICO S.A. DE C.V. mediante el cual Infonna que no
se encontró registro alguno a nombre del ciudadano LUIS NEMIGA
TORRI!S; mIsmo que se agregan a los autos para todos los efectos legales
correspondientes, con fundamento en el artículo 264 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor.
SEGUNDO. J>or otra parte como lo solicita el licenciado LUIS ALBERTO
BLANDfN GIL, abogado patrono del actor en su escrito y tomando en
cuenta que las distintas dependencias a las que se requirió Infonnaron que
realizada la búsqueda correspondiente en los registros a su cargo no se
encontraren datos algunos del domicilio del ciudadano LUIS NEMIGA
TORRES lo que trae como consecuencia que el domicilio del demandad"

es de DOMICIUO IGNORADO en forma pública, con apoyo en el artículo·
139 Fracción. n del Código Procesal Ovil en vigor, hágaseles el
emplazamiento por EDICTOS, que se publicarán en el Periódico Oficial del
Estado, as! como en uno de los Diarios de mayor circulación que se editan
en la Clu¡lad de Vlllahennosa, Tabasco, por TRES VECES DE TRES EN TRES
OlAS, haciéndoseles saber que deberán presentarse en este Juzgado en un
término de TREINTA DIAS que se contarán a partir de la última
públlcaclón del Edicto a recoger las coplas de traslado debidamente
cotejados, sellados y rubricados, ante la Secretaría del mismo, quienes
deberán Identificarse con dociJmento oficial que contengan su fotografía al
Juzgado Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex Macuspana, Tabasco,
ubicado en Calle S, manzana lO, Colonia Ampliación Obrera Ciudad
PEMEX, Macuspana, Tabasco, México (cerca del mercado) C. P. 86720,
vencido dícho lapso. empezará a correr el ténnlno de NUEVE DIAS
HABILES para contestar la demanda, ante éste Juzgado, deberán referir
a todos los hechos aducidos por el actor en la demanda, confesándolos o
negáfldolos y expresando los que Ignoren por no ser propios; apercibidos·
que de no dar contestación a la. demanda, serán declaradOS en rebeldía y
:0 les tendrá por contestada la demanda en sentido negativo en razón que
sus emplazamientos se ordenó hacer por medio de edictos. Se requiere a
105 demandados para que dentro del mismo plazo concedido para
contestar demanda señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas
y notificaciones, advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por
medio de Ustas Fijadas en los Tableros de Avisos de este JUZgado! hasta
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en tanto no seilalen nuevo domicilio para tal fin, de conformidad con los
artlcuios 136, 137 Y 229 del Código de Procedimientos avlles en vigor
con excepción de la Sentencia DefInitiva que ,se dicte en este juicio. '

NOTJJ'iQUESE POR USTA Y CUMPLASE.
ASí LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA aUDADANA

UCENCJADA FIUPA TOLEDO SARRAClNO, ENCARGADA DEL
DESPACHO POR, MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO CiVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DE aUD"D PEMEX, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, ANTE '
LA SECRETARIA JUDI~ UCENClADA MAJUELA PEREZ LEÓN, CON
QUIEN LEGALMENTE ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

, POR MANDATO JUDiCIAL Y PARA SU PUBUCACION EN EL DIARIO
OFICIAL Y EN UN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA

CAPITAL DEL ESTADO POR TRES VECES DE TRES EN TRES D1As,EXPIDO'EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTE OlAS DEL MES DE ABRIL DEL AAO DOS MIL
DOCE. EN CIUDAD PEMEX, MACUSPANA,TABASCO.

INo.-29386 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJOCA----

AL PU8UCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 21712012 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR LA CIUDADANA L1LIA EUGENIA SEVILLA SUAREZ, CON FECHA
TRECE DE ABRIL DE DOS MIL DOCE (2011), SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE
COPIAOO A LA LETRA DICE:

AlJ10 DE INlOO
, v1A DE PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO CONTENOOSO,

DnJGENCIAS DE INFORMACÓN DE DOMINIO.
JUZGADODE PAZ DEL DÉCIMOSEXTO DISTlUTO JUDIaAL DE NACAlUCA,TABASCO.A lllfCE
DE A8Rlt DE DOS MIl DOCE.

1IJstlls; III tllZÓn SecretarIaI, se acuerda:
. PRlMERO.- se tiene por presentada a la C. lD.JA EUGENIA SEVIllA SUAAEZ,con su

esalto lnIdIl de demanda YcIocumentos anexos CIll1SIstI!nmsen: orig/iIaI de contrato privado de
doiIacI6n a tIluIo gratuItD, de fecha dlez de octubre de dos mi tres, reCIbo de pago de Imptll!5to
predIaI numero 022352, plano, arlginal, original. constancia Catastral de fecha treinta V uno de
enero del al\o actual, cedula catastral, original de constanda del RegIslro PublIco del Inslll¡¡to
RegI$lraI del Estado de Jalpa de Méndez, Tabascll, con los cuales \llene a prllI'IlOVerjuicio DE
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTEHCIDSO DE DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN
DI! DOMINIO, para acredIlllr la propiedad del predio urbano ubicado en el FraccIollamlento
Guavaán, Ranchería SaIoya Segwlda Secd6n del Municipio de NacaJuea, con una superlIcle de
1,511.42 metros cuadrados con las. siguientes medidas Y ClllIndandas, A NOROESTE: !UO
~ con CltIle Tullpan, al SURESTE: 9.10 metros con calle RoA, al NClRfS'TE: en
cuatros medIcIM 77.6Q. ~ Z5.29 ~ 40.87 metras. y 21.96 con CamIno
vednal y al SUROESTE: en tres medlcIN 71.71 metro con Arena ele Donadóft, 50.&8
metras. con UIIa Eugenia SevIlla Su6nz Y 43.16 metros con ÁrM V••.••

TERCERO.- Con fundamento en los artículos 3O,8n,878, 879, 890, 891, 903; 906
fracd6n I V demás reIatJws del CódIgo OvIl; en concordancias con los numerales 710, 711,
712 Y 755 del Código de ProcedImIentos Ovlles ambos lllgentes en el Estado, se da entrada a la
presente diligencias en la vIa Y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectI\(o, regIsJrese en el Ubro de GobIerno que se lleva en este Juzgado bajo el número que
le corresponda, d4se aviso de su Inido al H. Tribunal SuperIor de .JustIcIa del Estado, Y al
Mlnlsterto PllbIIaI adsatto a este Juzgado la Intervencfón que en derecho le COfI'eSPOIlda.

CUARTO.- De conIormldad con' los artIcuIos 139 Y 755 fracd6n m del CódIgo de
ProcedImIentOs 0vI1es en vigor se ordena la publlcacl6n de este auto a través de EDICTOS que
sepubl1arin por tres _ consecutivas de tres en tres días en el periódico oIicIaI del Estado Y
en un. diario de mayor drcuIacl6n, que se edite en la CIudad de VIllahemlosa, Tabasco,
seftalM1dose ~ ello un ~Ino de TREINTA olAs, contados a partir del dIa siguiente de le
fecha de la úIlIm¡ publIcacl6n de los EdIctos respectivos, para que se presente ante este
juzgado a dirimir sus derechos; as! como también se lijen Avisos en los lugares públicos mas
coocurrtdos en esta dudacI, como son los tableros de avisos del ti, Ayuntamiento Constitucional;
Receptoria de Rentas; DeIegacIOO de Tránslto; Juzgado civil de prlrnetlIlnstancIa; Juez Penal de
PrImera Instancla; DIrea:I6n de Seguridad PúblIca; encargada del Mercado Público V Agente del

, Ministerio PúbHco investigador por _ los lugares públicos más coocurrtdos de esta 1ocaIldad; Y .
debIri fijarse en el lugar de la' ublcad6n del predio por ccndudo del Actuario Judlclal;
haciéndose saber al público en general, que si alguna persona ~ Interés en este juIdo,
debIri c:omparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS contados
a partir de la última publlcad6n que se exhiba, para que quIeri se aea con mejor derecho
comparezca ante esta Juzgado a dedudr sus derechos legales.

QUINTO.- Por otra parte V como diligencia para mejor proveer, glrese atento olido al
PresIdente Municipal del H. Ayuntamiento ConstItudona/ de este municipio, para que Informe a
este juzgado si el predio motivo de las presentes dlllgenclas PERTENECEO NO Al. RJNDO lEGAJ.
de este MunIcIpio, adjuntando copla de la soIIdtud Inldal y anexos.

SEXTO.. Con las coplas simples de demanda córrase traslado y NotIfíquese al
Regislrador PúblIco del Instltuto RegIslraI del Estado, con domldMo ampliamente conoddo en la
Oudad de Jalpa de M~Z. la radIcackln V lritmlte que guardan las presentes diligencias de
Infonnatión ~, promcIIIido por la CIudadana UUA ~U••LI.lA *VILlA SUAREZ,a fin de
que 1ft un plazo de TItES olAs manIfteste lo que a sus derechos o Intereses convenga a quien
se le pnMene para que señale domicilio Y autortce per$OIlI en esta dudad, para los efedDs de

, oír V redblr citas Y notificaciones, aperdbido que en caso, de no hacerlo, las subsecuentes
nollllcadolles aún las que CllI1f'onnca las reglas genentIes deban hacéIseIe personalmente, le
surtirán sus lfIctos por medo de Iisla lijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
confonnldad con los artlcIJIos 136 Y 137 del la l.eVAd)elIva OvIl vigente 1ft el Estado.

SEl'TlMO.- Ahora bien, tomando en cuenta que e1do1il1d11odel Reg\5trador. p(il¡IIcodel
lnslIluto RegIslraI del Estado se encuenlnl fuera de esIll )urIsdia:I6n. con apoyo en los artIcuIos
119, 143 V 144 del CódIgo de Proceder en la MaterIa, con los lnHrtIlI ~ y,por los
conductos legales pertinentes, gIrese atllnto exhottD al Juez de PaZ de la' CIudad de JaIpa de
Méndez, Tabasco, pata que en auxilio a las Iabonls de este Juzgado, • 1Irva',IlCIlIIIcareste
pnl'oIeIdo Y emplazar al Re9I5lrador PúblIco dellnsllluto RegistraldeI Estado en mencl6ñ,l*ll
que desahogue la nollIIcad6n ordenada, con la súplica, de que tan JlI'OIilCD-,n su podIrdlcho
exhottD \o mande a d111genclaren sus términos a la breYedaclpcsIbIe Ydev!lIvM1cl~ la mlIma

, dn:unstanda, quedando facultado para lICIll'darpromociones t8ldientes a la dIlIgenc:IKI6n de lo
ordenado. '

OCTAVO.- Hágase del conocimiento de los (QlIndanJ¡es del predio lI'IOlIYode'"
diligencias la radIcadcln de esIll causa para que de coMlrmIdad CCIWla lracId6n m del wtlcuIo
~ del CódIgo de ~ 111la M-. def!lro deliMn1no de l1IES DlAs ~ IDque
a sus derechos o Intereses COIlVeIlgBa quienes sale previene pata que al\aIen domIdIIo para

, los efectos de oír, recibir dlas V notIIIcadones en este ~ lIKI'lIcIpaI, aperdIlIcIos que en
caso de no haceI1ó, las subsecuentes aún las que conforme a las reglas ~,cWlan
hacéIseIe ))eISOnalmente. le surtIIin sus efectos por medo de llsQ l\IlIda. en los ••••• de
avisos de este Juzgado de conIormldad.con los artIcuIos, 136 y.137 del la lit anIIes lnvoaIda
quienes resulta _ la C. LnlA,' EUGENIA 51;V1UA. SOARfZ, quienes lleI*l su dllmIcIIo
ampliamente oonoddo en el Fraa.cnamlento Guayaán. Rancheria. SaIoya 5egunda 5ecd6n de
este MunIdplo.-

NOVENO.-Se reserva seiIllIar hora Y fecha para desaIlogarlas testlllICIllIaIes que \lIrece
la pI'OIIlOIIentehasta en tanto se di cump/llnlenlD a lo ~ en los puntos que anliIaIdIn
de este mIsmoaulD, acorde a lo estipulado pcir el ~ P'rnfo del articulo Ul. d.tl;~
OvIl vigente en el Estado. '.

DEClMO.- Se ~ como domicilio de la parte pronlO\IlIIIllI para oIr, ~,' cbs Y
notIfIcadones en el despacho juridk:o ubicado en la caI\e Tuxtepec: numero 224 de esta CIudId,
autorlzando para tales efedDs a los abogados WIlLIAN DE LA CRUZ 0CAllA, MARIANADEL
CARMENGARCIA FRIAS Y CARMEN EUDHET DE LA CRUZ UJCIANO, designando como su
abogado patrono, al primero de los citados, deslgnadón que se le llene por hecha. en vIrIud de
encontrarse debidamente teglstrada su ceduIa proIe$lonaI en el Abro de registro que •• leva 1ft
este juzgado para tal nn. " '

NOllFÍQUESE PERSONAlMENTEV CÚMPlASE. .
AS! LO PROVEYO MANDAy FIRMA a auDAOANO UCENOAf)() 0R8EL.IN RAMiREz

JUAREZ,JUEZ DE PAZ Da DÉCIMo SEXTO DISTRITO JUDICIAL:DE NACAlUCÁo TAIASCO, PDR
Y ANTE LA SECRETARIAJUDlOAL DE ACUERDOS LICENCIADA·AlEXANDRAAQUlHO'JESÚs.

. CON QUIEN ACTUA,cef'TlFlCA Y DA FE.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTAOOY. EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIóN. QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD,POR TRES
VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN. TRES OlAS, EXP!OO EL PRESENTE EDICTO" EL
TRECE OlAS DEL MES DE ABRIL DOS MIL DOCE (2012), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA,
TABASCO, HACIENOOLE SABER A LAS PERSOHAS'QUE SE CREAN CON DERECHO
EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGAbO A HACER
VALER SUS DE~ECHOS EN UN T~RMINO DE TREINTA olAs HÁBILES, CONTADOS A
PARTIR DE LA ULTIMA P\JBUCACION QUE SE HAGA A TRAV~S DE LA PRENSA.

~¡;~ÓO O"~'r.E NT A ME NT
~ c~. JUDICIAL DE
;;RIT", E PAZ DE

, ~.,

'lACAJUr·
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No.- 29396

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE INEXISTENCIA DE
CONTRATO DE COMPRAVENTA Y PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

C. ANA KARINA JUAREZ PIMENTEL
PRESENTE

En el expediente número 280/2010, relativo al juicio

ORDINARIO CIVIL DE INEXISTENCIA DE CONTRATO DE

COMPRAVENTA Y PAGO DE DAÑOS y~ERJUICIOS, promovido por

PEDRO HERNÁNDEZ VILLEGAS,.~n,,' contra de ROLANDO

AUGUSTO Rulz HERNÁNDEZ y OTROS, con fechas siete de abril de

dos mil diez, once de octubre y nueve de enero de dos mil once, se

dictaron tres autos que a la letra dicen:

JUZGADO QUINTO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO,JUDICIAl DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. SIETE DE

ABRil DE DOS MIL DIEZ.

Visto lo de cuenta $e acuerda,:

pRIM!=RO. Téngase alliceni::iado P

VILLEGAS, con su escrito 'de cuenta, ••d

requerimiento que le fue hecho mediante prov

febrero de dos mil diez, y al respecto exhibe u

cerññeadá, así como copias certificadas del poder g ti. • 9" pleitos

y cobranzas, actos de administración de rm~~g~1~~ y

suscripción de titulos y operaciones de crédito; por tanto, se tiene por

subsanada tal omisión y se da entrada a.li:!'demanda en los siguientes

términos:

SEGUNDO. Se tiene por presentado al licenciado PEDRO

HERNÁNDEZ VlllEGAS, en su carácter de representante legal y

administrador único de la sociedad mercantil denominada "VERSUR",

S.A. DE C.V., personalidad que tiene acreditada en autos con la

escritura pública número 4,262. de la cual corre agregada copia en el

presente expediente, para efectos; con su escrito de demanda y

documentos anexos consistentes en: .uhaescritura copia certificada.

dos ~scritos originales y' nueve traslados. mediante los cuales

promueve juicio ORDINARIO CIVil' DE INEXISTENCIA DE

CONTRATO DE COMPRAVENTA Y PAGO DE DAÑOS Y

PERJUICIOS, eh contra de los ciudadanos ROLANDO AUGUSTO

Rulz HERNÁNDEZ y ARMANDO JIMÉNEZ OLMOS quienes pueden

ser notificados y emplazados a juicio en la casa número 16

(dieciséis), de la Privada de Ia Sierra, sita en el número 140 de la

Avenida Paseo de la Sierra, Colonia Reforma de esta Ciudad, y la

calle ManUEl Doblado n(i!1lero 301, Segundo Piso, Colonia
;:~;""~~

Tamulté dé esta C¡~~ad de Villahermosa, Tabasco,

respectivamente; ,(1) ANA KARINA JUÁREZ PIMENTEL y JOSUÉ

MEDINA PADILLA, con domicilio en la casa número 1, de la Privada

de 1~·Sierra, sita en el número 140, Avenida Paseo de la Sierra,

Colonia, Reforma de esta Ciudad; (2) DANIEL DE JESÚS LÓPEZ

TOLEDO, con domicilio indistinto para ser emplazado a juicio, en la

casa 6 (seis) de ia Privada de la Sierra, sita en la Avenida Paseo

de la Sierra número 140 de la Colonia Reforma de esta Ciudad; (3)

LUISeVALENCIA THOMAS, LILA DEL CARMEN PÉREZ PÉREZ Con

domicilio en la cesa núme~~r (siete) de la Privada de la Sierra, sita

en ~I número 140, Ávenlda Paseo de la Sierra, Colonia Reforma de

esta Ciudad; (4) MINERVA PÉREZ GÓMEZ con domicilio ubicado en

la casa número 16 (dieciséis) Privada de la Sierra, sita en el

número 140, Avenida Paseo de la Sierra, Colonia Reforma de esta '

Ciudad; (5) JESÚS RAFAEL TAPIA AGUILAR y MARIA ESIHELA

HERNÁNDEZ GOVEA con domicilio' ubicado en la casa número 22

(veintidós) de la ,Privadad.e la Sierra, sita en el número 140,

Avenida Paseo de la SIElr~~;~,Colonia Reforma de esta CJudad¡ asl

como a los licenciados FRANCISCO MADRIGAL MOHENO quien es

titular de la Notaria Pública~úmero 1. con domicilio para' ser

emplazado a juicio sito en Plaza Hidalgo número 28, Centro, Código

Postal 86200 de Jalpa de Méndez, Tabasco; JESÚS ANTONIO

PIÑA GUTIÉRREZ Notario Público número 31 (Treinta y Uno), con

ejercicio en el Estado de Tabasco, Sede y Adscripción en esta Ciudad

de Villa hermosa, Tabasco; MANUEL CERVANTES HERRERA

Notario Público número 12,Jdoce) con ejercicio en el Estado de

Tabasco. Sede y AdscriBRiPn en esta Ciudad de Villahermosa,

. Tabasco; REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL

COMERCIO DE ESTA CIUDAD con domicilio ampliamente conocido,

sito en la Avenida Adolfo Ruiz Cortlnes sin número, Colonia Casa

Blanca· de esta Ciudad, entre lasl Avenidas Prolongación de

Francisco Javier Mina y Avenida Universidad; NOTARIO PÚBLICO

NÚMERO 24 DEL DISTRITO, FEDERAL LICENCIADO JOSÉ

SERRANO ACEVEDO Con domicilio: ubicado en Avenida José
.....

Vasconcelos,1 número 220-3, Colonia Condesa, Código Postal

06140 de México, Distrito Federal, de quienes reclama las

prestaciones siguientes:

A.- Se reconozca mediante sentencia ejecutoria,. la

inexistencia del poder supuestamente otorgado a los cc. ROLANDO

AUGUSTO RUÓZ HERNANDEZ y ARMANDO JIMÉNEZ OLMOS. y

que presuntamente se contiene en la Escritura Pública número 18,601.
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volumen 350, folio 46, del protocolo del.Notario Priblieo mJmero 24,

lieenei~do JOsl! SERRANO ACEVEDÓj~i Distrito Federal.

Asl como demás prestacionesC?nten'

C, O, E, F, G, H, 1'1 J, de su escrito inicial de

economla procesal se tienen por reproducid

insertaren. .,.¡
.~

TERCERO. Con fundamento en los a §..: '11904
Ydemás aplicables del Código Civil; asl como 10~-tOlA~~:204,
205, 206: 211 y 213 del Código de Procedimientos Civiles ambos

. vigentes en el Esiado, se da entrada ata.dernanda en la Vla y formá

propuesta, fórmese expediente, reglstr~e' en el Libro de Gobierno

. - respectrvo; dese aviso de su Inicio a la H. Superioridad.

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artlculos

213, 215 Y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles

vigentéen él Estado, con las copias simples de la demanda y anexos

debidaménte cotejadas y selladas, notiflquese; c6rrase traslado '1
emplécese a Juicio a la parte demandada en el domicilio que setlala la

parte actora, haciéndol.e de su conocimiento que deberá dar

contestación a la demanda, refiriéndose!,a;l.as peticiones y a cada úno

de íos hechos áduclctos por' la parlé' actora en la demanda,

confesándolos. o negándolos y expresando los que ignore por no ser
propios y $~alar domicilio procesal, dentro del plazo de NUEVE OlAS

HÁBILES, que empezará ~9prrer al dla siguiente que sea legalmente

notificada, apercibida· que;:itj,¡l caso de no cumplir con' su carga
. . .,;1,,-,,'" . •

procesal, el silencio, lasc' evasivas u omisiones tendrán por

presuntamente a~ltidos' los hechos propuestos por su contraria y

será c!,ecIaradarebelde, y las notificaciones le surtirán efectos por lista

fijada en' los. tableros. de avisos del juzgado, aún las' de carácter

personal. acorde a 108 numerales 136 y 229 de la ley Adjetiva Civil

Invocada.

QUINTO. La parte promovente señala como domicilio para

olr y recibir citas y notiñcaciones el ubicado en la calle Reforma

número 710-A, esqulna.~~~.le Prolongación de Hidalgo. Colonia

Rovlrosa de esta Cluda,d:,' autorizando indistintamente para tales

efectos, asl como para recoger toda 'clase de documentes, a los

. Iioenclado. MOISÉS PÉREZ ZAPATA y CÉSAR AUGUSTO GALÁN

SOSA, lo anterior de conformidad con el articulo 136 y 138 del Código

de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado.

SEXTO. Observándose que la parte promovente otorga

Mandato Judicial a favor del licenciado MOISÉS PÉREZ ZAPATA,

con fu~amento en el artlc~l?: 2892 del Código Civil para el estado de

Tabasco en vigor y 72 del YQ(ligo de Procedimientos Civiles para esta'

Entidad, en vigor,se setlai~"~ualquler dla y hora hábil siempre que

asl lo permitan las labores de este juzgado, para que la parte

pro~vente comparezca debidamente identificado a ratificar dicho

otorgamiento y •• citado protesionista en caso de aceptar el cargo,

deberé acredit3r tener cédula profesional que lo acredite para ejercer

la licenciatura en derecho.

SEPnMO. De 'a~ pruebasofrecldas por la parte actoras,

se reservan de ser proveldas.;8Jl su momento procesal oportuno.~v -
• OCTAVO. En ~#~n q~e: el domicilio de los demandados

Notarlo Público ~úmeroU~o, IIcenclaelo FRANCISCO MADRIGAL

MOHENO y Notarlo Público número 24, licenciado JOSE

SERRANO ACEVEDO, se encuentran fuera de esta Júrisdlcción. con

fundamento en los articulas 143 '1144 del Código de Procedimientos

Civiles en Vigor. glrese atento exhorto al Juez Civil de Primera
Instancia del Distrito Judicial del Municipio de Jalpa de Méndez

Tabasco,asl como al ciudadano Juez competente de la ciudad de

Mixlco, olstrl~o Federal. para que en ~iIio de 'Ias labores de este

juzgadciordenen a quien corresponda d~;'complimiento a la diligencia

ordenada en el presente proveido" por razón de la distancia se 'Ie

concede un término de cinco. dlas más al demandado Notarlo

Público número 24, licenciado JOS E SERRANO ACEVEoO,.para

que de contestación a la demanda; queda facultado el Juez exhortado.

para acordar promociones· tendientes al perfeccionamiento del

exhorto.

NOVENO. Como lo solicita el promovente y de conformidad

con el articulo 209 fracción \11 del C6di9~~Procedlmientos Civil$s y

1303 del Código Civil, ambos Vigentes i~!~Estado, y' como medida

de conservación, glrese atento oficio: iJl ~Registrador Público de la

. propiedad y del Comercio de esta Ciudad, para 'efectos de que inscribií

preventivamente la presente demanda, ia cual deberá remitirse por

duplicado, para los efectos de que se. haga la anotación en 'Ios libros

corréspcndlehte de que t.; bien al que se. refiere se encuentra sujeto a

litigio, para que se conozca esta circunstancia y ~ lq~ler".$ . , "'••...
tercero adquirente. . ,._ r- #~ ,.:

. •• ,. ~l . .

. NOTIFIQUESE PERSONALt.te'Ü;r ~ .•

Asl lo. proveyó, manda y fiiWil:i"el i~ do

CLA~oIA ZAPATA olAZ, Juez QulntoClvll de . ~rait a del

Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, Méxi~~ Sem!tario

de Acuerdos licenciada JOSÉ REFUGIO ROSILES SÁNCHEZ, que

autoriza, certifica y da fe.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INS:t¡';f;,CIA DEL PRIMER DiSTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. MEXICc:f'(11) ONCE.DE OCTUBRE-OE

DOS MIL ONCE (2011).

Visto lo de cuenta se acuerda;

PRIMERO. Como lo solicita el abogado patrono de la parte

actora licenciado MOISÉS PÉREZ ZAPATA, en su escrito de cuenta y
toda vez que se ha realizado la búsqueda de la demandada ANA

KARIN~AREZ PIMENTEL, en los domicilios que fueron

proporcionados por algunas de las dependencias requeridas, sin que

haya sido po~ible .localizarla como se advierte de las constancias

actuariales que obran en autos, en consecuencia, se ordena emplazar

a juicio a la demandada ~NA. KARINA JUAREZ PIMENTEL, en los
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términos ordenados en eJa'~ de inicio de fecha siete de abrii de dos

mil diez, por medio de edictO$en ÉlI que deberán insertarse el

presente y el citado proveldo, que se publicarán tres veces de tres en

tres días, en el periódico oficial y en uno de los periódicos de mayor

circulación en el Estado, para que comparezca ante este juzgado a

recoger las copias del trastado, dentro, del término de treinta días

contados ~ partir del dla siguiente de la última publicación del edicto,

en la i,nteligencia que el térmiro para contestarla dernanda empezará

a correr al día siguientee~:,~ue ven:za el concedido para recoger las

copias del fraslado o a pliHíf del dla siguiente de qUe las reciba si

comparece antes de que venza dicho término, haciéndole saber

además que deberá señalar persona y domicilio en esta ciudad. para

IQsefectos de olr citas y noti~caciones, apercibidos que en caso de no

hacerlo las subsecuentes notiñcaclonee aún las dé carácter personal

les surtirán efectos por Jos estrados dl¡l este H. juzgado. con

fundamento en el articulo 139 ci~1Código'de Procedimientos Civiles en

Vigor.
". ~,;, .

NOTIFiQUESE:'peRSONALMENTE y CÚMPLASE.
~ :.i:~~~!_~' " - I

Asl lo provey6lt manda y firma la ciudadana Licenciada

VERONICA LUNA MARTINEZ. Jue~a Quinto Civil de Primera
1 '

Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante

la Secretaria de Acuerdos Licenciada PILAR AMARO TEJERO. que

autoriza, certifioa y da fe.

'JUZGADO QUINTO CIVIL. ~E PRIMERAINSTÁNCIA DEL .PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE ~~~TRO. TABASCO. MÉXICO. (9) NUEVE

DE ENERO DE DOS MIL ¿OhE (2012):

Visto lo de cuenta se acuerda;' ,

PRIMERO. Téngase al li¿enciado MOISÉS PÉREZ

ZAPATA, con su escrito <;lecuenta, devolviendo los edictos deducidos

5 DI! MAYO DI! 201~

de la presente causa; II'l anteri9r pgr',os motivos que expone en su

respectivo escrito; por tanto, como lo soficn.¡¡¡E!'ªMr~e nueva~nte

.os mismos debiendo insertarle el ª~to de jr¡i&io t:f§l i~a !>~t~¡:le EI!lri,

de dos mil diez, asl como el auto de fecha enee d~ &ctJ.lbre€I@ c!Qsmil
once.

SEGUNDO. Con funq<lmento .13/'! !!#I artlculo 140 del Códigc

de Procedimientos Civiles en vigor, se h~¿e.S<l~r ~ I~~ pal1es que ~

partir del cinco de enero del año dos' mil QQce, ~f tiM!'lf ge' este

juzgado es el Maestro en Derecho oseAR Pc;R~ A!"QN~o., lo

anterior para todos los efectos ,le98I1:1$ a 10$ qytt h~1'\l~~r,

NOTIFiQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó. mandé! y firma el Maestro en Derecho

OSCAR PEREZ ALONSO, Juez Quinto Civil de Pri~ré!lnst~flciél del

Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco; México; <lllt~' •• ~eQl'e~ria

de Acuerdos Licenciada PILAR AMA~Q TIiJeRO. qll~ al-rt.fia,

certifica y da fe. (;:.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN SI,. P~RIÓDICO

OFICIAL, Asl COMO EN UNO DE l.OS DIARIOS- DI! MAYOR CIRCULACiÓN
1

QUE se EDITEN EN ESTA CIUDAD, 'POR TRes V.C.S DI TltIlS ENTR,"S
OlAS. EXPIDO EL PRESENTE E DIe T OA LOS VEINTE pIA~DEL MES

DE ENERO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE V1~LAHERMOSA.

TABASCO., ~'i; •. "

LA SECRETARIA JUQIC,'. ~,~'~" ~ ~~""i'
~; .. ~' "\',lli:' •

~O~J'~:,! . i
~~~~t~"" •ti

s.. ••
VUl'-~' ,.'''1;1;'
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No.- 29387 INFORMACIÓN',DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE' TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PUBLICO EN GENERAl:

EN EL"EXPEDIENTE NlÍM6l0 204/2012 RElATIVO AL PRócEoIMIEN1O JUDIar.L NO
CONTENCIOSO DIlIGENCIA DE INFORMACIÓNDE DOMINIO PROMOVIDOPOR LAauDADANA
ULIA EUGENIASEVIU.A SUAREZ, CON FECHA(21) VEINriiJNó DE MARZODE DOS MIL DOCE ,
(2012), SE DICT"OEL AUTO DE INIOO QUE COPIADO A LALmA DICE: '

AllTO DE 1NI00
vfA DE PROCEDIMIENTOJUDIOAL NO CONTENOOSO,

_ , _ _ " ,DIlIGENCIAS DE INFORMACl6N.DE DOMINIO. '
JUZGADO DE PA2 DEL DÉCIMO SEXTO DisTRItO' jlJDíaAL DE' NACAJUCA,"tAllASCO.' A'
VEINTlUNO DE MARZODE DOS MIL DOCE.

VIstos; La razón seaetariaI, se acuerda: ,
PRIMERO.- se ,tiene por presentada a la C. ULIA EUGENIA ~ stJAAl:Z; cOn su

CJnmrm:,,==':.~==~r~~bodede~~
predIal numero 022355, plano origInal, original constanda Catastral de l'ecIta treinta y uno de
enero del ill\o aetuaI, ~ cata5tI'aI, original ile ~ del l\e!lI5tiador PubIlco del
~}legIsIraI' c!eI Estado. CI?" los cuales viene, a pI'llIlIOVeI'juicio De J'ROCEDIMIano
JUDICIAL Ne) CONT'ENClOSO DE DIUGENCIA$ DE INFORMACIóN DE DOMINIO, para
acreditlIr la propiedad del predio UI'bano ublcado' en el Frac:clonáíilIe Guayacán. RancherIa
SaIoya 5egunda 5ecdón del, Municipio de Nacajuca, con una superftde de 200.12 metros
cuadrados '9" las siguientes medidas Y coIindandas, A NORTE: 9.10 metros con CAU.E
0RQUIDfA, al SUR: 9.10 rilelros con PEORO HERNANDE2, al ESTE: ,22.09 metros COnCAMINO
VEOIW. Y al OESTE: 22.09 metros con UUA EUGENIASEVIÚJ\ SUAREZ.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artfoJlos 30,877.878, 879, 890, 891, 903; 9O!i
fraa:I6n I Y demás reIatNos del OldIgo, CMI; en concotdandas con los /IUIIlerales 710. 711,
712 Y 755 delOld1go de ProcedImientos 0vIIes amboS \IIgentl!s en el Estado, se da entrada a la
presente dIlIgendas en 111•• Y ronn., propuesta; en consecuencia, ~,e1 expedIenle
respeclMl, reglstreseen el LIIlro de GobIerne! que se 114m'en se Juzgado bajo el número que
le corresponda; cMse aviso de SU lnIdo al H. TrIbunal Superior de Just1da del Estado, Y al
MInisterio PúblIco adscr1to a este Juzgado la Intervendc\n que en derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 Y 755 fracdón m del Código de
PrllcedImIentos 0YI1es en vigor se ordena la publlcad6n de este auID a través de EDICTOS que
se publlc:arQ por tres ~ consecutlvas de tres en tres días en el periódico olida! del Estado Y
en un liarlo de mayor draJlad6n. que se edite en la, Oudad de VUlahennosa. Tabasco,
sei'ialándose para ello un termIno,de TREINTA DÍAS, contados a partir del dla siguiente de le
l'ecIta ,de la última publlcad6n de los EdIáos respeclIvos, para que se presente ante este
juzgado • dirimir sus dereches; asI como también se lijen Avtsos en los lugares públicos mas
concurrldos eÍI esta dudad, como son los tabIe10s de avtsos del H. Ayuntamiento ConstItUdonal;
ReceplWfa de Rentas; Delega9ón de T~;'.lu1gado cMl de P.I1mera Inst:anda; Juez Penal de
Primera instancia; Dlrecdón de ,Seguridad Pública; n;argada del Mettado PúblIco y Agente del
MInIsterio Público InveslI!jador por ser los lugares públlCáS más concurrldos de esta localidad; Y

. debetá 'lIJarse en el lugar de la ublcad6n del predio por conductO del ActuaI10 JudIdaI;
hac:Iéndos!! saber al público en general. que si alguna persona llene Interés en este juldo,
debetácomparecer ante este juzgado • lIac:eIfM valer en un término de QUINCEOlAS contados
a' partir de 111última JlUbIl!:ad6n que se exhiba, para que quien se aea con mejor derecho
comparezca ante este Juzgado • deducir sus derechos legales. '

, 'CUARTO.- Por otra parte Y como dUlgeni:la para 'mejor proveer, gírese atento olido al
PresIdente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que Informe a
este juzgado si el predio motlvo de las presentes dUlgendas PERTENECEO NO ALFUNDO'LEGAl

, ' de este Municipio, adjuntando copla de la soIldtud 1nlda1Y anexos. '
QUINTO.-, Con las coplas simples de demanda córrase traslado y Noüfíquese al

RegIstrador PúblIco del InstIbJto ReglstraI del Estado, con domicilio ampliamente conocido en la '
Oudad de Jalpa de M$ldez, la radIcad6n y trámite que guardan las presentes dllgenclas de
Información ,de Domlnlo, pnl!IlOY/do por la Ciudadana UUA EUGENIASEVILlA SUAREZ,a IIn de
que en un plazo de TRES olAs manifieste lo que a sus derechos o .Intereses convenga a quien
se le prevle~ Señale domlcino y autorice P'lrsona en esta dudad, para los efectos de
oír y reobir citas y ni>tlticaciones, aperdbldo que én ease de nO hacP.i1o, las subsecuentes
notiIicadones aún las que j:OIlforme a las reglas generales deban hacériele personalmente, le
surtlrán sus efectos por med'oo de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetlva Ovil vlgente en el Estado.

5EPTIMO.,-Ahora bien, tomando en cuenta que el domldno del Registrador Público del

InstituID RegistraI del Estado, se encuentra fuera de esta JurisdIcd6n. con apoyo en los articufos
119. 143 Y 144 del CódIgo de Proc:eder en la MlmtIa, áln los lnseItós necesarios y por los
conductos Je9aIes ¡ieitInentes, gírese ltenlD exhorto •• Juez de Paz de la Oudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en awclllo a las labores de este Juzgado, se Fva notIIIcar este
proveido Y emplazar al Reg/&trador PúblIco de la PropIedad Y del CometclO' en mención, para
que desahogue la notIIIaldón onIenada, ,con la súplica. de que tan Jlf9"ID _ en su poder dicho
exhorto lo mande a diligenciar en sus ténnklo$. la brevedad posible y devoIIIerlo bajo 111misma
:::~ quedando ~ para acordar promociones tendientes a la d/IlgencIadón de lo

OCTAVO.·-Hágasedel-conodm\enlDcte-loscollndantes- del predio motivo de estas
dlllgend;lll la radIcad6n de esta causa para que de conformidad con la ft'acd6n m del articulo
123 del CódIgo de Proceder en la MateIla denb'o del tétmIno de TRES olAs marlIfiesteIllo que
a sus derechos o Intereses convenga a quienes se le previene para que señalen domicilio para
lIIs efectos de oír. recibir CItas Y notIIIcadones en esta cabeCerllllUIlIcIpII. a¡J!!rt:ibidos que en
caso de no hacerlo, las subsecUenI2s aún las que ccnIDm1e • las reglas generales deban
hacérseIe personalmente, le SUI1Irán slJS' efectos por medo de ,lista fijada en los tableros dé
avisos de este JiJZgado de conformidad con los lItÍCUIos 136 Y 137 delta Ley antes lIlWClIda
quienes resulta ser lile. PEORO HERNÁNDfZ Y UUA EUGENJA SE\IJUA SUARfZ, quienes
tlenen su domicilio ampliamente ~ en el FraccIonamlento Guayacán., RancIleria ~Ioya
5egunda Secd6n de este Munlciplo.- ,

NOVENO.-se resetVI seilalar hora Y l'ecIta parI desahoj¡ar las testimonlales que ofrece
la promovente /lasta en tanto se dé ,.cumplimiento a lo ordenado en lOs puntos que anteceden
de este mISmo auto, acorde • lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código
Ovil vlgéllte en el Estado.

DEOMO.- se llene como domlcUlo de la plirte prornovente para oír, recibir. CitaS Y
notlflcadones en el despacho jurIdIco ulllcado en 111calle Tuxtepet numero 224 de esta Oudad,
aut.orlzando para laIe$ efectos • Iot abogados WIU.lAH DE LA CRUZ ~ MARIANADEL
CARMENGARCIA FRIAS Y CARMfN EUOtlET DE LA CRUZ UJCJANO.' designando como, su
abogado patrono, al prImenJ de los cIli1Idos,deslgnad6n que H le tiene por hecha en virtud de
enc:orttr:atte debidamente registrada su ceduII profesional en el /ibn) de reg/5lro que se lleva en
este julgado l)arI tallln.

ÑOllfiQUESE PERSONALMENTl!YCÚMPlASE.
ASI LO PROVEYO MANDAY FIRMA LA CIIJOAOAN4 UCENClADA FRANCISCAMAGAÑA

ORUETA,JUEZ DE PA2 DÉL DéaMo SEX10 DISTRITO JUDIOAL DE NACAJUCA,TABASCO,POR
Y ANTE LA SECRETARIAJUJ:>lOAL DE AC:IJERDOSUCENCIADAAlfl!ANDRA AQUINO JESÚS.
CON QUIENACTUA,.CERTIFICAY DA FE.

y PARA SU Í'tJBIJCACiÓN EM EL PERlODICO 0FI0Al OEL ESl'AOO y eN,UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYORtI8WtAaóN QUE SE EDI)~ EN ESTA EHTJOAI). POR "tRES VECES
CONSEQJTlVAS DE TRES EN TRES mAS, EXPIDO a PRESENTE EDICTO. EL (21) VBNTIUNO
DE MARzo, DE DOS MIL DOCE (2012). I!N LA CIUDAD, DE NACAJUCA,TABASCO,
HAOENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUIOO QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A 'HACER VALER sus DEREcHos EN UN
TÉRMINO DE TREINTA olAS HÁBIlES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA P\JBUCAOÓN
QUE SE HAGAA TAAV~ DE LA PRENSA.



PERiÓDICO OFICIAL 5 DE MAYO DE 2012

-,--------------------------------------------------------

INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,

,\, 1<'[-l¡JCO EN GENERAL:

"(,)JEtiTE NÚMERO198/2012 RElATIVO AL PROCEDlMlENTOJUDlOAL NO
',11,' :;ENOA~_ P:ÓN DE DOMINIO PROMOVIDOPORLA OUDAOANA

, ',lA StJ; _ ,'CON -$HA (16) D1ECISás DE MARZODE DOS MIL DOCE
D '-L AlJTO\ E,ItoolO,QOl:'C'QPIAOOA LA LETRADICE:

¡Ce,' {~~~;~¡,,'\, '
\ "",-,.,:;,i'~ó INIOO "

víA \~E PR&iDti'fIENio DIOAL NOCONTENOOSO,
DIlIGENOAS DE RMAOÓNDE DOMINIO.

-A. :)1 PAZ DEL D~.:__ " ~ JUDIOAL DE NACAltJCA,TABASCO;A'
: 'N::,? DE,~ ~,p~ CIJ>

,6<:0"1 ",on seaelillial;se1c'tiei'éla: _
PRIMERo.,-se tiene por presentada a la C. LIlIA EUGENIASEVIlLA SUAREZ,con su

"se '\' Inida' de demanda y doi:umentos anexosconslsb!nles en: original de contrato privado de
0, ,jón a titulo gratuIto, de fecha dIez de octubre de dos mMtres, recibo de pago de Impuesto

:odial numero 1.22354, p\ano orIglnal,origlnal tonSllll1Clacatastral de fecha treinta Y uno de
ene elel año actual, cedulacatastral, ortglnal de constancia del RegIstro Publico de la
Pr'~' 'dJ" " epi Comercio de Jalpa de MhIdez,Tabasco, con los cuales viene a promover juldo
Ot'fi"Cf::>IMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DI!! DIUGENCIAS DE
INI,,~ '-',~CWri DE DOMINIO, para aaedltar la propledad del predio urbano ubicado en el
Frarcioner-ter.¡o Guayacán, Ranchería SaIoya Segunda Sec:cló!ldel Municipio de Nacajuca,con
un: Sl'J' r: de 232.96 melro$ cuadrados con las siguientes medidas y coIlndal1das, A
NC o" 11' "O metros con MAGAU POTENCIANO,al SURESTE:9.10 metros con CALLE
JA' ""éSTE: 25.60 metros con CAMINOVEONAL y al SUROESTE:25.60 metros,con

Al ')f'l<A$ VEGA.
, 'c -!' Con fundamento en los artfculos 3O,8n,878" 879, 890, 891, 903, 906

",{;,- 1 ",10:'<\5 relativos de! CódIgo OvIl; en concon:tandascon los numeraJeS 710, 711,
. .-~ y 7SS'.le' Código de ProcedImlentos'CMIesambos Vigentes en el Estado,' se da entrada a la
,1resente diligencias en la vla y fllrma propuesta; en consecuencla, fónnese el expediente
respeetívo, regí'F.-,se en el Ubro de GobIerno que se lleva en este Juzgado bajo el número que
1" c;pc'ld2 ,,,se aviso de su Inldo al H. Tribunal Superior de JuslIcIa del Estado, y al
." ))' ..dsaito a este Juzgado la 1ntervenc16nque en derecho le corresponda.

De conformidad con los artículos 139 y 755 fracdón m· del Código de
P,xedirr"ento¡; ,Civilesen vigor se ordena la pubIlcad6n de este auto a travá de EDICTOSq\lll
s.. r-: .bllcarán por tres veces consecuIlvas de tres en tres dfas en el perlódlco oIIdal del Estadoy
el .0 diario ue mayor drculadón, que se' edite en la Oudad de Vlllahemlósa, Tabasco,
so', ,iándose:3r? ello un termino de TREINTA oíAs, contados a partir del ella SIguIentede le
f, -na de la "Il'ma publicación de los edictos respeclIvos, para que se presente' ante éste
í',g?"c a ~""'-,r sus derecf)os; as( como también se fijen Avisos en los lugares públicos mas
CO',,"!:", ;'" »sta dudad, como son,lostableros de avisos del H. Ayuntamiento ConstItucIonal;
Re de ')"olaS; Delegacl6nde Tránsito; Juzgadocivil de primera Instancia; Juez Penalde
Pnn,',"" .nstanda: Dirección de Segutldad PúblIca;encargada del-Mercado Público y Agente del
Mlnr'eno Público Investigador por ser los lug8(l!S públIcos más concunidos de esta localidad; y
del' e .• el lugar de la ublcadón del predio por condUcto del Actuarlo Judicial;
'ac',,;,y .. ber al público en general, que si aJgunapersona tiene Interés en este Juicio,

,c,"pcer ante este juzgado a hacerlosvaler en un ténnlno de QUIN<;EOlAS contados
,Itima publlcad6n que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho

este Juzgado a deducir sus derechos legales. .
'O( otra parte y como diligencia pará mejor proveéI', g(rese atento olido al

'1unl(,pal del H. Ayuntamiento ConstItucIonalde este munldplo, para que Informe a
·.-te',,,, o' 51 ei predio motlvo de las presentesdiligencias PERTENECEO NOAL FUNDOLEGAL

,dJuntandocopla de la solicitud Inldal y' anexos.
Con las coplas s1m¡ilt!s de demanda córrase traslado y Notitlquese al

.,e la PropIedady del COmerciode Jalpa de Méndez,Tabasco, con domicilio
en la audad de Jalpa de Méndez, la radlcadón y trámite que guardan las

de InformaCIón de Dcimlnlo, promovido por la Oudadana LIlIA EUGENIA
',,:V ," < ;AI"i!;'1"'ñri de que en un plazo de TRESolAs manifieste lo que a sus derechos o

te se' venga" quien se le previene para qué señale domldllo y autorice persona en esta
los efectos de dír y recibir dtas y notlfk:adones, apercibido que en caso lle- no

" ,"~, h, subsecuentes notIfIcadones aún las que conforme a las reglas generales deban'
-"(c,,p,e ,;,rsona':rente, le surtirán sus efectos por medIo de lista "jada en los tableros,de
VIS< .. 'E: JI'''' de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Ovil
gentr ¡ fsl

SEPTIMO.-Ahora bien, tomando en cuenta que e! domicilio del RegIstrador Público de la
PropIedady del Comerdo de Jalpa de Méndez,Tabasco se encuentra fuera de esta Jwisdk:dón,
con apoyo en los artlculos 119, 143 y 144 del Código de Procederen la Materia, con los Insertos
necesarios y por los condUctos legales pertinentes, glrese atento exhorto al Juez de Pai de la
Oudad 'de Jalpa de Méndez,Tabasco, para que en auxlllo a las labores de _ Juzgado, se silva
notIflcar este proveido Y emplazar al Registrador Público de la PropIedad y del ComeJ'CIoen
mención, para que desahogue la notlfIcadón ordenada, con la súplica, de quebln jlrDnlD sea en
su poder dicho e>chorto lo mande a dIIlgendar en sus términos a la brIMldad posible y
devolverlo bajo la misma drcunstancIa, quedando facultado para acordar promociones
tendientes a la dlligendad6n de lo ordenado:

OCTAVO.- Hágase del conocimiento de los colindantes del predio motIIIO de esms
diligencias la radicadón de esta causa para que de conformidad con la fraccI6n m del articulo
123 del Código de Proceder en la Matérta dentro del ténnlno de TRESDÍAS manifiesten lo que
a sus derechos o Intereses convenga a qulenes se le prevIenli para que se/IaIen d9m1dllo para
los efectos de oír, redblr citas y notltlcilcioneS'en esta cabéceramunlclpal, apercibidos que en
caso de no hacerlo, las subsecuentes aún ,las que confom)e a las regIas'~ deban
hacélseJepersonaImente,1e surtirán sus.efectos por medio de ~ "jada en los tableros ,de
avtsosde este Juzgado de conformidad con los artlculos 136 y 137 del la Ley anle$ lmIocada
quIenes resulta ser la C. MAGAU roTENOANO Y LEOPOLDOVAlDERASVEGA,quienes tienen
su 'domicilio ampliamente conocido en e! Fraa:lonamlento Guayacán,Ranchería Saloya Segunda
SeccIónde este Munlciplo.-' J

NOVENO.-se reserva señalar hora y fecha,para desahogar las testimoniales que ofrece
la promQllente hasta en tanto se dé cumplImiento a lo ordenado en'los puntoS que anteceden
de este mIsmo auto, acorde a lo estipulado por e! tercer párrafo del artfculo. 1318 del CódIgo
CIvil vigente en e! Estado. "

DEOMO.-' se tiene como domicilio de la parte promovente para oIr, recibir, citas Y
notificaciones en lit despachojuridlco ubicado en la calle TlDeteI* numero 224 de esta 0Udad,

.autorlzando para tales erectos a los abogados WIu.u.N DE LA CRVZ OCAAA, MARIANADEL
CARMENGARCIAFRIAS Y CARMENEIJDHET DE LA CRUZ LUCIANO, designando como su
abogado patrono, a1prtmero de los citados, designación que se le tiene: por hecha en virtud de
encontrarse debidamente registrada su ceduIa profesional en el libro de regIstÍ'o que se lleva en
este juzgado para tal "no " , '

NOllFÍQUESE PERSONALMEtiTEy CÚMPLASE.
AS! LO PROVEVOMANDAy FIRMA LA'CIUDADANAUCENCIAOAFRANCISCAMAGAAA

ORUETA,JUE2DE PAZDELotaMo SEXTODI5TRITO JUDIOAL DENACAJUCA,TABASCO,POR
Y ANTE LA SECRETARIAJUDlOAL DE ACUERDOSUCENOADA ALEXANDRAAQUINO JESÚs.
CONQUIENACnJA, CERTIFICAY DA FE.

, y PARA SU PUBUCAOON EN EL PERIODIl:O OFIOAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR OR0Jl.ACI6N QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES
CONSECUTIVASDE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTEEDICTO, EL (16) OlEaSEIS
DE MARZO DE DOS MIL DOCE (2012), EN LA OUDAD DE "NACAJUCA, TABASCO,
HAOENDOLE SABERA LAS PERSONASQUE SE CREANCON DERECHOEN ESTEJUIOO QUE
DEBERAN COMPARECERANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DEREOlOS EN UN
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOSA PARTIR DE LA ÚLTIMA PlJBUCAOÓN
QUE SE HAGAA TRAVÉSDE LA PRENSA.
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No.-29382 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PUBÍJco EN GENERAL:

EN a, EXPEDIENTE' NÚMERO 328/2010 ·RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDIOAL NO CON1ENClOSO DIlIGENCIA DE INF0RMA06N DE DOMINIO
PROMOVIOO POR Ó\RMB.A HERNÁNDEZ LOPEZ, CON FECHA (21) VEINTIUNO DE
0CT1JBRe DE DOS MIL DIEZ (2010), SE DICTO a Al1íO DE INIao QUE COPlAOO A LA
I.EJ'RA DICE: '

AUTO DE lNlOO
VfADEPROCEolMlENTOJUOIOAt NO aJNTENCIOSO,

DIlIGENCIAS DE lNFORHACIóN DE 00MlN10.
JUZGADODE PAZoa OiklMoSEXTO OISTRlTOJUOICIAL DE NACAJUCA,TABASCO.AVEINTIUNO
DE octuBRE DE DOS MIL DIEZ. .

VislIl5; La razón ~ s; acuerda: '
PIUMERO.~T~ por presentado la diJdadana C'AAMELAHERNÁNOEZI..OPEZ,con su

escritÓ di! demlinda, V !ICXtJrnenlIlSlIIll!lCOSCDnSlstentes en: plano 0IfglnaI, origlnal di! certIlIcacl6 del,
Regls!ro PullIco de la ProplecIadv QeIQ:lmerdo; n!dIlo di! Ingreso f<llio02186697, original de recibo
de p¡lgo de Impueslo predIaI nílmeros '002128, original de recibo de búSqueda de arc:hlvo numero
060200, 0I1gInaI de coost;lIlda.calZlSb'al, promClIIlendo en la vfa de poOCl!dln'*!lllDjudlcIaI no
c:ontenefoso. dllIgendas di! lnfcrmad6n de dórilIo\Io'para acredbr la posesión del predio lIIIlano
ublcado' en el caIlej6rr l\IlcIépeC sin numero entre las calles del MaestJo V la calle Tuxtepec en el
CIeÍltro de estIl MunIcIpio, con una superlIcle de 293.00 meIJOs 0Iadnld0s. localizado dentro de las
medidas V co/lndancIas sIgulenIes: aHloxte 30.20 metros QllldradQs con el selIor ANTONIOGAAcIA
LEIVA;al Sur 29.57 metros CIIIldrados con el selIor MATEOMAGAÑAGARdA, ALEste, 10.00 metros
cuadrados con caltej6n Tuxtepec, al 0eslIe 10.00, meIros aiadntck>s con PlUMITIVO IAZARO
\lAU.ESTER. ',' ,

SEGUNDO.- Con fundamento en los al1lculos 30,877,878, 879, 890,891,903,906 fracd6n 1
V demás reIalIvoS del C6dIgo 011; en 03I100fdanclaS con las --- 710, 711, 712 Y 755 del
Oldllllt de I'I'ccedIm/elIlDs CMIeI amboS lIIgentes en el Estado, se da entrada a la presente
dIIIgencIIs en 11 vfa' V fomla 1'"l(lUll5llo; en ~. f6nnose el expedIenbt respedIYo,
regIstr-. en el LIbrOde GobIerno que se lIeYa en estIl .)uzgado bajo el número que le conesponda,
dése avlso de su lnIdo al H:TIlbuneI SuperIór de JusllcII del Estado, V al MInlsterio Públl<x>adsoltIl
a estIl JIqgado IIInleMnd6n que en derecho le corresponda.

lBU:fRO.- De coofilrrnldad con los artIcuIos 139 V 755 fracd6n m del CódIgo de
Proc:IldImIenlD 0IIIIes en vigor se orQena la pubIIcad6n de estIl 8IllD a tmés de EDICTOS que se
pubbrán por tres veces consecutIvaS de tres en tres días en el periódIcn oIIdaI del Estado V en un
dlaI10 de mayor cIrcuIadcln. que se edIle en la CIlIdacIde VlIIllhormosa, Tabasco, señalándose para
eIo lIIllwmInD de TREINTA olAs, contadcs a pIlItIr del ella sIguIenIe de le fecha de la úIttma
~'del' los !dldlls respdIoS, para que se presenta ante estIl juzglldo a diIjmIr sus
deredios; asI CXlIllOliImbIhI se lljeIl A~ en los lugares públIals mas concurrldos en esta dudad, '
CXlIllOSOlI las tableros de avIsc5 del H. AyuntamIenlD CoI\s!llUdonaI; Receptoria de Rentas;
DeIegadón de Tr6nsIlD; Juz9ad9 dvII de prfmera-Instanda; Juez Penal de' Prlmera Instancia;

., .••• ~lI'Idad PúIlIIca·· eIlCaI'fIllCIIdel Merado PúblIc:o V Agente del MInlsterlo PúbIlco
DIrIa:Ion ••••••••••- ..: -'HIcos más ooncurrilIos de estlI localidad; V deber6 tIjarse en el
Invesllgador por ser los lugares '-~o •••.••• .wlo JudIcIaIo lIadéndose saber al público en
lugar de la ubicación ~ predio por ~_~ "'"::;.;;' .' --- _ este juzgado a
general, que $1alguna persoI\3 tiene lnlIIre5 •• ,-,-i ~ compan:.... .".' • -.
haoel1os vaJei- en un bltmIno de QlIlNC1! bIAS coobldos a partlI- de la úIttma PIIb1bd6n que :oc
exhiba, para que quien se crea CXII'l••• derllCIlO CXlInpamta iIlIte este Juzgado a deducir sus
derechoslegales. '. . .

OIARTO.- Por otra parte V CXlIllOd11lgenc1apdili h1I!jot. pnmef, .91_ atento olido al
PresIderlte HunIcIpaI del H. Ayuntanilento CorislltUcIonaI de este munldplo, p¡iill qutllnterme a este ,
Juzgado si el predio rnottvo de las presentes diligencias PER'TENECEO NO ALFUNDOlEGA1.de este
MunlclpIO,adjuntando ccpla de la solicitud inIdaI V anexos. .'

QUINTO.- Con las CXlPIassimples di! demanda c:.6rraSetrasIac/O V HotItíquese al Reglslra(lor
PúblIco de la PropIedad V del ComercIo de JaIpa de ~ 'Tabasco, con domIc:lIIoampliamente
CIlIlOddo en la Oudad de JaIpa de Héndez, la radlcadón V tnlmlte que guardan las presentes
dillgencIas de Inform¡ri\n de DcmInlo, P!OIl'QIIIdopor CARMEl.AHERNÁNOEZLOPEZ.a nn de que
en un plazo de TRES olAs manlIIeste lo que a sus derecI\CIs o Intweses convenga a ~I ~ le
previene para que señale cIomIciIIoV autDrioa penona en esta ducjad, para los efectoS de oorV ~
citas V nolIIlcaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, IassubseCl*ltes noll/ICllC:IOll aun las
que contonne a las reglas generales deban hacésseIe personalmente, le sur1Irán sus efectos por

medio de Usta fijada en los tableros de aIIlsos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136
V 137 del la Ley AdjelIva Ovil vigente en el Estado. . '

SElCTO.-Ahonl bien, tornando en C1Ienlll que el danIdIlo del Reglslrador Público de la
Ptopiedad V del ComercIo de Jalpa de Méndez, Tabasa> se encuentra tuera de esta JurlsdIcd6n, con
apoyo, en los llI1ÍtUIos'119, 143 V 144 del CódIgo de Proceder en la ~, CXII'llos Insertos
necesarios V por los conduclDs legales pertinentes, gIrese a\B1lD elChorlDal Juez de Paz de la CIlIdacI
de JaIpá de Méndez, TabaSco, para que en lIUldIIoa las Iabcns de estIl Juzgado, sé sirva notiIIcar
este ~ V emplazar al RegIstrador PúblIco de la PropIedad V del ComercIo en menclón, para
que desahogIIe la llOllllcad6n ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su poder dldlo
exholiD lo mande a dIIlgendar en sus térmlnos a la bnM!dad posible V devolverlo bajo la misma
drcunstanc:la, quedando facultado. para acordar promocloneS tencIientes a la cIIIlgendadón de lo
ordenado.'

5EPI1MO;- Hágase del tollodmlenlD de los colindantes del predio rnottvo de estas dillgencIaS
ti radlcadón de esta causli para que de contormJdad con la fracd6n m del artículo 123 del CódIgo
de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DÍAS manlIIeslen lo que a sUS.derechos o
int«eses GOIM!llglIa quienes se le pmtene para Que seIIalen domidIIo penilos eteetos de oIr,
redbir citas V notiIIcacIones en estlI cabecenI municipal, apen:ibIdos que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deben hac6seIe pmollalnlellte, le
surtlIán. sus eteclD5 por medio de lista lijada,. en .Ios tableros de. avIsc5 de este Juzgado de
conformidad con los artIcuIos 136 V 137 del la Ley antes Invocada quIeneS resubn .-: NlTNJO,
GAACIA LEIVA, MATEO MAGAÑAGAACIA, PRIMJl1VO IAZARO llAUESTER. quIeneS tienen su
domIdIio en la calle Tuxtepec sin llUIl\erOen el CeIÍtro de esta CIlIdacI

ocrAVOo- La prtlIllO\IeIlte señala CXlrIlÓcIarnIdlIo paia oIr, recibir, cilas Y.notI/lcadClrJeS el
ublcado en la calle Tuxtepex nurnetO 226-C del Cenl10 de esta Oudad os estrados de estIl Juzgado,
autorizando para tales efeclDs, así como para qué recibll doQlmenb:ls, recoja documenlDs V revise el
expedlenle que se tonne tantas V cuantas vecéS sea necesario al lloencIado MIGUEl. ANGEL
SÁHtIiEZ ALVNlEZ, a quien designa CXlIllOsu abogado patrono, deslgnad6n que se le llene por
hecha tDdlI vez que el. citado proteSlonIsta llene debidamente Insab su cedula' en el Ilbro de '
registros que se lleva en este juzgado.

NOVENO.- se ,.,.",. seI\aIar hora V fec:IIa para deAhOgIr las liIItIrnonIaIes que '*- la
prorno;ente hasta en tlinlD se d4 0IRlpImlenlD a lo ordenado en los punlDIsque anteCeden de estIl
mismo auto, acorde alo eslIpUIado por e1lerc2r'párrato del articulo 1318 del CódIgo Ovil vigente en
el Estado. , '

NOTIF!QUESEPERSONALMENTEVCÚMP\.ASE. '
ASl LO PROVEYO MANDA y f'lllMA LA OUOAOANA UCENCJAOA FRANCISCA MAGAÑA

ORUETA,JUEZ DE PAZ oa OÉCJMO.SEXTO oISTRlTO' JUOlCIAL DE NACAlUCA,TABASC01POR Y
ANTE LA SECRETAA1AJUDICIAL DE ACUERDOSUCENC!AOA ALeXANOAAAQUINO JESUS, CON
QUIEN I,CT\J'A,CERTIFICAY DA FE.

y PARA SU PUBllCAC6N EN El PflUOO1CO OFlOAL Da ESTADO Y EN UNO DE LOS
OlAAIOS DE MAYOR CROJlACJÓN QUI! SI! !l)ITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES
CÓNSEeunvAS DE TRES· EN TRES OlAS, EXPIllO EL l'tU:SS«E EDICTO, a (21) V8NTIUNO
DE 0CTliSRE. DE DOS MIL DIEZ (2010), EN LA aUOAO DI! 'NAOOUCA, TABASCO,
HAaENDOlE SAtlÉR AtAs PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUlOO QUE
OEBERAA ~~~ ~ ESTE JUZGADO A HACER VPd.ER ~ DERECHOS EN UN
TÉRMn:o DE TRBNT~DiAS ~.' ,. PARlIR DE LA ULTIMA PUBllCAOÓN
QUE SE HAGA A TRAVES DE tA,~ ••. "~ I>~~

J~ •. '''0', ME.T '

LA DE
ADSCIUTA

NAtAJUC!
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~UMARIO DE ALIMENTOS
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL

DE MACUSPANA, TABASCO.

No.- 29398

"AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL-

Que en el expediente civil número 154/1990, relativo al Juicio
SUMARIO DE ALIMENTOS, promovido por JAPSY MARIA COS CHI,
y en representación de los menores ULISES GER~AN y
GUILLERMO ALEXANDER de apellidos ALEXANDER GUTIERREZ,
en contra de GAUDENCIO GUTIERREZ CAHUN,' en ocho de julio
del año dos mil diez, y de otro auto de fecha once de octubre del año
dos mil once, se acordaron dos autos mismos que copiados a la letra
dicen:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA~ TABASCO. A
OCHO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.---------------------------
- - - VISTOS. La razón secretarial,se acuerda.------------------------------
- - - PRIMERO. se tiene por recibido el oficio de cuenta, signado por la
ciudadana BERTHA HERRERA MENDEZ, Encargada del Archivo Judicial
del, Centro, Tabasco, adjunto ¡emite el expediente, original número
154/1990, relativo al juicio SUMARIO DE AUMENTOS, promovido
por JAPSY MARIA COB CHI en contra de GAUDENCIO GUTIERREZ
CHAN, mismo que le fue solicitado. Ofició de cuenta que se ordena
agregar a los presentes autos para los efectos legales.-----------------------
- - - SEGUNDO. De igual forma y siendo que se formó el cuadernillo
sin, número, con motivo del escrito presentado por el demandado
GAUDENCIO GUTIERREZ CHAN, en la presente causa, por lo que
agréguese a los presentes autos para efectos, debiendo proveer el
escrito antes mencionado.------ ----------------------- --------------------- --- ----
- - - T~RCERO. y toda vez que se reservo de acordar la promoción
presentada por el ciudadano GAUDENCIO GUTIERREZ CHAN, en
consecuencia procédase a acordarla de la siguiente manera:------------·---
. - ~ Se tiene por presentado al ciudadano GAUDENCIO GUTIERREZ
CHAN, con su escrito de techa siete de junio del año dos mil diez, y
recepcionado en este juzgado, ese mismo día y anexo relativa: copias
certificadas del expediente 154/1990, relativo al juicio de Sumario de
Alimentos promovido por la señora JAPSY MARIA COB en contra de
GAUDENCIO GUTIERREZ CAHUN, copias certificadas del acta de
nacimiento número 000005 a nombre de ULISES GERMAN·GUTIERREZ
CoB, ata de nacimiento número 00030 a nombre de GUILLERMO
ALEXANDERGUTIERREZCOS, constancia de estudios expedida por la
Universidad Autónoma de Guadalajara, y un traslado, con las cuales
promueve INCIDENTE DE CANCELACION DE PENSION
ALIMENTICIA, ea contra de JAPSY MARIA COB CHI en

-representeción rlp 1(1<; mE'norp<;hoy 'mayores de edad ULISES GERMiH"
y GUILLERMO ALEXANDER ambos de apellidos GUTIERREZ COB"
quienes pueden ser emplazados a juicio, el primero en la casa sin
número de la calle 7 frente al parque central a un costado de la
Subgerencia Superior "EDITH" de Tepakan, Callo;ini, Campeche; y el
~,egundo en Avenida 16 Septiembre manzana 22 lote 15 colonia
Ampliación Gregorio Méndez del municipio de Balancán,Tabasco.----------

oo oo •Ahora bien, tomando en consideración que las resoluciones
Judiciales firmas sobre prestaciones futuras dietadas en negocios de
alimentos, tienen autoridad de cosa juzgada mientras no se alteren o
cambien las circunstancias que alteren la acción que las dedujo, y que
pueden alterarse o modificarse mediante procedimiento posterior cuando
(ambien dichas circunstancias, tal y como lo establece el artículo 340 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, y siendo que dicho precepto
no establece cuál es la vía para intentar tales acciones, es
procedente admitir dicha petición a través de Incidente. Apoya lo
anterior, el criterio emitido por los Tribunales Colegiados de
Circuito, Fuente: Semanario Judicial de I~ Federación y su
!S'ac:la, Tomo: XVI, Octubre de 20C2, Tes!,;:Ir.3o.C. J/~ Página:
.r1J7, .4LIMENTOS. LA CESACIÓN DE L.~ OBLIGACIÓN DE
Pi?OPOrlCIONARLOS PLlEDE INTF.NTN¿5F T.4NTO EN LA ViA
2NCIDENTAL COMO EN LA ORDI.v. .••U,IA (LEr.:;rSLACIÓN DEL

ESTADO DE MÉXICO). El artículo 22~ segundo párrafo, del
,Código de Procedimientos Civiles del EStado de México dispone
que las resoluciones judiciales firmes dictadas en negocios de
stimentos: pueden alterarse 'o modificarse, cuando cambien las
circunstancias que afecten el ejercicio de la acción que se
dedujo en el juicio correspondiente, Sin embargo, tal precepto .
no establece cuál es la vía para intentar la cesación de la
obligación alimentaria determInada en una sentencia definitiva
y por ello, tanto la vía incidental dentro del propio negocio como
la ordinaria ejercida en un diverso contencioso son idóneas para

, ese efecto, /o cual no contraviene lo previsto en. los numerales
206, 207 Y 221, de ese ordenamiento legal, porque ninguno de
ellos prevé la vía a ejercitar. consecueotemente: para promover
la cesación de la obligación de proporcíonar alimentos, es
necesaria la existencia de una sentencia firme que decrete dic"¡'
obligación, pudiéndose intentar tanto en la vía incidental como
en la ordInaria. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO,EN MATERIA
CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en revisión 110/99. -
María Inés Maldonado Blancas. 1.8 de enero de 2000;
Unanimidad de votos. Ponente: Raiíl Solís Solís. Secretaria: Elfa
Laura Rojas Vargas. Amparo directo 3/2001.. José Anwnio oliver
Costilla. 2 de mayo de 2001.. Unanimidad de votos. Ponente:
Felipe Alfredo Fuentes Barrera. Secretaria: Cristina Garda
Acuautla. Amparo directo 1.76/2001.. Orlando Vieyra Monge. 26
de junio de 2001.. Unanitpidad de votos. Ponente: Ana Maria
Serrano Oseguera de Torres. secretaria: Franyia García Malaron.
4mparo directo 541.12001.. José Ángel Figueroa Arano. 1.7 de
octubre de 2001.. Unanimidad de votos. Ponente: Ana María
Serrano Oseguera de Torres. Secretaria: Franyia García Malacón.
'Amparo directo S5:J/¿i.:oi:-ROdo/fo Rivadeneyra Flores. 23 de
octubre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Ana Na•
Serrano Oseguera de Torres. Secretario: Ricardo Díaz Chávez•.. ":
Por lo, que esta autoridad tiene a bien admitir dicho INCIDENTE DE
CANCELACION DE ~ENSIÓN ALIMENTICIA, por lo que con
fundamento e~1 articulo antes citado, en relación directa con los
numerales 372, 373, 374, 375 del Código de Procedimientos Civiles
en viqor, y 304,305,307 Y 317 del Código Civil en vigor, se ordena dar
tramite al INCIDENTE planteado en esta misma pieza de autos, por
lo que con las copias del escrito presentado por el Incidentista JORGE'
CORDOVA QUIROZ, córrase traslado a los Incidentados ULISES
GERMAN y GUIllERMO AlEXANDER ambos de apellidos
GUTIERREZ C08, con domicilio antes citado, haciéndoles saber que se
I~s concede un término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del
dla 'SigUienteal de su. notmcaclon la contesten, y para que ofrezcan sus
prueba que habrán de utíllza-se únicamente por lo que hace al
In<:J dente.------ -. ---- -oo- --- --- - -- -- --- - -- - - ~ _

- ~,- CUARTO. En cuanto 3 las pruebas ofrecidas en el presente
inocente estas se reservan para ser tomadas en cuenta en su momento
procesal oportuno. --------- --------------------- _
- - - QUINTO. Téngase al incidentista por señalando como domícñlo
para citas y notificaciones, el despacho marcado con el número 208 de la
calle Juárez de la colonia cen~rode esta ciudad y autorizando para que
en su nombre y representaoon las Oigan y reciban los licenciados LUIS
ENRIQUE ALVAREZNARVAEZ,y las ciudadanas ELISA JANELLIALVAREZ•
G..o.RCIAy NIDIA GARCIA GARCIA. ASí mismo, designa como abogado
patrono al primero de los mencionados; designación que s ele tiene por
hecha en términos del artículo 85 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, toda vez que dicho profesionista cuenta con su cédula profesional
debldament~ inscrita en el libro de cédulas que se lleva para tal fin.------·
-- - NOTIFIQUESE PERSONALMENTE ,y CUMPLASE.----------------
- - ., ASÍ, LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO
ADALBERTO ORAMAS CAMPOS, JUEZ CIVIL DE PRIMERAINSTANCIA
'lE ESTE DIST~ITO JUDICIAL DE MACUSPANATABASCO PORY ANTE
'A SECRETARIAJUDICIAL DE ACUERDOS UCENCIADA' TERESA DE
JESUS CORDOVA CAMPOS, QUEC~RTIFICAy DA FE.-------------------
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO
DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO. A
ONCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.-.---------------------
.• - VISTOS. El escrito de cuenta, se ac\lerda:-----------------------·-·--·
- • - ·UNICO. Té·ngasele al licenciado LUIS ENRIQUE ALVAREZ
~JARVAEZcon la personalidad debidamente reconocida en autos; como
Jbogado patrono del IncidEintista GAUDENCJO GUTIERREZ CAHUN
con su escrito de cuenta mediante el cual solicita el emplazamiento por
edictos al demandado GUILLERMO ALEXANDER GUTIERREZ COB, y
toda vez que previa revisión exhaustiva efectuada a los autos, se
advierte que obran agregadas constancias expedidas por el SAS 'MU¡;
(Sistemade Aguas y saneamiento del Municipio de BalancanTabasco) de
fecha dos de septiembre del año dos mil once; Comisión Federal de
l:!ectricidad División de Distribución Sureste Zona·de los Rios de
techa treinta de septiembre del año dos mil once; y Teléfonos de
",jéxlco S.A de C.V de fecha treinta y uno de agosto del año dos mil
once, y apareciendo que en las diversas constancias informaron que en
,'inguna .de esas dependencias no seencontr6 registro alguno del
demandado GUILLERMO ALEXANDER GUTIERREZ COB, y no
obstante en el l. F. E (Instituto Federal Electoral) de fecha ocho de
septiembre del año dos rnñ once, se informó que tiene registrado el
domicilio del demandado ubicado en la Avenida 16'Septiembre Mza 22 U
15 colonia Gregario Méndez del .municipio de Balancan, Tabasco,
domicilio en donde no se le localizó según constancia levantada por la
actuaria judicial. de Balancan, Tabasco, en ·Ias diligencias de fechas
veintitrés y veintiSéis velntluno, veintitrés, veintiocho de febrero, tres ,
nueve y dieciséis de marzo del año dos mil once, veintisiete, veintinueve
de abnl, cuatro, cinco, ocho y once de mayo del año dos mil once,
veintiocho de junio el año dos.mil once, bajo esa tesitura. esta autoridad
tiene a bien, con fundamento en los artículos 130, 131 fracción IlI, 132,
133, 139. fracción del Código' de Procedimientos CIViles en vigor,
emplazar al demandado GUILLERMOALEXANDER GUTIERREZ COB,
por ~ios de EDICTOS Y notificar el presente proveído asi como el
auto de fecha ocho de julio del año dos mil once, POR TRES VECES, .
DE TRES EN TRES DIAS, en el Periódico Oficial del Estado, y otro
=,eriódjco de los de mayor circulación de los que se editan en la
capital del Estado, para los fines de que el demandado GUILLERMO
iU..EXANDER GUTlERREZ COB, se entere del Incidente interpuesto
e1 su contra .y comparezca ante. este Juzgado en un término de

. CUARENTA DIAS NATURALES a recoger. las copias del traslado,
sellados, rubricados, dicho término empezará a correr a partir del día
siguiente en que. se haga· la última publicación y en caso de no
comparecer se le dará por legalmente NOTIFICADO del Incidente, y

empezará a correr el término de TRES DlAS HABILES para que
produzca su contestación ante este Juzgado; apercibido. que de no .
hacerlo, se le tendrá por contestada la demanda en sentido negativO. De
igual forma se hágasele saber .al demandado, que deberá señalar
domicilio y persona física para oIr citas y notificaciones en esta Ciudad,
pues en caso contrario, las subsecuentes notiflcaciorles aún las de
carácter personal le surtirán sus efectos por lista que se fije en los
tableros de aviso del Juzgado de conformidad con los articulas 135, 136,
137 Y demás relativos del Código de ProcedimientosCIVilesen vigor. --_..
-- - NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.----------------
..• - ASÍ LO PROVEYÓ,MANDAY FIRMA EL OUDADANO UCENCIADO
ADAlBERTO ORAMAS CAMPOS,·JUEZCIVIL DE PRIMERAINSTANOA
DEL NOVENODISTRITO JUDIOAL DE MACUSPANA,TABASCO,MÉXICO, ..
ANTE LA SECRETARIAJUDIOAL UCENCIADA TERESA DE JESUS
COROOVA CAMPOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA,· QUE
CERTIFICAY DA FE. -------------- ....-----:.-----.---------- ....-------.-------

Por mandato judicial y para su publicación en el PeriódicoOficial
. del Estado yen otro periódico de mayor circulación de los que

editan en .la capital del Estado, por tres veces de tres en tres
dfas, expido el presente edicto en la ciudad de Macuspana,.
Estado de Tabasco, República Mexicana, a los catorce dfas
del mes de octubre del año dos mil once.

~

'OÉ~¡¡J ATENTAMENTE .
'. " ••• '10- ~'t, LA SECRETARIA JUDICIAL
ff l.' - ~._...GADO CIVIL DE PRI.MERA I~STANCIA DEL,.

I~ ~ ~O ;JUDICIAL DE MACUSPANA, TABAS •

'~~' ..

'·~cus".." Ua: TERESA DE JESU
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICrPJ.ODENACAJUCA, TABASCO

. . :~ .

,DIRECCfON DE ASUNTOS JURIDICOS .

DENUN~IA DE TERRE.NO
f ;::::~~. ~ ~: •••

Se hace del conocimiento "de'la'Población el') general que el C. RUPERTÓ
CONTRERASLÓPEZ, con domicilio en la Ranchería JIMÉNEZ, efe este Municipio de
Nacajuca, Tabasco; presento ante este H: Ayuntamiento Constitucional que presido, oficio
sin numero, mediante el cual denuncian la posesión de un' predio Rústico que se
encuentra ubicado en la Ranchería JIMÉNEZ, del Municipio de Nacajuca, Estado de
Tabasco; constante de una superficie de: 2,334.00' M2 (DOS MIL TRECIENTOS
TREINTA Y CUATRO METROS, CERO CERO CENTIMETR.OS CUADRADOS);
localizado dentro de las medidas y linderos siguientes: AL NORTE,' en 143.00 m,
Ciento cuarenta y tres metros, cero cero centímetros, con Mateo Ballona Hemández; AL
SUR, en 140.00 m, Ciento cuarenta metros, cero cero centímetro, con Pastor Selvan I

Contreras; AL ESTE, en 18.00 m, Dieciocho metros cero cero centímetros, con' Rió la
Comente; y, AL OESTE, en 15.00 m, Quince metros, cero cero centímetros¡ con Mateo
Ballona Hemández; Solicitando se expida a su favor el Titulo· de propiedad
correspondiente. '

En base a lo anterior y para' dar cumplimiento a lo establecido en el artículos 139,
143 Y demás. relativos y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobiemo de NacajUCá,
Tabasco, se ordena publicara manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del GobiemodelEstafJo y algún .
diariO local de mayor circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener

'derecho sobre el referidó inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H. .
Ayuntamiento Constitucional, dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos
que empezaran a contar a partir de la última publicación.

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Tabasco; Municipio del mismo nombre, Estado
de Tabasco; a los Dieciocho días del mes de Abril del año dos mil doce, así lo acordó y .
firma para su debida publicación y observancia el MVZ. EUGENIOMIER y CONCHA
CAMPOS, PRIMER REGIDOR y Presidente Municipal, por y ante el TEC. DIEGO LOPEZ
ALMEIDA, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y da fe.---

..

MVZ. EUGENIO MIER Y CONCHA CAfi.,1P C. DIEGO LO Z ALMEIOA"':: "
Presidente Municipal ~'::" •.•,' cretario del Ayuntamiento ...." "

""'" el PA L .' ". ,,'
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

..No.29389

AL PÚBLICO EN GE~ERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 201/2012 RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIÓ
PROMOVIDO' POR LA CIUDADANA L1L1A EUGENIA
~E"ILL~-suAREZ.· CON FECHA (20) VEINTE DE
MARZO DE DOS MILDOCE (2012), SE DICTO EL
AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:-

AUTO DE INICIO
VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO,DILlGENCIAS DE INFORMACiÓN'
DE DOMINIO.

JUZGADO P~ PAl DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO
JUQICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A VEINTE DE
MARZO DE DOS MIL DOCE.-.
Vistos; La razón.secretarial, se acuerda:-
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la C. L1l1A
EUGENIA SEVILLA SUÁREZ, con su escrito inicial de
demanda y documentos anexos consisten en: Original
de contrato privado de donación a título gratuito, de
fecha diez de octubre de dos mil tres, recibo de pago
de impuesto predlal número 022353, plano original,
original constancia Cata-stral de fecha treinta y uno de
enero del año actual, cédula catastral, original de
constancia del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de Jalpade Méndez, Tabasco; con los
cuales viene a promover Juicio DE PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE, DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, para ~creditai la
propiedad del predio urbano ubicado en el
Fraccionamiento Guayacán, Ranchería Saloya
Segunda Sección del Municipio de Nacajuca, con una
superficie de 441.80 metros con las siguientes medidas
y collndancías, AL NOROESTE: 9.10 (nueve metros,
diez' centímetros) con calle JAZMIN, AL SURESTE:
9.10 (nueve metros, diez centímetros) con CALLE
TULlPAN, AL NOROESTE: 48.55 (cuarenta y ocho
metros, cincuenta y cinco centímetros) con CAMINO
VECINAL Y AL SUROESTE: 48.55 (cuarenta y ocho
metros, cincuenta y cinco centímetros) con L1L1A
EUGENIA SEVILLA SUÁREZ.-
TERCERO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,
878, 879, 890, 891, 903, 906, fracción I y demás
relativos del Código Civil; en concordancia con los

numerales 710, 711, 71.2 Y 755 del Código de
Procedimientos Civiles ambos vigente en el Estado, se
da entrada a la presente diligencia en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en el libro de Gobierno que se
lleva en este Juzgado b~jo el número que le
corresponda, dese aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público
adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho
le corresponda.-
CUARTO.- De conformidad con losartfculos 139 y 755
fracción 111del Código de Procedimientos Civiles en
vigor se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres',' veces
consecutivas de tres en tres días eh el Periódico Oficial
del Estado yen un diario de mayor circulación, que se
edite en la Ciudad de Villahermosa,. -Tabasco,
señalándose para ello un término de TREINTA OlAS,
contados a partir del día siguiente de le fecha de la
última publicación de los edictos respectivos, para que
se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos;
así como también se fijen avisos en los lugares
públicos más concurridos. en esta ciudad, como son los
tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional;
Receptoría' de Rentas; Deleqación de Tránsito;
Juzgado civil de primera Instancia; Juez Penal de
Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública;
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio
Público Investigador por ser los lugares Públicos más
concurridos' de esta localidad; y deberá fijarse en el
lugar de la ubicación del predio por conducto del
Actuario Judicial; haciéndose saber al público en
general, que, si alguna persona tiene interés en este
juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos
valer en un término de QUINCE OlAS contados a partir
de la última publicación que se exhiba, para que quien
se crea con mejor derecho comparezca ante este
juzgado a deducir sus derechos legales.-
QUINTO.- Por otra parte como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal del.
H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, para
que informe a este Juzgado si el predio motivo de las
presentes, diligencias PERTENECE O NO FUNDO
LEGAL de este Municipio. adjuntando copia de la
solicitud inicial yanexos.--
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SEXTO.- Con las copias simples de demanda córrase
traslado y Notifíquese al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez,
Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la
Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que
guardan las presentes diligencias. de Información de
Dominio, promovido por la Ciudadana L1L1AEUGENIA
SEVILLA SUÁREZ, a fin de que en un plazo de TRES
OlAS manifieste lo que "a sus derechos o intereses
convenga a quien se le previene para que señale
domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los
efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido
Que encaso de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones aun las que conforme a las reglas
generQles deban hacérsele personalmente, le surtirán
sus efectos' por medio de lista fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado de conformidad con los
artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el
Estado.----
SÉPTIMO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el
domicilio del Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio deJalpa de Méndez, Tabasco se encuentra
fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos
119, 143 Y 144 del .Código de Proceder en la Materia,
con los insertos necesarios. y por los conductos legales
pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de la
Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en
auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar
este proveído y emplazar al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio en mención, para que
desahogue la notificación ordenada, con la súplica, dé
que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande
a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando
facultado para acordar promociones tendientes a la
diligenciación de lo ordenado.----
OCTAVO.- Hágase del conocimiento de los colindantes
del predio motivo de estas diligencias la radicación de
esta causa, para que de conformidad con la fracción 111
del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia
dentro del término de TRES DíAS manifiesten lo que a
sus derechos o intereses convenga a quienes se le
previene para que señalen domicilio para los efectos de
oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes aun las que "conforme a las reglas
generales deban hacérsele personalmente, le surtirán
sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado de conformidad con los
artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada quienes

resulta ser laC. L1L1AEUGENIA SEVILLA SUÁREZ,
quien tiene su domicilio ampliamente conocido en el
Fraccionamiento Guayacán, Ranchería Saloya
Segunda Sección de este municipio.-----
NOVENO.- Se reserva señalar hora y fecha para
desahogar las testimoniales que ofrece la promovente
hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo
estipulado por el tercer párrafo del artículo 138 del
Código Civil vigente en el Estado.--
DÉCIMO.- Se tiene como domicilio de la parte
promovente para oír, recibir citas y notificaciones en el
despacho jurídico ubicado en la calle Tuxtepec número
224 de esta Ciudad, autorizando para tales efectos a
los abogados WILLlAN DE LA CRUZ OCAÑA,
MARIANA DEL CARMEN GARCIA FRIAS Y CARMEN
ELlDHET DE LA CRUZ LUCIANO, designado como su
abogado patrono, al primero de los citados,
designación que se le tiene por hecha .en virtud de
encontrarse debidamente registrada su cédula
profesional en el libro de registro que se lleva en este
Juzgado para tal fin.--
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-.
Asl LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUEZ
DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL
DE NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESÚS, CON
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.----

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS
DE TRES EN .TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (20) VEINTE DE MARZO DE DOS MIL.
DOCE (2012), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA,
TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO
QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE"
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN
TÉRMINO DE TREINTA OlAS HÁBILES, CONTADOS
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE
HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA.----

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ.
LIC. ALEXANDRA AQUINO JESÚS.

1-2-3
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No. 29393 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO,

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL
QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 18312012,
RELATIVO AL JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, PROMOVIDO POR MARíA DE LOURDES DE LA
'ROSA YSIDRO, CON FECHA DIEZ DE ABRIL DEL AÑO DOS
MIL DOCE, SE DICTÓ UN AUTO DE INICIO QUE ESTABLECE.-
JUZGADO DE· PAZ DEl- SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE
HUIMANGUILLO,TABASCO, A DIEZ DE ABRIL DEL DOS MIL
DOCE.--
Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda.-
PRIMERO.- Téngase por presentac;laa la ciudadana MARiA DE
LOURDES DE LA ROSA YSIDRO, con su escrito de cuenta y
documentosque acompaña consisten en: Un convenio de cesión
de derecho, una constancia de posesión, una certificación, un
oficio, un oficio expedido por el Subdirector de Catastro
Municipal, un plano a nombre de MARIA. LOURDES DE LA
ROSA YSIDRO, una constancia de residencia, con los que se le
tiene promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, respecto del predio rustico ubicado en el Ejido
Chicoacá.n perteneciente a este municipio de Huimanguillo,
Tabasco, constante de una superficie de 5,000.00 M2, con las
medidas y colindancias AL NORTE: 50.00 metros con Carretera
Vecinal, AL SUR: 50.00 metros con CARMEN DE LA ROSA

.YSIDRO AL ESTE: 100 metros con CATALINA AVALOS
ME:NDEZ,AL ESTE: 100.00 J. CARMEN DE LA ROSA YSIDRO,-
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales
710, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el
Estado, 877 al 891 y. 900, 001, 902, 903, 907, 924;·936,949,
1320 Y demás aplicables del Código Civil vigente en el Estado,
se 43 ibis 3 fracción 1,de la Ley Orgánica del Poder Judicial del
Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en
consecuencia,fórmese el expedienterespectivo, regístrese en el
libro de gobierno bajo el número que le corresponda, dese aviso
de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la
intervención correspondiente al Agente del Ministerio Público
adscrito a éste Juzgado asl como al Registrador Público de la
Propiedad y del Comerció de H. Cárdenas, Tabasco para que
manifieste lo que a su representaciónc.gnvenga.-
TERCE~O.- Apareciendo de autos que el Registrador ¡:;~~::~~~
la Propiedad y del Comercio, tiene su domicilio fuera de esta
Jurisdi~i~>n con ~u~damentoen el artículo 143 del Código de
~rOCe?lmlentosCIVIlesdel Estado, gírese atento exhorto COnlas
IOser~onesnecesarias al Ciudadano Juez competente de Paz de
la Cluda~ de H. Cárdenas, Tabasco,. para que en auxilio y
col~boraclón de este Juzgado ordene a quien corresponda
notlfi~ue las presentes diligencias al Registrador Público de la
Propiedady del Comercio.--
CUARTO.- Asimismo,. gírese atento oficio al Representante
~statal de la Secretaria de la ReformaAgraria, con domicilio en la
Ciudadde Villahermosa, Tabasco, para que informe, dentro del
pla~ode ~iez dí~s contados a partir del siguiente de que reciba el
oflcio a girar, SI el pr~dio motivo de las presentes diligencias,
perteneceo no a la nación,

De igual forma· envlese atento oficio al Presidente Munid~1 de
E7ta Ciudad de Huimanguillo, para que informe, en el plazo de
cmco dias contados a partir del siguiente en que reciba el oficio a
girar, si el predio motivo .delas presentes diligencias pertenece o
no al fundo legal 'del municipio, debiéndose realizar las
inserciones necesarias a los oñeíos. referidos, los cuales quedan
a cargo del interesadodar el trámite correspondiente.- • .
QUI~TO.- Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil
ante citado, publiquese este proveído en el Periódico Oficial y en
otro mayor circulación del Estado, por tres veces de tres en tres
dí,as.consecutivos y f~jenselos avisos respectivos en los lugares
pubhcos más concurndos de esta ciudad y eh el de la ubicación
del predio motivo de este procedimiento. á efecto de que las
personas que se crean con derecho sobre el predio de referencia
comparezcan a deducirlo en un término no mayor de treinta días,
que se computaránapartir de la última publicación de los edictos
respecüvos:quedandoeste trámite a cargo de la promovente.-
SEXTO.- Notiflquese a los colindantes J. CARMEN DE LA ROSA
YSIDRO y CATALINA AVALaS 'MÉNDEZ, con domicilio en el
Ejido Chicoa~n pertenecientea este Municipio de Huimanguillo,
Tabasco, haclénoole saber la radicación de la presente causa,
para que dentro del plazo de tres días manifiesten algún derecho
sobre el predio materia de este juicio, contados a partir del
siguiente de sus notificaciones, asimismo deberán señalar
domici.lio en esta ciudad, para oir citas y notifICaciones,
advertidos que en caso de no hacerlo, así las subsecuentes
~otifica~ionesaun las de carácter personal les surtirán efecto por
hstas fiJ~das en los tableros de avisos de este juzgado de •
coníormídad con el .articulo 136 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en-el Estado.-
SÉPTIMO.- En cuanto a la información testimonial que ofrece el
promovente a cargo de los ciudadanos ERNESTO y CESAR
SANCHEZ HIDALGO Y MIGUEL RÁMIREZ JIMÉNEZ, se reserva
su desahogo, para ser acordada en su momento procesal
oportuno.-

. OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como domiciliQ
para oir y recibir citas y notificaciones en avenida de la Juventud
sin ~úmero de este municipio de Huimanguillo,· Tabasco, y
autorizando para que en SU nombre y representación las reciba el
ciudadano LicenciadoHUGO EllAS MÉNDEZVALENCIA.-
Notiflquese personalmente.--Cúmpiase. ---
Así lo proveyó, manda y.firma el Ciudadano Licenciado PABLO
HERNANDEZ REYES, Juez de Paz de este Distrito Judicial'
As;~:;~ de la Ciudadana BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS
SANTOS. SecretariaJüd!C~~1que certifica y da fe.--

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR
TRES V~OES CENTRO DE NUEVE OlAS, EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN
EN EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA. CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPiDO EL PRESENTE EDICTO
A LOS DIEZ OlAS DEL MES DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE.-
CONSTE.-

LA SECRETARIA JUDICIAL
C. BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS.

1-2·3
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No.- 29335

•• 1
\1 S GUNDO AVISO DE REDUCCiÓN DE CAPITAL SOCIAL

INMOBILIARIA AVE, S.A. DE C.V.

La sociedad mercantil denominada INMOBILIARIA AYE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9° de fa LEY GENERAL DE

SOCIEDADES MERCANTILES, notifica al público:

Que en ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, de fecha 30 de

DICIEMBRE del año 2009, formalmente instalada y siendo válidos los acuerdos tomados, entre otros

puntos, por unanimidad de votos de los accionistas, acordaron reducir"él capital social de la sociedad

mercantil en su PARTE VARIABLE por reembolso a accionistas ..

Acordando una reducción ctel capital social en. fa PARTE VARIABLE decretada del día

. OCHO de ABRIL al dia DIEZ de DICIEMBRE del año D~S MIL NUEVE, por reembolso de 31

acciones, con valor cada una de $ 45,000.00 M.N. CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100

MONEDA NACIONAL que representan un capital social de $ 1, 395,000.00 M.N. UN MILLON

TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL. .;>.

VILLAHERMOSA, TABASCO A 20 DE MARZO DEL 2012

...,------ap-

\

AV.27 DE FEBRERO••O. 1822 COL t·~'\::::TAn¡:: :SER~A. C.P.86100, VILLAHERMOSA,TABASCO,MÉXICO. TELÉFONOS:(993)312 58 31/3523737
WWW.NOTARI/\17DETABASCO.COM tEfNOT17TABASCO'
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No. 29399

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 22412012 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIA DE INFORMACION DE DOMINIO.
PROMOVIDO POR LA CIUDADANA YOLANDA DíAZ .
MORALES, CON FECHA VEINTE DE ABRIL DE DOS
MIL DOCE (2012). SE DICTÓ EL AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRADICE:.:_.:.:

AUTO DE INICIO
VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJ UCA, TABASCO. A VEINTE DE
ABRIL DE DOS MIL DOCE.--~-
Vistos; La razón secretarial, se acuerda:- .
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la C. YOLANDA
DIAZ MORALES, con su escrito inicial de demanda y
documentos anexos consistentes en: Original de
constancia ,del Registro Público del Instituto 'Registral del
Estado de Jalpa de Méndez; Tabasco, original constancia
catastral y cédula catastral, plano original, recibo de pago
de impuesto predial número 019188, con lo cuales viene a
promover juicio DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, para acreditar la propiedad del predio
urbano rústico ubicado en la calle Paseo de la Libertad,
Poblado Bosques de Saloya de Nacaiuca, Tabasco, con
una superficie de 2,166.00 metros cuadrados con las
siguientes medidas colindancias, AL NORTE: en dos
medidas 20.29 y 25.70 metros con ANTONIO ULlN
CONTRERAS, AL SUR: en dos medidas 7.60 Y 13.35
metros con CALLE LA SELVA, AL ESTE: en dos medldas
20.05 y 38.30 con TERRENOS OCUPADOS POR EL
KINDER YAL/OESTE: en siete medidas 7.93, 5.12. 27.98,
5.70, 11.45, 5.35 Y 6.20 metros con PASEO DE LA
L1BERTAD.---
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 3D, 877.
878. 879, 890, 891, 903, 906, fracción I y demás relativos
del Código Civil; en concordancias con los numerales 7.10.
711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles
ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la presente
diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de
Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número
que le corresponda, dese aviso de su inicio al . Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público

adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda.---
TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755
fracción 111del Código de Procedimientos Civiles en. vigor
se ordena la publicación de este auto a través de
.EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas
de tres en tres días en el Periódico Oficial del Estado y en
un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad.
de Villa hermosa , Tabasco, señalándose para el\o un
término de TREINTA OrAS, contados a partir del día
siguiente de la' fecha de la última publicación de los
edictos respectivos, para que se presente ante este
juzgado a dirimir sus derechos: así como también se fijen
avisos en los lugares públicos más concurridos en esta
ciudad, como son. los tableros de avisos del H.
Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas;
Delegación de Tránsito; Juzgado Civil de Primera
Instancia; Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de
Seguridad 'pública; encargada del Mercado Público y
Agente del Ministerio Público Investigador por ser los
lugares públicos más concurridos de esta localidad; y
deberá fijarse en el' lugar de la ubicación del predio por
conducto del Actuario Judicial; haciéndose saber al
público en general, que si alguna persona tiene interés en
este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a
hacerlos valer en un término de QUINCE DíAS contados a
partir de la última publicación que se exhiba, para que
quien se crea con mejor derecho comparezca ante este
juzgado a deducir sus derechos legales.----
CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que
informe a este Juzgado si el predio motivo de las
presentes diligel1cias PERTENECE O NO AL FUNDO
LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud
inicial anexos.--
QUINTO.- .Con las copias simples de demanda córrase
traslado y Notifíquese al Registrador Público del Instituto
Registral del Estado, con domicilio ampliamente conocido
en la Ciudad de Jalpa deMéndez, la radicación y trámite.
que guardan las presentes diligencias de información de
Dominio. promovido por la Ciudadana YOLANDA DIAZ
MORALES, a fin de que en un plazo de TRES DíAS
manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga a
quien se le previene para que señale domicilio y autorice
persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir
citas y notificaciones, apercibido que en caso de no
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las que
conforme a las reglas generales deban hacérsele
personalmente, el surtirán sus efectos por medio de lista
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fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con losarticulos 136 y 137 de la Ley Adjetiva
Civil vigente en el Estado.-
SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio
del Registrador Público del Instituto Registral del Estado
se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los
articulas 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la
Materia, con los insertos necesarios y por los conductos
legales pertinentes, girese atento exhorto al Juez de paz
de la Ciudad de Jalpa de Méndez Tabasco, para que en
auxilios a la labores de este Juzgado, se sirva notificar .
este proveido y emplazar. al Registrador Público del
Instituto RegistraI del Estado en mención, para que
desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que
tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a
diligenciar en .sus términos a la brevedad posible. y
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando
facultado para .acordar promociones tendientes a la
diligenciación de lo ordenado.-
NOVENO.- Asimismo y en virtud que la SECRETARíA DE
EDUCACiÓN PÚBLICA EN EL ESTADO DE TABASCO,
tiene .su domicilio fuera'de esta Jurisdicción, ton' apoyo en
los articulas 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la
Materia, con los insertos necesarios y por los conductos
legales pertinentes, girese atento.exhorto al Juez de Paz
de Centro, Tabasco, para que en auxilio a las labores de
este Juzgado, se sirva noüñcar.este proveído y emplazar a
la SECRETARíA DE EDUCACiÓN PÚBLICA EN EL
ESTADO DE TABASCO, en mención, para que
desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que
tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande"a
diligenciar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando
facultado para acordar promociones tendientes a la
diligenciación de lo ordenado.--- .
DÉCIMO.- Hágase del conocimiento de los colindantes del
predio motivo de estas 'diligencias la radicación de esta
causa para que de conformidad con la fracción 111del
articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro
del término de TRES DíAS manifiesten lo' que a sus
derechos o Intereses convenga a quienes se le previene
para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir'
citas y notificaciones en esta cabecera municipal,
apercibidos' que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
aun las que conforme a las reglas generales deban
hacerle personalmente, le surtirán sus efectos por medio
de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzqado
de conformidad con los articulas 136 y 137 de la Ley ante
invocada quienes resultan ser los CC. ANTONIO ULlN
CONTRERAS . (FINADO) por lo que el promovente
proporciona el nombre de sus hijos quienes pudieran ser
herederos de la sucesión CC. FERNANDO y MARCOS de
apellidos ULlN FRIAS, quienes tienen su domicilio en
carretera Bosques de Saloya-Cedros frente al Kinder
Jardin de Niños Candelaria Denis Garcia; El Kinder de--

Nombre -JARDIN DE NIÑOS CANDELARIO DENIS
GARCíA, por conducto de su representante legal
SECRETARIA DE EDUCACiÓN PÚBLICA EL ESTADO
DE TABASCO, con domicilio ampliamente conocido en la
calle Héroes del 47 sin número esquina Avenida Gregario
Méndez, Colonia Águila de la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco.--
UNDECIMO.- Se reserva señalar hora y fecha para
desahogar las testimoniales que ofrece la promovente
hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo
estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del
Código Civil vigente en él Estado.-
DUODÉCIMO.- Se tiene como domicilio de la parte
promavente para oír, recibir, citas y notificaciones en el
ubicado en la calle Paseo de la Libertad sin número del
Poblado Bosques de Saloya de esta Ciudad, designando
como su abogado patrono, al LIC. FERNANDO
MENDIETA 'AGUADO, designación que se le tiene por
hecha en virtud de encontrarse debidamente registrada su
cédula profesional en el libro de registro que se lleva en
este Juzgado para tal fin, lo anterior de conformidad con
los artículos 84 y 85 del Código de Procedimiento Civiles
en vigor.--
NOTIFíQUESEPERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO ORBELlN RAMIREZJUÁREZ, JUEZ DE
PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE
NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL DE ACUERDOS L1CENCIADÁ ALEXANDRA
AQUINO JESÚS, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA
FE.--

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y.EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN· EN ESTA ENTIDAD,
POR TRES VECES' CONSECUTIVAS DE TRES EN
TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL

. VEINTE DIAS DEL MES DE ABRIL DOS MIL DOCE
(2012), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO,
HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE' JUICIO QUE
DEBERÁN COMPARECER ANTE 'ESTE JUZGADO A
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE
TREINTA DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA
ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAVES DE
LA PRENSA.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,
TABASCO.

LIC. ALEXANDRA AQUINO JESÚS.
1-2-3
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No.;' 29394 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente 409/2002 relativo al juicio ESPECIAL
HIPOTECARIO, promovido inicialmente por el licenciado
ULlSES CHAVEZ VELEZ apoderado general para pleitos y
cobranzas de BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD
ANONIMA INtEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO
BANAMEX-ACCIVAI:., SOCIEDAD ANON!MA DE CAPITAL
VARIABLE, seguido actualmente por ADRIANA HERNANDEZ
LACROIX con el carácter de cesionaria de los derechos
litigiosos en ejecución de sentencia, contra JAIME MARTINEZ
HERRERA y EGLANTINA HUY ALVAREZ, en veintidós de
marzo del presente, se dicto proveído que en lo conducente
dice lo siguiente:-
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, CENTRO. VEINTIDOS DE
MARZO DE DOS MIL DOCE.-
Vista la razón secretarial se atuerda:-
PRIMERO.- En razón que el(la) ejecutado(a) no. dieron
contestación oportunamente. a la vista otorgada en el punto
primero del proveido diecinueve de enero de dos mil doce,
respecto al avalúo presentado por el Ingeniero FEDERICO A,
CALZADA PELAEZ perito valuador designado por la
cesionaria de los derechos litigiosos; y como no hicieron uso
de ese derecho con fundamento en el precepto 118 del
Código de Procedimientos Civiles. vigente, se les tiene por
perdido para ejercitarlo con posterioridad,. por ende se
entiende su conformidad con el avalúo exhibido por su
contraria, conforme a lo previsto en el artículo 577 fracción 11
del ordenamiento jurídico invocado.-
SEGUNDO.- Como lo solicita en.isu escrito de cuenta la
cesionaria ADRIANA HERNANDEZ LACROIX, se aprueba 'el
avalúo emitido por el ingeniero FEDERICO A. CALZADA
PELAEZ, en el cual se determina como valor comercial del
inmueble hipotecado de $4'050,000.00 (CUATRO MILLONES
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N) mismo que servirá de
base para remate por ser el primero en tiempo; en
consecuencia, con apoyo en los numerales 426,427, fracción·
11,433,434,435 Y 577 de la legislación procesal de la materia,
sáquese a pública subasta en primera almoneda y al mejor
postor el bien inmueble que a continuación se describe:-
Predio urbano ubicado en el boulevard del Centro, identificado
como lote 23, de la manzana 7, del fraccionamiento Prado de
Villahermosa, Tabasco, constante de una superficie de 250.00
metros2 localizado al NORTE en 10.00 metros2 con boulevard
del Centro, al SUR en 10.00 metros2 con lote 11;al ESTE en
25.00 metros2 con lote 24; al OESTE en 25.00 metros2 con
lote 22.-
NOTA DE INSCRIPCiÓN DEL DOCUMENTO BASE DE LA
ACCiÓN, CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO CON
GARANTIA HIPOTECARIA, inscrito en el Registro Público de
la Propiedad y del Comercio de Villahermosa, Tabasco, el 04-

de diciembre de 2011 a las. 12:29 bajo el número 14141 del
libro general de entradas, a folios del 52,026 al· 52,036 del
libro de duplicados volumen 116; quedando afectado por el
contrato mencionado el predio 24,788 follo 203 del libro mayor
volumen 96.- .
Inmueble al que sele fijó un valor comercial de $4'050,000.00
(CUATRO MILLONES CINCUENTA MIL PESOS 00/10()
MQNEDA NACIONAL), siendo postura legal· la que cubra
cuando menos el monto del avalúo fijado a la finca
hipotecada.-
TERCERO.- De conformidad con lo díspuesto en el arábigo
434 fracción IV del Código Adjetivo Civil. vigente, se hace.
saber alas licitadores. que deseen intervenir en la presente
subasta que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y pagos de la Tesorerla
Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado
en la avenida. Méndez sin número, de la colonia Atasta de
Serra, de esta ciudad, enfrente del .Centro Recreativo de
Atasta, exactamente frente a la Unidad Deportiva, cuando
menos el diez por ciento de la cantidad que sirva de.base para
el remate.- .
CUARTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble, acorde a lo establecido en el ordinario 433 fracción
IV del código multicitado, anúnciese la presente subasta por
dos veces de siete en siete dias en el Periódico Oficial ·del
Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación
que se editen en esta capital, fijándose en los mismos plazos
avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de
esta ciudad, para .10 cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores, en la inteligencia que
dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las DIEZ
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL CATORCE DE MAYO
DE DOS MIL DOCE.-
Notifíquese personalmente y cúmplase.-
Asl lo proveyó, manda y firma la licenciada ANGELlCA ,
SEVERIANO HERNANDEZ, Jueza Sexto de lo civil,· ante la
Secretaria Judicial licenciada ELlZABETH CRUZ CELaRlO,
quien certifica y da fe.-
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR
DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL PERiÓDICO

'OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN, EXPIDO EL PRESENTE EN DOCE
os ABRIL DE DOS MIL DOCE, EN LA CUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.- .

LA SECRETARIA JUDICIAL.
L1CDA. ELlZABETH CRUZ CELORIO.
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NO.-29400 JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA .MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PUBUCO ~NGENERAL:

En el Expediente 449/2009, relativo al Juldo,en la VIa Ejecutiva Mercantil en .

EjercIdo d& IaAc:d6n cambArta Directa, promovido por el licenciado José'

Esteban Hemández eontreras,en su carácter de !=ndosatario en Procuración de

la persona moral denominada Sistema ÚnIcO de AutofInanda",lento S.A.' de

C.V;, en contra de los ce. Ray¡nundo Pérez'ceballos, como Deudor Principal

yMMtha Elena canto Rivera, COtnO Deudor Solidario; se dictaron LIrIOS

¡¡roveKJosque copiados él la Ietrci se leen :

ÁCUERDO' 12/ABRIL/2012.

JUZGADO PRIMERO ~L DE P1qMERA INSTANOA DEL PRIMER

DISTRITo JUDIeAL DE CENTRO TABASCO, ABRIL OOCE DE DOS MIL

DOCL

VIstos en autos el contenido de la razón secretarial se provee:

PRIMERO. AdvirtIéndose de los presentes autos que los promoventes

LIcendados ApoLINAR GUSTAVOROSASSALAS,NANCYDEL CARMENCHABLERfAl,

DARWIN WlSTHER SÁNCHEZ Y JOSE ESTEBAN HERNANDEZ' CCWTREMS. no

nombnlron entre ellos representante común en tal. virtud y de conformidad con el

artkuIoi660'dd Código de ComercIo Vigente, esta autoridad nombra como ~ al

Ucendado AI:'OlINAR GUSTAVOROSAS los efectos Ieg3Ies a oue
, ~r:ll

haya lugar. , • "/' .-o!!!'

SEGUNDO. Se tIene~'LIc 'f' AVO ROSAS SALo\S,

represent¡Jnte común de la ~ co' cuenta, mediante el cual

vÍene a exhibir certificado de ubertiKI ~ 9tav¡wnen~1zado de los últhnos diez

aI\os que reporta el Inmueble embaJ'gáoo y' en el que no $lrece ac.reédor

reembarg¡inte dlstJnto al actor, por lo que se agrega a los autos para que' surta

efectos'legaIes.

TERCERO. AsÍ' mismo, se seftalan de nueva' cuenta las NUEVE HoIlAS· CON

TREINTA' MINUTOS' DEL DIÁ CUATRO DE JUNIO DEL Afro ~N CURSO, '¡>al"

q'Je,sé lleve a efecto la dirlgenCia de remate en .Jostérminos en que se enaientra

on:IenacIo para ello sirve de mandamiento el proveido de fecha treinta y uno de

octubre de dos mil once.

En ese entendido expídaseJelos edictos y avisos correspoooientes, con' insérdóri

del acuerdo antes mencionado.

NotIñquese'personalmente y cúmplase. , '
lo prr;¡eyó' rpanda y firma la Maestra en oerecoo YOUDABEY ALVARADO DE

LA CRuz. ~ueza Primero de lo Ovil del Primer Distrito Judidal de CentrQ Tabasco,

por ,y ante el Secretario de Acuerdos OudadanoUcendado JUAN CARLOS

GALvÁN CASTILLO, que autoriza y da fe.

ACUERDO' 31/ocruBREI2011.

iUZGAoo PRIMERO CIVIL DE PRIMERA . INST ANeA DEL PRIMER

DtsntrtOJUDIaAL DE CENTRO TABASCO, OCTUBRE TREINTA Y UNO DE

DOs MIL ONCE.

VIstos en autos el contenido de la razón secretarIaI se provee:

PRIMERO. se tiene al Ucendado JOSE ESTEBANHERNANDEZCONTRERAS,

ac:.toren el presente juicio, con su escrito de cuenta, mediante el cual viene a exhibir

certificado de libertad o gravamen actuarlZado de los últimos diez ailos que repoda

el Inmueble em~ y en el que no aparece aaeedor reembargante distinto al

actor, por lo que'se agrega a los autos ~ que surta efectos legales.

SEGUNDO. Así mismo y, en virtud que el avalúo exhibido por los petifos en

rebeldlade las partes, no fueron objetados, se aprueban para todos los efectos

legales a que haya lugar y se toma como base el emitido J'Ol' el perito 'en rebeldía de

la parte deman<!ada, por ser el de mayor valor, sin que ello implique discordancia'

alguna ya 4uela diferencia es mínima. ,
_ _ •• 1

TERCERO. ~ consecuencia y de conformidad',con lo establecido por los artfcu\oS

1410, 1411, 1412 Y aplicables del tódigo de Comercio Vigente, as! como los

numerales 433, 434 Y 435 y demás relativos"de1 ~igo de Procedimientos Ovlles en

VIgOI', Aplicado SUpIetorlamente al de Comercio ~' sáquese a pública Subasta
en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente bien inmueble que a •

continuación se desaibe:

A).- PREDIO URBANO CON CONstRucaÓN, ubicado en la Calle SIn
,', ; I '

Nombre hoy Calle Corett, ~Ionia la Manga de ~ 0\Jdad, constante de una

Superficie de 92.80M2., con las siguientes medidas y coIlndandas: AL NORTe U.60

Metros con MIGUa AlBERTO HERNÁNDE2:HERNANDEZ;AL SUR 11.n Metros con

Calle Sin Nombre, hoy Calle Corett; AL ESTE 7.2Ó Metros con Lote Seis y AL OISTE

8.70 Metros con MARIA R.ORENTINA CANTO RIVERA, InsqIto el 30 de Mayo de

1989, quedando afectado el predio 64424 Follo 24 Ubro Mayor Volll~ 252, al cual

se le fijó un valor comerdal de $161,000.00 (OENTO SESENTAy uN MIL PESOS

00/100 M.N.) misma que servirá de base para el remate y es postura legal la que.

cubra cuandO menos el precio del avalúo.

CUARTO.- Se hace saber a los lidtadores que deseen intervenir en la presente

su~, que deberán dep'ositar previamente en el Departamento de Conslgnaclones

y Pagos de los Juzgados aviles y familiares, ubicado 81 el lociI que ocupan c;IIchos

juzgados, situado en la Avenida GregorIo Ménde; $in nÓmero de la ColonIa Atasta de

¡Semi de esta CJucl<idCapital, cuando. menos una c3ntidad equivalente al DI~ POR'

OENTO de la cantidad que sirve de base para el remate.

QUINTO.- Como en este asunto se rematara un bien Inmueble anú~ la

presente subasta por TrtES VECES DENTRO DEL TERMINO DI! NUEVI! DfAs en

el Periódico OIIdal del Estado, asI como en uno de-lOSDia~s de Mayor drculación

que se editen en esta Oudad, fijándose además lbs avisos en los sitios públicos mas

concurridos de costumbre de esta dudad, para' la cual ex~ídanse 'los edictbs y

ejemplares correspondientes, convocando postores en la IIltelIgenda de Que dicho

remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA

MINUTOS DEL OlA TREINTA Y UNO DE ENERO DEL DOS MIL eoca
Notiñquese personalmente y cúm~.

lo provéyó manda y ftrma la Maestra en Derecho YOUDABI!Y ALVARAOO

DE LA CRuz, Jueza Primero de lo Ovil del Primer DistrIto Judldal de centro

Tabasco, por y ante el Secretario de A~ ciudadano ~ JUAN cARL8S "

GALVÁN CASTILLO, que autoriza y da fe..

Por lo que, por Mandato Judidal, y ~ su publicadón en el PerIódkxl OfIcIal del
Estado, Así como en uno de los DIarIos de Mayor Orculadón Q!Jese editan en esta
Oudad, anúnciese el presente Edicto por Tres Veces ~ del Tenninode
Nueve Olas, con antidpad6n a la fecha seftaIada" dado -a los Veintitrés dial del
mes de Abril del ál\o Dos MO Doce'én esta Oudad de Vlllahennosa, Capital del
EstadOde Tabasco. . ,
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No.-29401 JUICIO EN LA VIA ORDINARIA CIVIL, DE iNEXISTENCIA
DE CONTRATO DE COMPRAVENTA Y PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. TABASCO.

C.~RESA~EYINDAPEREZ·
PRESENTE •

En el expediente n(mero 16912OOa, relativo al Juicio en la vía

ORDINARiA CML. DE 1~ISTENCIA.De CONTRATO DE COMPRAVENTA Y
PAGO DE DAAOS y PERJUICIOS, promovido por el ciudadano PEDRO

HERNÁNOEZ JI~ en tu carácter de representante legal y administrador

iJrlIco de 'Ia &OCIe<ladmercantil denominada, "VERSUR" Sociedad Anónima de

Capital Variable, en COIltr~de los ciudadanos ROSA AURORA GARCIA DAMIÁ_N

y ÓTRO~, con fechas veinticuatro de maIZO de dos mU ~ ~ de QCtubrede

dos 'miI once,' once de enero :t ~ ele marzo de dos mil doce, se dictaron

. cuatro autoS que a la Ie\r. dloeri:

~.' ..

iiY..'~~ADO.', QUIN,TO CIVIL DE PRIt.!ERA INSTANCiA."DEL P~IMER
IJ'PlStRrrO JUDICIAL PE CENTRO, TABASCO, MEXlCO.

Yé~CUATRO DE MARZO DE DOS MIL OCHO. .
~' . ••Visto lo ct- cuenta se acuerda:
~"':"'.-•.?,~.. PRIMpO.' Por presentad9 el ciudadano PEDRO

HERNÁNDEZJIMÉNEZ en su carácter de representante legal y

adminis1rador único de la sociedad mercantil denominada, "VERSUR"

Soc~d Anónima de Capltai Variable, personalid~ que acredita

con la copia certlficad¡¡ de la escr~ra pública número 875

(ochocientos setenta y cinco), pasada ante la fe del Licenciado

JORGE JAVIER PRIEGO SOLlS. Notario Público número DOs, COl1

ejercicio en el Estado, Sede YAdscripci6n en esta Ciudad, misma que

se le reconoce para todos los e~ectos legales correspondiente, con su

escrito de demanda y documentes consistentes en: (15) escritura

. copia certificada, (1) convenio copia certificada. (1) sentencia copia

certificada, (1) expediente copia certificada, (2) amparo copia

certificada con los que viene a promover en la vla ORDINARIA CIVIl,

DE INEXISTENCIA DE CONTRATO DE COMPRAVENTA Y PAGO

DE DAÑOS Y PERJUICIOS. en corura oe los siguientes ciudadanos:

. (1) ROSA- ~URORA GARCIA DAMIÁN., LUIS FELIPE'

AGUILAR GARclA. LOURDES DEL CARMEN AGUILAR GARCIA y
WIS ARMANDo AGUILAR PUC, con domicilio ubicado en la -casa

número 2. de41a privada de la Sierra, sito en el número 140 de la

Avenida Paseo de la Sierra de la Colonia Reforma de esta Ciudad.

. (2). TERESA VIANEY INDA PEREZ. con domicilio

indistinto pata ser emplazada a juicio, en la casa 3 o 15, de la PriVada

d~ fa· Sierra, sito er'I Avenida Paseo de la Sierra número 140, de la

CoIonl~ Reforma de esta Ciud<!<!.

(3)~ AURORA BLASCO MELO y RAÚL DíAZ BLASCO,
con domicuio'ubK:adó-en la casa número 8. ele la Privada de la Sierr,a.

sito en el número 140, de la Avenida Paseo de la Sierra. de la Colonia

Reforma de.esta Ciudad.

(4). FERNANDO LÁZARO. VELÁZQUEZ y MARIA DEL

ROSARIO MOUNA %AMBRANO, con domicifio para ser emplazados.

a juicio. el ubicado en la casa número 9. dela Privada de la Sierra, s~o,.

el número 140 de IaAvenidaPáseo de la Sierra ele la Colonia RefOl1tla •
~-'

deéSt8,Ciudad., '. .'

" . (5). ~ERTO ABDQ ANDRA~e IRMA ANGÉ~C.A ..
CAMé'ERóS'clIE\fAS,Con domicllioubicado:en lac,sa ótJmeró10,

de la Privada la Sierra, sito en el número 140. de la Av,nida Paseo de
· ~·Sierfa ..dál8 Colonia Reforma de esta CiUdact· ji'

, :"(6)!t.AURA 'I:RNESTlNNTOtosAUZ MARnNEZ, cOn

d6mtcilio ub1clÍdo'en la can núlÍ1er~ 11. ; de la' Priv8da de la Sierra,.

sito énelnÓmero 11Wrde la Avenida Paseó de la Sierra. de la ColOnia

Reforrria de esta Ciudad.

(1):.ROMEO ALTAMiRANO CABRERA y MARIA ORAUA

HERRERACASTREJ6N '110, MARIA .ORAUA HERRERA

CASTREJ6N DE ALTAMiRANO, con domicilio para ser llama<los -.

juicio. en'la casa número 12, de la Privadade la Sierra, sito en ti!

número 14O.-de la Avenida Paseo de la Sierra. de,la Colonia Reforma
de esta Ciudad.

. (8). JOSÉ DEi:. CARMEN RODRIGUEZ COLORADO, con

domicilio ubicado en la casa número 13. 4e la Privada de la Sierra.
sitolen;e1número 140. de la Avenida Paseo de la Sierra, de la Colonia

Reforma de esta Ciudad.

. (9). CONSTANTINO RIVERA CABRERA, con domicilio

· ubicado en la Casa número 14, de la 'Privada de la Sierra. sito en el.

· número 140,.de la Avenida Paseo de la Sierra, de la Colonia Reforma

de esta Ciudad.

(10). JORGE MIRANDA CHÁVEZ y CECIUA MORALES

DE MIRANDA, con domicilio ubicado en la casa número 17. de la

Privada de la Sierra. sito en el número 140, .de la Avenida Paseo de la. • • .... ",

Sierra, de la Colonia Reforma de esta Ciudad. ~.

(11). RICARDo JAVIE~ CASTeLLANOS ZANELLA,-con

domicilio ubicado en ia casa nÓ~ro 18. de la Privada de la Sierra,

sito en el número 140,' de la Avenida Paseo de la Sierra, de la Colonia

Reforma de esta Ciudad.

, (12). ANTONIO PALA~!OS,BARRADAS •.. ~~!I~

MARTHA MARCIN GUZMÁN Y MARCO ANTONIO ,PALACIO

••. MARCIN oon domicilio ubicado enlaeasa número 19. deja Pnvadá.. ,
.1>~1a S~a, sito eil el númer.o 140, de la;Avenida. Paseo de la:Sierra.

~ cJila Colonia Reforma de esta Ciudad. ~. .

V ") (13). LIDIA GARCIA F.,ERRE~Y LEDA F.ERRER RUIz..con
~icilio ubicado en la casa número 20. de .Ia~ada .de la Sierra. sito
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~en el número 140, de la ~venida~aseo de la Sierra, de ~ Colonia'

-1refottna de esta Ciudad.

(14). MARITZA GUADALUPE ROMERO ÁVILA, con

domicilio ubicado en la.casa número"21, de la. Privada de la Sierra,

sito en el número 140; de la Avenida Paseo de I~ Sierra, de la Colonia

Reforma de esta Ciudad.

También se derncinda a los licenciados JOAQUIN

ANTONIOGONZÁLEZVAL~NCiA. quien es titular ..de la Notaria

Pública número DieciSéis, del EStado de- Tabasco, con sede 'y

adscripción en esta Ciudad; con domicilio para ser emplazado a juicio,

el ubicado en la Avenida México número 315-A. de la Colonia Del

Bosque de esta Ciudad.

licenciado. RODOLFO LEÓN RIVERA, Notario Público

número Uno. con sede en el Municipio de Nacajuca. Tabasco, 'con
ejercicio en el Estado .de Tabasco, quien tiene su domicilio. ubicado en

la calle ~emedios Ney número 6, de Nacajuca,.Tabasco.

licenciado' MANUEL ANTONIO ZURITA OROPEZA,

Notario Público número Cuatro. con ejercicio en el Estado de Tabasco,

sede y aElsqipci6n enasta' ·Ciudad. con domicilio ubicado. eh la

Av"~nic!!:27 de Febrero número 620; del Centro de esta Ciudad.

licenciado .jORGE' JAVIER ~RIEGOSOLlS, Notario.

Público número Dos: con ejercicio en el Estado.,de Tabasco, s8de y

.adscripci6n. en esta Ciudad. con domicilio ubicado en la calle Melchor

Ocampo número 11'3,del Centro de esta Ciudad.

. Licenciada NO~~RUTH MARiA DEL CARMEN DE LA

CERDA ELlAS, Notaria Pública número Uno, con ejercicio en el... '

Estado de Tabasco, sede y.adscripci6n en esta Ciudad, con domicilio

ubicado en la Calle Aldama número 605 AItQs, del Centro de esta

Ciudad.

y Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta

Ciudad; con domicilio ampliamente conocíoo, sitio en la Avenida
I .

Adolfo Rulz Cortines, sin número de la Colonia Casa Blanca de esta

Ciudad,entre las' Avenidas de Prolongaci6n de Fr+ncisco Javier Mina

y Avenida Universidad, de quienes demanda 4njunta, solidaria}' .

separadamente el pago y cumplimiento de las siguientes prestaciones:

A,-' SE RECONOZCA MEDIANTE SENTENCIA

EJECUTORIA, LA INEXISTENCIA' DE LOS CONTRATOS DE

COMPRAVENTh POR AUSENCIA DE CONSENTIMIENTO,

supuestamente celebrados con fechas: (1) diecisiete de octubre de

dos mil dos, (2) veintiuno de febrero de dos mil tres, (3) diez de enero,

de dos mil tres, (4) cuatro de marzo de dos,mil tres. (5) diez de enero

de dos mil tres, (6) dos de octubre de dos.mil dos, (7) veinticinco de

septiembre de dos mil dos, (8) once de febrero de dos mil tres, (9)

veintitrés de octubre de dos mil dos. (10) veinticinco de septiembre de

dos mil dos, (11) veintiocho de marzo de dos mil tres, (12) nueve de

diciémbre de dos mil dos. (13) cuatro de diCiembre de dos mil dos y

(14) veintiuno de noviembre de dos mil dos, entre los ciudadanos

ROLANDO AÚGUSTO Rulz HÉRNÁNDEZ y. ARMANDO JIMÉNEZ

OLMOS, como ¡upuestos Representantes de la SociedaCl MerCantil

denominada ·VERSUR". Sociedad An6nima de Capital Variable, con

los ciud~anos (1) ROSA AURORA GARCIA DAMIÁN, LUI!> FELIPE

AGUILAR GARCIA, LOURDES DEL <;ARMEN AGUILAR GARCIA y

LUIS ARMANDO AGUILAR PUC, (2). TERESA VIANEY IN.DA

PÉREZ, (3). AURORA BLASCO MÉLO y RAÚL DIAZ BLASC~ (4).

FERNANDO LÁZARO VELÁZQUEZ y MARIA DEL ROSARIO

MOLlNA ZAMBRA NO, (5). ALBERTO ABno ANDRADE e IRMA

ANGÉLlCACAM~.EROS CUEVAS. (6). LAURA ERNESnNA

TOTOSAUZ MARTÍNEZ, (7). ROMEO AL TA~IRANO CABRERA y
MARIA ORALlAHERRERA CASTREJÓN ylo, MARÍA ORALlA.

HERRERA CASTREJÓN. DE ALTAMIRANO. (8). JOSE QEL

CARMIiN RODRIGUEZCOLORADO, (9). CONSTANTINO RIVERA.

CABRERA, (10). JORGE MIRANDA CHÁVEZ yCE<:ILlA fJlOR,>\LES

DI: MIRANDA, (11). RICARDO JAVIER éASTELlJ.IiOS.ZANI;J;U.

(12).·ANTÓNJO PALACIOS BA~RADAS,MÁRfA MARTHA"MARCIN

GUZMÁN y MARCO ANTONIO PALACIO MARCIN, (13). UDlA

~." .-t;CIA.,FERRER y LE..DA FERRER.. RUIz,' (14) •. MA.'·RITZA

~

t\G~~ALUPE ROMERO ÁVILA. ,J.. , y de.más prestaciOnes.señala4as en los incisos B), E); F)ir. I .. .•

G~¡.4) e 1) y J), de su escrito inicial de .dem~nda, I~ cuales por

~~>nomla procesal se tienen por reproducidas como SI. la letra se

. mserfaren.
, SEGUNDO. Con fundamento en los artlculos 1881. 1882•

1883, 1884, 1885, 1888, 1889, 19OQ, 1907,~918, 1937, 1~~, Y

d~~ás aplicables del Código Civil, asl como los numerales 27, 28, 55,:

56, 69, 70. 203, 204, 205. 206, 211 Y 213 del C6digo de

Procedimientos Civiles, ambos e.n vigor, se da entrada a la demanda

en. la Vla y forma propuesta, f6rmese expediente, reglstrese en el

Libro de Gobierno respectivo, dese aviso de su Inicio a la H.
Superioridad. Con las copias simples de la demanda y documentos

anexos exhibidos córrase traslado a los demandados. emplazándolos

para que dentro del término de N'!EVE' DIAS, produzcan su

contestación y hagan fl!ller las excepciones si tuvieren, apercibidos

,que en caso contrario se le tendrá Por perdido el derecho para haCerlo

y se presumirán admitidos los hechos de la demanda que dejen de
contestar, de contormkíad con el artículo 229 de la ley adjetiva civil en \\

vigor eh el Estado; asimismo requiérasele para que en igual plazo \-

señale domicilio y persona en esta Ciudad para oír y recibir citas y

notificaciones, advertida que de no hacerlo, las subsecuentes

notificaciones, aún las de carácter personal le surtirán efectos por

medio de listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, acorde a

lo. dispuesto por el numeral 136 del ordenamiento 'legal antes

invocado.

TERCERO. Como lo solicita el ocursante y de conformidad

con el articulo 209 fracci6n '" del numeral 209, de la Ley procesal de

la materia, gírese atento oficio al Direcior del Registro Público de la

Propiedad y del Comercio de esta Ciudad. para los efectos de que

sírva inscribir preventivamente la demanda, haciendo la anotaci6n

respectiva en relaci6n con el inmueble a que se refiere el actor en su
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, escrito inicialmismo que se enCuentra sujeto a litigio,para que se
conozca esta circunstancias y perjudique a .cualquier tercero
adquirente, adjuntándose al oficioen comento, copias por duplicado
de la demanda.

CUARTO. Advirtiéndose que el demandado Licenciado
ROoot.FO LEÓN RIVERA,Notario Público número,Uno, ~ su
do~iciliofuera de esta Júrisdicci6n,de conformidadcon el articulo1~3
del Códigode ProcedimientosCivilesen vigor,girese atento eXhclrtoal
Juez competente del' Municipiode Nacajuca, Tabasco, para los
efectos de que se sirvadar cumplimientoa lo aqui.
, QUINTq.La parte promoventésetlala como domiciliopara

oir y recibircitas y notificaciones,el ubicado en la CALLEREFORMA
NÚMERO710~A,ESQUINACAl;LEPROLONGACróNDEHIDALGO,
DE LA COLONIAROVIROSADE ESTA CIUDAD,autoriza~ para
tales efectos, así como para recibir documentos a los Ciudadanos
licenciados MOISÉS PÉREZ ZAPATAY EDUARDOCABRALES
OSORIO, de conformidad con los numerales 136 y 138 ~!!la Ley
AdjetiVaCivitinvocada.

SEXTO. En cuanto a las pruebas que exhibe la parte
actora, 'dlgasele que estas se reservan para ser' acordadas ,en su ,

, momentoprocesal.oportuno.

SÉPTIMO.Observándose que la 'parte promoventeotorga
Mandato JudICial a favor de los licenciados MOISÉS P~EZ
ZAPATAY ÉDUARDOCABRALESOSORIO,~n fundamentoen el
articulo2892 del CódigoCivilpara el esladOde Tabasco en vigo.y 72
del Código de ProcedimientosCivilespara esta Entidad,en vigor,se
setlala cualquier dla y hora hábil siempre que asl lo permitan las
labor•• de este juzgado, para que la parte promovent. compar:ezca
debidamente identificadaa ratifICardicho otorgamientoy los citados
¡:irofesionistasen caso de aceptar el cargo, deberás acreditar tener
cédula profesional que los acredite para ejercer la licenciada 8Q

derecho en su primer intervenci6n,en observancia a lo dispuestoPor
la leyr~lamentaria de los artlculoscuarto y quintoConstitucionales.

NOTIFIQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE,
AS!' LO PROVEYÓ,MANDAY FIRMAEL CIUDADANO

LICENCIADOTRINIDADGONZÁLEZSÁNCHEZ. JUEZ: QUINTO
CIVILDE PRIMERAINSTANCIADELPRIMERDISTRI:rOJUDICIAL
DE CENTRO, TABASCO,MÉXICO;ANTE EL SECRETARIODE

di:i~~RDOS' LICENCIADACLAUDIAISELA VINAGREVÁZQUEZ,
A~U~UTORIZA, CERTIFICAy DAFE,

~~ QUINTO CIVJL DE PRIMERA INSTARCIA DEL
PRIMER' DISTRITO JUDICIAL, DE CENTRO, TABASCO,
MtXICO. 13) TRES DE OCTUBREDE'DOS MIL ONCE 12011).

Visto 10 de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene a RICARDO CABRERA

FIGUEROA, demandado en el presente juicio, con su escrito de
cuenta, mediante el cual viene, en tiempo y forma según se
deduce de cómputo secretarial que antecede a este proveído, á

dar contestación a la demanda instaurada en su contra,
señalando como domicilio para' oir y recibir citas JI,

notificaciones el ubicado en' la Avenida Gregorio Méndez

/

número 718 interior '2, planta baja Colonia Centro, casi enfrente
de ia clínica Santa Cruz de esta ciudad, autorizando P"I'a talt-s

efectos a los Iícencíadoe SANTIAGo JESUS NOTARIO \
GALL!GOS y JUAN CARLOSFERNANDEZOROPEZA.

SEGliImo. Se tiene al citado demandad~, o~

como excepciÓn y defensa la DERIVADAPB, J.08 ~
2510,2512 T ~14 EN CONCORDAlfeJ4 COK • ~
1882 DEL éÓDlGO CIVIL PARA EL UTAJ)() DJ TA8A8CO,
LA DERIVADA DEL ARTtCULO 1901 DEL CÓDIQO CIVIL

, P.\RA EL ~TADO DB TABASco, LA EXCBPCIÓNDEftJVAPA
DE Los ARTfCULOS 2~, 2849. 2851, ~'7, 28S8 Y 2863
EH CONCORDANCIACON EL 2904 D~ CÓDIOO cJVP.. D.
ESTADO DIt:TABASCO, mismas que por no formar ~o de
previo y especial pronunciamiento" se reserva su estudio y

valoración para la definitiva, con fundamento en el articulo ~,~7
fracción III delCódigo de ~~entos Civiles en vigor en el

~ ' ,

Estado de Tabasco. '
- De igual forma, se tiene al demandado, oponiendo

como excepciones previas 'las de' DEJ'BCTO U EL IIODO DB
PROPoNBR LA DEMABDA.'LA CONDIClÓK A QUE ESTÁ
sumA LA ACClON iÑft1rrrADA, las cuales se encuentran
CONT~AS EN LA PRACClOIf VI, XI, Da.; ~CVI.O
67 DEL CÓDIGO DB PROCEDDIIBNTOS CIVILits:_ VlGO~
mismas que se admiten a trámite con' fundamento 'en el,
numeral 67 y 68 del Código de Procedimientos Civiles.~ vigor;
en ~onsecuencia, córrase traslado, a la, parte actora con e~
escrito de contestación de demanda para que dentro del término
de SEIS DIAS hábil.s manifieste lo que a su dere:choconvenga

d· .,. .

en 'relación a dichas excepciones.
TERCERO. En cuanto a las pruebas ofrecidas p?r el

citado demandado, se reservan para ser' proveidas en ~
momento procesal oportuno.

CUARTO. Como lo solicita, el Ciudadano MOlSES
PEREZ ZAPATA,Mandatario Judicial de la pat!-e actora, en su
escrito de cuenta, y' toda vez que aún cuando se giraron los
oficiós respectivos a ,distinta~ dependen~as para que
informaran respecto al domiciÍío de la demandada TERESA
~ INDIRA ..Buz, no se obtuvo la localizaci6~ del

domicilio de la demandada, con fundamento en el articulo 131
fracción III y 139 fracción 11del código de procedimientos civiles
vigente en el estado, se ~dena emplazar a juicio a la referida
demandada por medio de edictos en el que deberá insertarse el
auto de inicio de-fecha veinticuatro de marzo de dQSmil ocho,

que se pubbcarán TRES VECES DB TRES EH TRES DfAs en el
~,ri6dico oficial y en uno de los periódicos de mayor ciiculación
en el Estado, para que comparezca ante este juzgado a recoger'
l~s copias del traslado, dentro del término de TRBDnA 'DtAS

contados a partir del día siguiente de la última publicación del
edicto,' en la inteligencia que el término. para contestar la
demanda' empezará a correr al día, siguiente en que venza el

\
\
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JI,JZGAPO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (11) ONCE

DE~NERO DE DOS MIL DOCE (2012).

Visto lo ea cuenta se acuerda:

PRIMERO. Se tiene al licenciado MOISÉS PÉREZ

ZAPATA, mandatario judicial de la parte actora, con su escrito de

Cuenta, aclarando el nombre de la demandada TERESA VIANEY

INDA PÉREZ. siendo el correcto TERESA VIANEY INDIRA PÉREZ,

acI;lraci6n que se le· tiene por hecha para todos los efectos ha que

haya lugar.

Asimismo, hace devolución de los edictos en virtud que no

!>ti ~r~~ e1~uto de inicio de fecha veinticuatro de marzo de dos mil

.ocho. en consecuencla, y como lo solicita expídasele de nueva cuenta

. 10$~ictos' para emplazar a la demandada TERESA VIANEY INDIRA

PÉREZ, siryiendo de mandamiento en forma el auto de fecha tres de

oct1Jbrede dos mil once, debiéndose agregar a dichos edictos el auto

.~ i~o citado. asl como del presente proveido

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 140 del Código

~ pr()C~imientos Ci~i1esen vigor, se hace saber a las partes que a

partir del cinco de enero de dos mil doce, el titular de este Juzgado es

" ~tro ~'l ~recho OSCAR P~REZ ALONSO, lo anterior, para

!~~f#f~~~ legales correspondientes.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asl lo proveyó, manda y firma el ciudadano Maestro en

Derecho OSCAR PÉREZ ALONSO, Juez Quinto Civil de Primera

Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México: ante

lO! ~etaria de Acuerdos licenciada HORTENCIA RAMÓN MONTIEL.

~ autoriza, certifica y da fe,

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTM.CIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL 01; CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (14)

CATORCE DE MARZO DE DOS MIL DOCE (2012).

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Toda vez que en ei proveído de fecha once de

enero del año actual, se fijó que el nombre correcto de la demandada

era TERESA VIANEY iNDIRA PÉREZ, siendo el exacto TERESA

VIANEY INDA PÉREZ, aclaración que se hace para todos los efectos

legales correspondientes; en consecuencia, expídasele de nueva

cuenta los edictos a la parte actora para emplazar a TERESA VIANEY

INDA PÉREZ, sirviendo de mandamiento en forma el auto de fecha

tres de octubre de dos mil once, debiéndose agregar a dichos edictos

el auto de inicio de fecha veinticuatro de marzo de dos mil ocho, así

como del presente proveído.

SEGUNDO .. Se tiene' a MIGUEL' ÁNGEL MORALES

OHRNER, en su carácter de apoderado legal de BANCO MERCANTil

DEL NORTE, SA INSTITUCiÓN DE BANCA MÚlTIPLE. GRUPO

~INANCIERO BANORTE, tal como lo acredita con la copia certificada

. \~I testimonio notarial número 23,629 de fecha diecinueve de octubre+tt dos mil once, pasada ante la fe del Iicenci~do JAVIER GARCIA

~RRUTIA. Notario Público número 72 con adscripción en Monterrey,

P Nuevo Leóh, personalidad que' se lereconóce para todos los efectos

w. ha que haya lugar.

Asimismo, téngasele por señalando como domic:iliopara oír

citas y notificaciones el Despacho Jurídico ubicado en la calle PINO

SUÁREZ NÚMERO 324, ESQUINA SÁNCHEZ .MAGALLANES,

PLANTA BAJA lOCAL 2, COLONIA CENTRO, DE ESTA CIUDAD.

autorizando para tales efecto,s a los licenciados JOSÉ RICARDO

BUCIO GALlCIA, ANGELlCA GUADALUPE PALMA MORALES,

PEDRO MORALES OCAÑA y MARTHA ELVA HERNÁNDEZ PÉREZ.

De igual manera revoca a los autorizados con 'anterioridad

en autos.

TERCERO. Hágasele devolución al promovente del

documento con el cual acredita su personalidad en el presente juicio .
previo cotejo y certificación de la copia simple que para tales efectos

exhibe. debiendo dejar constancia y firma de recibida en autos.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asi lo proveyó, manda y firma el ciudadano Maestro en

Derecho OSCAR· PÉREZ ALONSO, Juez Quinto Civil de Primera

Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México: ante

la Secretaria de Acuerdos licenciada HORTENCIA RA"'ÓN MONTIEL,

que autoriza, certifica y da fe.
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN El PERiÓDICO
OFICIAl. Así COMO EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN
QUE SE EDITENEN ESTA CI .A.D,POR TRES VECE E TRES EN TRES
DíAS. EXPIDO EL PRE TE DI C T O A TE OlAS DEL MES
DEABRIL DE DOSMil OCE. EN L CIUDA VI SCO.

. • ~.s\'~\
~'F:ln

~. /.'

CI. 6:.'I(~~{
.oSo.<I~··
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No.- 29356 No.- 29357

uc. ADAN AUGUno LOPU H•• NANOU

) ~~~~ RAMOSL6Pn
SuSTITUTO
purrAllco B.IASCAUS 5!5
COL GAACIA.
VlLIAHERMOS.\, TABASCO.

Villahennosa, Tab., a 16 de Abril del Año 2012.

"AVISO NOTARIAL

Por Escritura Pública N~mero 36,818 TREINTA Y SEIS MIL

()~()(;IENTOS DIECIOCHO, del Volumen DXXVIII QUINGENTESIMO

VIGESIMO OcrAVO, otorgada Ante la Suscrita, el día diez de Abnl del dos mil

doce y tinnada el día dieciséis del mes de abril del año dos mil doce, comparecen

los señores &ERNARDINO RUIZ DE LA TORRE, MOISES RUIZ DE LA TORRE,

ARTURO RUIZ DE LA TORRE Y EDEN RUIZ DE LA TORRE, a efecto 'de

otorgar LA RADICACION DE LA SUC~SION TESTAMENTARIA 'a bienes del

señor MOISES RUIZ MURILLO, lo cual YO, LA NOTARIO, quien falleció en esta

Ciudad, el día dieciséis de octubre del año dos mil siete.

El autor de dicha Sucesión-,otorgó su TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO,

mediante EscrItura Pública número 19,707 diecinueve mil setecientos siete,

Volumen CCCVIl Tricentésimo Séptimo, otorgada el día véintiuno de enero del dos

mil cinco, ante el Licenciado Adán Augusto L6pez Hernández, Notario Publico

Titular de esta Notaria.

En el TESTAMENTO de referencia,instituy6 como sus únicos y universales

herederos, a sus hijos los señores BERNARDINO RUIZ DE LA TORRE, MOISES

RUIZ DE LA TORRE, ARTURO RUIZ DE LA TORRE Y EDEN RUIZ DE LA

TORRE, designando como Albacea y Ejecutor Testamentario al señor

8ERNARDINO RUIZ DE LA TORRE.-

Se emite este aviso, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 680

del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.-

.NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTISIETE
Teléfonos 352,16-94, 352'16-95,352-16-97

Fax: 3·52·16-96
not27Otnet.net.mx

Villahermosa, Tab., a 16 de Abril del Año 2012.

AVISO NOTARIAL

Por Escritura Pública Número 3.6,839 TREINTA Y SEIS MIL

OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE, del Volumen D~IX QUINGEN'TESIMo

VIGESIMO NOVENO, otorgada Ante la Suscrltá, el. día dieciséis de AbrlI delllilo

dos mil doce, comparecen los señores ARTURO GONZALEZ HERMOS1UO

MELGAREJO y FABIOLA GONZALEZ HERMOSILLO OCAMPO, a 'efecto de

otorgar LA l\ADICACION DE LA SUCESIONTESTAMENTARIA a bIené$. de la

señora ELVIA ELOISA OCAMPO BELTRAN, tamblé~ conocida como ELVlA

ROISA OCAMPO BELTRAN DE GONZAi..EZHERMO$ILLO, lo cual YO, LA

NOTARIO, quien falleció en esta Ciudad, el día diez de Mayo de I1'IU IlOIIecIeI1tos
noventa y. nueve.

El autor de dicha Sucesión, otorgó su TESTAMENTO PÚBUCO ",alERTO,
mediante Escritura Pública Número 9 nueve del Volumen IV cuatro, otorgilda el

treinta de Diciembre de mil novecientos ochenta y tres, ante el LicencIado VIáor
Manuel Cervantes Herrera, Notario Público Número Doce de esta dudad.

En el TESTAMENTO de referencia, instituy6 como sus. únicos y universales

herederos, al señor ARTURO GONZALEZ HERMÓSILLO MELGAREJO V a ó los

descendientes que llegaran a tener, y designó como Albacea y Ejecutor

Testamentario, al señor ARTURO GONZALEZ HERMOSILLO MELGARSO.-

sé emite este aviso, para dar cumplimiento a lo dispuesto por e1artkulo 680
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.-

~/~sriroro
NOTARIA PUBUCA NUMERO VEINTISiETE
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No.-29358

uc:. íiiiiAiiDiZ .••••.•••••35Z.lH4.35)-16-95,35)-1H7
TITULAR. _3onolH6uc:.~_'" __
SUSTlTUTÓ
NIIllIICDIUAS CMI.ES 515
CIlIL-'
~'T-.n

VlIIahermosa,TlIb., a 11 de Abrtl del Afta 2012.

Par .Esalbn PlJbIIaI Nómero 3&,U9 TREINTA Y SEIS Mn. OCHOCIENTOS

ClNCUlNTA Y NUEW, del VOlumen DXlqX QUING¡¡;n i i!lQMO VIGESIMO NOVENO,
. .
«*lrgIIdII Ata la SuscñIa,e1 ella clIedsIeIe de AbrIl del dos mil doce. comparecen los·

seIIofes COIICII'QOft HJPOUTO RAMJlU!Z l2IIiIbWn conodda tOlllO MARIA

CoNc:DaoN HJPOUTO RAMIREZ. D~ HlJIOUTO AAMIREZ, 'DAIIIEl.A

H11'OUTO JlMENU, HEJW)l() HJPOUTO •• QEZ, JORGE tUJlC?LITC»JIM¡¡;nEZ,

MARIA HlJIOUTO mnJtIZ Y MYItNA HJPOUTO nt4¡¡;ne;z t¡mbIéoI c;onoddII tOlllO
. I

.MIIUtA HlJIOUTO mmtu, • eredD de lIlJlrgBr LA ~ICACIQH DE LA

SIICPJON TUrAMENTAm. bIenes-ile la ectlnta GlDRJA AAMIREZ JIMENEZ, lo

cual YO, LA fIOl'AJUO, quien l'IIIed6 l!Il esta QIdad, el ella ~ de' octubre del afta

dosmlélra.

BIIUlDr' *:clIchJ 5ucesI6n, otorgó su TESTAMENTO PÚBUCO. ABIERTO,

mediante Esalbn PúbIiclI N(Jrnero 33,235 treIntlI Y tres mi do5dentIls treinta y dnco del

'IoIunWI ~ CUJd'o:adsiJilO •••• ~! • 110 quIntD, otllr'gIj!I el ella ,eatoral dé
se¡luembre delll10 Dos MIlDIfIZ.

, En el TESTAMENTO de' rWendI, lnstItuy6 tOlllO sus únlcos y universales

heredenl$, • SUS hijos los seIIofesCONCEPClON!HlJIOUTO AAMIREZ también

corlllddI ClIIIIOMARIA CONCEPCION HlJIOUTO AAMIREZ, DRUSO HIPOU1O

ltAMDIZ, DANJELA HII!OU1'O JlMEftEZ, HEAADl() HIPOU1O JIM¡¡;nEZ, JORGE

HJIIOU1'O DMEltu" MAItI.\ HIPOU1O JlMENEZ Y ~A HIPOU1O JlMENEZ

lIInbl6) corlllddI tOlllO MIRNA m...ouro JlMEHEZ, y designó COII1O Albacea Y

f;Iec1*lr Testamentario, a la seIIora CONC:8'CJOH HIPOUTO AAMIREZ también

corlllddI CllIlIOMAIUA CONCEPClON HIPOLiTO RAMJREZ.-

se emIle este BIIIso,plIi'a dar cumpIIrnIenlD a lo dispuesto por el artkuIo 680 del

C6cIIgodePr!XedlmIentlll QIties en vlgor en el Estado.-

NO.-29359

NOTARIA PUBUCA NUMERO VEINTISIETE
. uc. iiiUiIííDií T_35)-IH4,35Z'1I-f5,m-1H7

TITULA. • _3onolH6¡ uc. ••• __

SUSTITUTO
PWrAllCO.EUAS CMI.ES 515
aLGMCIA.
VIUAIEIlHOSA. TABASCO.

"

AYJSO NOTMJAL

VIIIahennosa. Tab., a 18 de AbrI del Año 2011.

Par Esalbn PúblIca Número 3f.UO TREINTA Y SEIS MD. OCHOCIEffl'Os
SESENTA. del' Volumen . D~ .QUINGENTESIMO TRIGESIMO, otorgalI¡I Ante la
Suscrita, el iIfa diecisiete de AbrIl del dos mi doce, COIl'lj)ilI'eCe los señores

CONCEPCION HIPOlII'O AAMIREZ ~ conocida tOlllO MARIA CONCEPCION
HIPOUTO RAMIREZ, DRUSO HIPOU1'O RAMIREZ,' DANIELA HIPOlII'O
JlMENEZ, HEAADl() HIPOlII'O .mt¡¡;nEZ, JORGE HIPOlII'O JIMENEZ, MARIA
HIPOUTO JlMENEZ Y MYRNÁ HIPOlII'O JIMIE,NU también conocida tOlllO MIRNA
HIPOLITO JlMEHEZ, a efecto de otorgar' LA AADICAciOH DE LA' SUCESION
TESrAMENTARíAa bienes del exIIntDCAHDELARlO HIPOlII'O HIERNANDEZ,lo cual
YO, LA NOTARIO, qulen fill1ed6 en esta Oudad, el dfa uno de febrero del ailo dos mi
doce.

8 autor de·dIcha SucesIón, otIJrg6 SU TESTAMENTO PÚBUCO ABIERTO,
mediante Escrltura PúblIca N6mer0.33,236 treinta Y tres mu dl:IscIentos lreInta Y seis del
Volumen CDLXXVIcuadrIcientéslino ••• gh'To sextD, otorgada el ella Ciitorce de
5eptIembre del aIlo Dos MI DIez, ante la SUscrIta Notarla.

En el TESTAMENTO de referencia, lnslltUy6 tOlllO sus únlcos y universales
heiederos, los señores CONCEPCION lfIflOUtO RAMIREZ tam~ conocida tOlllO

'MARIA ~PaON' 'HIPOlII'O AAMIREZ, DRUSO HIPOLITO RAMIREZ,
DANIELA HIPOI.ITO JIMENEZ, H!RADIO HIPOLITO JlMENEZ, MARIA HIPOlII'O
nMENEZ,MYRNA HIPOUTO JlMENEZ también conocIcia tOlllO MiRMA ~

nMENEZ y JORGE HIPOlII'O nMENEZ este 6ItImo también como AIbacelI y Ejecutor'
Testamentario.-

Se emite este iIVIso,para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artfcuIo 680 del
CódIgo ~ PrccedImlentos CJvIIesen vtgor en el Estado.-

HOrARIA PUBUCA NI/MERO VBNTrSTETE
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 29377

A QUIEN CORRESPONDA.
Que en el expediente 83812009, relativo al juicio Especial
Hipotecario, promovido por la licenciada Roclo Hemández
Dornfnquez, apoderada general para pleitos y cobranzas del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores
(INFONAVIT), seguida actualmente por la licenciada Karina
Cerino Frías, con el mismo carácter, en contra de los ciudadanos
Ismael Montaño Mirón y Gabriela Coss Bautista, en dieciocho de
abril del dos mil doce se dictó un acuerdo que en sus puntos en lo
conducente establecen:--
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA,
CENT.RO, TABASCO, DIECIOCHO DE ABRIL DEL DOS MIL
DOCE.---
Visto.- El escrito de cuenta, se acuerda:--
Primero.- De la revisión minuciosa efectuada a las presentes
actuaciones, se advierte que, por diversos proveidos se tuvo al
licenciado José Antelmo Alejandro. Méndez, como apoderado
legal de la parte actora, sin que diCha personalidad hubies&.sido
reconocida expresamente por esta autoridad; sin embargo;
tomando en conslderacíón que obra en autos de la foja ciento
ocho a la ciento treinta y ocho, el poder notarial número 41,858
del nueve de. Febrero del dos mil diez, pasada ante la fe del
licenciado José Daniel Labardini .scneníno, titular de la notaría
número 86 de la ciudad de México, Distrito Federal, que acredita
a dicho promovente como apoderado legal de la parte actora
"Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, por tanto, de conformidad con el articulo '114
fracción IV, párrafo segundo del código de Procedimientos Civiles
en vigor. se le reconoce dicha personalidad al" referido
profesionista para los efectos legales a que haya lugar, y como
consecuencia, se declaran firmes todos los autos en los que se
hayan proveído sus ocursos, en razón que cuando éstos fueron
presentados por el ocursante, ya obraba en autos el poder.
notarial que acreditaba la personalidad con la que se ostentaba.--
Segundo.- Por presentado el licenciado José Antelmo Alejandro
"Méndez, apoderado legal de la parte actora, con su escrito de
cuenta. como lo solicita, y con fundamento en los artículos 426,
427 fracción 11, 433, 434, 436 Y 577 del Código Adjetivo Civil
vigente, sáquese a subasta pública y en segunda almoneda al
mejor postor, con rebaja del "diez por ciento de la tasación el
siguiente bien inmueble hipotecado:--
a).- Lote numero 2, manzana 11, de la calle 1, del fraccionamiento
denominado "Santa Elena", ubicado en la ranchería Miguel
Hidalgo, municipio del Centro, Tabasco, constante de una
superficie de 105.28 m2 (ciento cinco punto veintiocho metros
cuadrados), localizado dentro de las medidas y colindancias
siguientes: al Noreste, en 15.05 quince punto cero cinco metros,
con lote 3, tres; al Suroeste, en 15.02 quince punto cero dos
metros.con lote 1, uno; al Sureste, en 7.58 siete punto cincuenta
y ochó metros con calle 1, lugar de su ubicación; y al Noroeste,
en 7.14 siete punto catorce metros, con Emil García; inscrito en el

Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el número
1857 del libro general de entradas; a folios del 11,991 al 11,999
del libro de duplicados volumen 125; quedando afectado por dicho
contrato el predio número 145,957, folio 7, del libro mayor
volumen 576, a nombre de Ismael Montaño Mirón, al cual se le fijó
un valor comercial de $468,000.00 (cuatrocientos sesenta y ocho
mi I pesos 00/100 moneda nacional), menos la rebaja del diez por
ciento, queda la cantidad de $421,200;00 (cuatrocientos veintiún
mil doscientos pesos 00/100 moneda nacional), y será postura
legal para el remate la que cubra cuando menos el monto total d!i'
esta cantidad.-
Tercero.- Se 19$ hace saber a los postores que deseen participar
en la subasta,' que deberán consignar previamente en la
Tesorerla Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado,
actualmente - ubicado donde residen los Juzgados Civil~ y
Familiares en la Avenida Gregario Méndez Magaña, sin número
frente al recreativo de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad,
una cantidad igual, por lo menos al diez por ciento, de la cantidad
que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos'-7
Cuarto.- Como ·10 previene el numeral 433 fracción IV del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el estaco, l1lnúncieslit la
venta del inmueble descrito en lineas precedentes por medio de la
publicación de edictos, por dos veces de siete en siete días, en el
Periódico Oficial del Estado, y en uno de los diarios de mayor
circulación que se editen en esta ciudad; y expidasele los avisos
necesarios para que sean fijados en los lugares más concurridos
de esta localidad, para su publicación que se editen en esta
ciudad; y expidasele los avisos necesarios para que sean fijadOS
en los lugares' más concurridos de esta localidad, para su
publicación en convocación de postores, en la inteligencia de que
las subasta en cuestión, se llevará a efecto en el recinto de este
juzgado a las nueve horas en punto del nueve de Mayo del dos
mil doce.--
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE NY CÚMPLASE.-
Lo proveyó, manda y firma la licenciada María Isabel Solis Garcla,
jueza segundo civil de primera instancia del distrito judicial del
centro, por y ante la secretaria judicial licenciada Adrlan de Jesús.
Rodríguez Ramos, que autoriza y da fe:- .
Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico Oficial
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se
editen en esta ciudad, publiquese la presente subasta por dos
veces de siete en siete dlas, se expide el presente edicto a los
veinte dias del mes de abril dos mil doce, en la ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.--

La Secretaria JudIcial.
l.ic. Adriana de Jesús Rodríguez Ramos.



30 PERiÓDICO OFICIAL 5 DE MAYO DE 2012

No.-29378 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
PODER JUDIOAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO OVIL DE PRIMERA INSTANOA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO.

..--~~----------.•.•._-----

:";" ..'-~ ""':"'-''':~f

.. }~~~~~
~~oliéicfm~eceptor;
:~j~~iá.;;¡edíd~;'d~~<

ta~í;dli:'~~lario:mllllmo' .
~.' '.' _. .- : ..

s·.:hElrilderos:seRGro,:~ , '

• 'de .apellidosJUÁREZ

el'término concedido a la
:heréditar¡a,. sito en' Rlo

Stérra de esta ciudad, con

trascripci6ndel prese 6' :(l.'(!itldo;adj4n 'ndO=copia.certifjcada del auto

del veintitrés de "OV b~~ del.,pr6~po:. pasado y sus respectívas

notJ1jcaciones. :; :,.~.=::::::q:'I~~t:;r~,
albacefl dellnmuébleP~Ple~·1amas¡¡..Y.ierédltar.ta; turnase los autos

originales a 'Ia aciuarla ju~. :Par~ 'iue notiflque a los terceros
"/' .. :~'~,:".,'>'.":"'->---'. :- ," .• #

ocupantes del iAr(luéble' r~ricfQ.·~ el. punto.que ,Iili'itecede, como se
encuentra ordenado en ef próli~ cel v~intitrés :~e noviembre del

próximo pasado.

TERCERO. Respecto al requerimiento que solicita el abogado

patrono de la albacea, se-haqapor segunda ocasión, a los herederos

SERGIO, ALEJANDRO Y MILAGROS DEL CARMEN' de ap3mdos

r ••:JE.dEPA, para que procedan a' hacer entrega a laalbaC!:l'á!'~:'
. "~;opiedad de la masa hereditaria; resulta improceaenté:.~~.

h¡jsta en tanto se de cumPIi~ienio alpunto segundo.'d_i
:Q.éldo:· ,""';);;

• ;~é;J!":CUARTo.Se tiene almulticitado abogatlo patrono, haéiej1tla::,.

;';.devoluci6n de los edictos para la celebraci6ndel remate en príiTíe$'. .
almoneda programado para el veintiocho de marzo del presente atlo,.por·,

los motivos que expone bajo protesta de decir verdad; agréguense a los

presentes autos para los efectos conducentes.

QUINTO, Como lo solicita el licenciado EMMANUEL MENDEZ
VARGAS, abogado patrono de la albacea ROSA ISELA ·CflA'I1;.\(·

BAUTISTA, en su escrito de cuenta'<seseñalan las ONCE HORAS'é~·

ONcéDE MAYO DEL DOS MIL DO~E, para llevar a efecto la diHg~~·

de remate.'en primera almoneda del inmueble. propiedad' de la masa
. hereditaria, en los términos ordenados en el proveído del veintitrés<dli'

noviembre del próximo pasado, sirviendo',este auto de rnandernlentoen
forma;

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ;

Así LO PROYEYÓ, . MANDA y FIRMA LA LtCENCIA'D~¡"
ROSALlNDA SANTAN~ PEREZ. JUEZA CIVIL DE PRIMERAi;,.~

," .. .~
INSTANCIA. DEL OC~AVO ·DISTRITO JUDI DE TEAPA,

TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIAJ D AL LICE ADA

Gl)ADALUPE ~ _MOLtINEDO, CO EN" ALMENiE

ACTÚA, CE,nFJ~~

-------_.:~-------;.,._ .•._._--- -~_:..

:::::{~::~:::~;:::::::: :::- ':~:::::::::::::::::::::::::::::;:=:=::=:-
:::::::::!::::::'::f::::::: ::: .::::::.::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
----- .•...----------------- ..-- --- ~.__ .._-_.---------------_._---~--------------
--------,---~-------------- -- ------------------------------------------.--

, ------------.;..-- .•----- .•..._----------------------------------- .•--------- .•-•..'--_ ..•

--------------- ..----------------~-------------------------.------------------

~N1-A,~.~~TARfA~/~
Secretaria JÚdi.cial'd~cuenta 'a,:

•... :
JJ;!Í,.GADO CIVIL

"'~At,QET

"'Jl4,DO~E. .
.,.,;:. ,VISTO; El

. aCuerda: ..

MI q~r¿'dps~mif.;q~:)a
~. .. 'l· .... '. ::.:. -... '

idos esériioa:signadQS:p:Of..~I,
. .. ,····:>y,;¿intidÓS
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ActUtt:t:t::. .. . en la. I.ista.~e1.diez· de .a~1 .~~..~ .mit·dóCé.
en . . " ' /~ ..•• tuma:pa;a·'Sl"notificai:i6n' a la Actuarta
jUdi~[C6nste:'Elé~~.,,~;t. -GTCM;·.'· ..••..

d~ cuenta secretarial,~e

:'~CiJer~
'f:, . PRIME O

f!'iÉNOEZ VA AS,

~

. AUTISTA, albacea ria en ~I. primer
. se e los c6mpOtos¿.árrafo de su escrit
]'secretariales que ant c ,; mino concedido a
~:1aspartes, para qu la s definitiva dictada en
}:,.veintede septiembre nee, sin que.éstas hayan hecho uso
:::~e este derecho¡ en ia,con'fundamento en tos articulos
. 335 y 336fracci6n 11 e Procedimientos Civiles en vigor en

~.el·Estado, se declara me ha adq.ulrido autoridad de.cosa
j-üziladJ¡ para los efe .a que haya lugOlr.
'. /SEGUNDO. éngas& por presentado al Licenciado
EMMANUEL' MéNDEZ VJ.;RGAS,abogado patrono.de\ROSA ISELA
eHALA BAUTISTA; ~Ibace•• de esta sucesión intestamentaria con su
escrito de cuenta, dando cumplimiento.alrequerimientoordenadoen el
resol~tivo cuarto de la sentencia definitiva dictada en veinte de
sllPtiem~re de dos mil once, exhibiendo certificado de. libertad o
gravamen de fecha.tres de noviembrede dos mil once, expedido.porel

Registrador PÚblico de la Propiedad y del Comercio de Jalapa"~.,
Tabasco, del que se advierte que el predio que pertenece a lamaS<t;'f
hereditaria sujeto a remale no reporta ninguna clase de gravam:'l11y se
~ncuenva inscrito a nombre del extinto Alejandro Juárez Rosales. _

--tERCERO. Como lo solicita el, licenciado EMMANUt:L

MENDEZ VARGAS, abogado 'patrono de ROSA ISELA CHALA
BAUTISTA, .albacea en esta Sucesi6n Intestamentaria, con

fundamento en los articulos 380, 381, 382 Y relativos del C6digo de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado,f6rmese en esta misma
pieza de autos la EJECUCiÓN DE SENTENCIADE AOJUDICA~ION.

j CUARTO. Por consiguiente, atendiendo a la solicitud realizada

por el ccursante en el segundo párrafo del escrito que se pro~ee, en
'atenci6n a lo ordenado en el resolutivo tercero de la sentencia.
definitiva del veinte de septiembre de esta anualidad y toda.v.ezque
obra en autos el avalúo emitido por el ingeniero José'Felipe Campos
Pérez, se aprueba el mismo para los efectos legales a que haya lugar,

siendo asl, de conformidad con lo previsto en los numerales 426, 427

~;.

réa ~l>o:ef¡.8;Ste
FEBRER0 DEL

TEJEDA ; :n. el domicilio sellalado en aulos,
término "ocho dls. héblle., que serán
dla siguie ~" aren· que les sea.notificado el

anjfiestenl que a·sus derechos convenga, en
retación al dereeh deltanto specto del referido bien inmueble
sujeto -. remat~ que se •les concede como herederos ,reconocidos;
advertidos que de no hacerto'perdllJ'énel derecho.'

OCTAVO. Por:.otra parte,como lo peticiói)a el Licenciado
EMMANUEL MÉND~ -\tA'3GAS,a~ogado P!itr,0llo'8.e·l~OSAISELA

CHALA BAUTISTA, albacea de esta sucesl6n intltS~amentaria.en su

segundo escrito de cuenta, requiérase a íos herederos SERGIO,
ALEJANDRO Y MILAGROS QEL' CARMEN de' apellido. JUÁREZ .. J''':
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TEJEDA y/o terceros ocupantes para que hagan entreqs (¡':¡!e,

p')sesi6n flsica y material a la albacea nombrado en autos del predio-

urbano ~n construcci6ri ubicado en la calle Rfo Peana número 102-A, ,

colonia la Sierra de esta ciudad de Teapa, Tabasco, con superficie dei

199.34 M~tros cuadrados con las medidas y colindancias siguieíi~e~~

Al Norte: 09.50 metr,oscon Isabel L6pez Méndez: Al Sur: 10.06met~~~~

con calle Río Poana; Al Este: 10.57 metros, con Juana V.P~'~
Soloaal; y al Oeste: 19.55 Metros con Nahum de la Cru'z; dentro: .

téffi:.inode CINCO OlAS HÁBILES. contados a partir del siguiente

notíñcacíón d~1 presente proveido 'hagan· entrega' a la alba

definitiva ROSA IS~LA .GHAJ"A BAUTISTA, de la. po~esíón<

ostentan del predio mencionado. para que ésta a su vez, esté:~.
condiciones de cumplir con lo' ordenado por el artículo 661 del Códi90;¡;¡
de Procedimientos Civiles vlgenteeri el Estado. apercibidos que'e~W

caso de no hacerlo. se' aplicará en su contra la' medida de apremiéÜ

contemplada en el . articulo 129, Fraccíórr I del Código d,~~

Pr:ocedimientos Civil~' vigente en el Estado, consiste~t~' en mUlt~
cincuenta dias de' salario mínimo general' vige~" en esta,

econ6mica.misma que sedupñcerá en caso de reincidencia.:

NOVENO, De conformidad 600"10previsto eri:~1articulo 14.

la Ley Adjetiva Civil vigente en laE~tídad, se hace saber a 'Ia$' .
que, la nueva titular de este juzg~d()es la licenciada' ROSAL
SANTANA PEREZ, en sustitución de la :licenciada CLAUDIAZAP;

D·IAZ. ,:

NDTIFlquesE .PERSDNALM~NTE' y.CÚMPLASE.. •.,
Asf LO PROVEYÓ, MANDA Y'FIRMA LA L1CENCIAii~

RC;>SALINDA SANTANA.P-ÉREZ;iJUEZ CIVIL DE PRIME,~
INSTANCIA DEL OCTAVO DIST~ITO JUDICIAL' DE TEAP)4;$,

TABASCO: MEXlCO; ANTE' LA SECRETA~ JLJDiCI~r~

Actuación publicada en la ',istadel veintitrés de noviembre de dos mil

'~".'"'¡; '~,""¡' P'" su¡71fLz
once. en

NEDO.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO.

No.- 29407

AL PUBUCO EN GENERAL

se comunica que en e! expediente civil número 22612012, relativo al
PROCEDMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,
promovido por la ciudadana MARIA LOURDES CEBALLOS SOBERANO, con esta
fecha se dicto un auto de inicio, mismo que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

. JUZGADO DE_PAZ DEL CUARTO. DISTRITO 'JUDICIAL pE CUNDUACAN,
JABASCO, MÉXICO. A VEINTE DE MARZO DEL AÑo DOS MIL DOCE. .. '
·_u_ "·_'m',._ o. 0.0 .~

VlStO:- Lo de cuenta se ~a.,
, PRIMERO. se ti8f.le por 'presentada a la ciudadana MAAIA LOURDES

'" BERANo, por su propio derecho, con su esCrito de cuenta y
. tentes en~contrato privado de Donación de Deredlos de Posesión,

i6n expedida pór JUAN CARLOS RIVERA GARCIA, Delegado
Cucuyulapa de esta Ciudad,' a favor de MARIA LOURDES
O, de fecha doce de septiembre de dos mi! diez, Constancia

de f veint1d6s de. septiembre de dos mil diez, expedida por JUAN
OS RI GARCIA, Delegildo Municipal de! Poblado Gucuyulapa de esta

CI . .~. MARIA LOURDES CEBALlOS SOBERANO, ¡::onstancla de no'
a~bJl¡Ma veintidós de Septiembre de dos mil diez. expedida por, el

""Mjdi18éfD f10MERO yÁNEZ RUIl, Director de Obras, ordenamiento Terrilorial y
ServicIos Municipales del H. Ayuntamiento Conslilucionill de esta CiUdad, constancia
de negativa de fecha veint1d6s de octubre de dos mil diez, eXJlE!dkla.por la licenciada
DORA MARIA BENITEZ ANTONIO, Directora del Registro Publico de la Propieda~ y
e! Comercio de Jalpa de Mendez Tabasco, a favor de MARIA LOURDES CEBALLOS
SOBERANO, .pIano original de fecha agosto de dos mil diez, e~ido a favor de
MARIA LOURDES CEBALLOS SOB~O, por e! Ingeniero JQSE GONZALEZ
MARTlNEl, Y dos traslados; promoviendo en la via de PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO, DILIGENCIA DE INFORMACION DE DOMINIO. respecto d8 un
predio rústico ubicado en el Poblado Cucuyulapa de esta. CIudad, el cual cuenta con
una superficie de ()()'74-80, Hectareas. con las medidas y coIindancia: AL
NOROESTE: 14.00, MIs. con GERMAN HERNANOEl, al. NORESTE 80.00. 9.00,
20.00,109.00 MIs .• con carretera federal a Vinaherrnosa. AL SUROESTE: 170.60,
Mis, con' el Rlo chaqueta, AL SURESTE: 77.00 MIs., con HOMERO YEDRA
HERNÁNDEl, dichos colindantes tienen su domicilio ubicado en el Poblado
Cucuvulapa de esta Cludad.·'

,SEGUNDO. De conformidad con los articulos 870, 901, 936, 1319, 1320;y .
1331 Y demás relativos del Có<!igo Civil en villor, 1, 2,457 fracción VI v 755 v demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la SOt'tcitud•

, en la via:Y forma propuesta, fórmese expediente, registrese en el libro de gobierno
bajo el núinero que le corresponde, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

T~RCERO. De conformidad con el articulo 1318 del Código Civil en vigor,
notifiquese al Agenlé del Ministerio Público Adscrito y al Registrador público de la
Propieda<iy del Comercio del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, aSl como a los
colindantes, de la radicación del presente juicio, para que dentro del término de tres
dial hábiles, contados a partir del dia siguiente de su notificación. manifiesten lo que
a sus derechos corresponda, .señalen domicilio en esta ciudad advertidos que de no
hacerlo, 18;5 subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus
efectos poi medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado.

CtlARTO.- Apareciendo de autos que el domicilio del Registrador Publico de
la Propiedad y el Comercio. se encuentra fuera de esta jurisdicción con fundamento
en los artículos 143 y '144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado;
girese atento exhorto al Juez de Paz del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco,
para que en auxilio y colaboración de aquel juzgado, ordene a quién corresponda de t
cumplimiento al punto tercero del presente proveído.

I QUINTO.- Publiquese e! presente acuerdo a manera de edictos en el
Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco, por tres veces de tres en tres, fijense los avisos en e! lugar de costumbre y"
en e! de la ubicación del predio, haciéndole saber al público en general que si alguna
persona tiei";e interés en e! juicio deberá comparecer anle este juzgado a hacerlo valer
en un término de quince dlas contados a partir de la última publicación que se
exhiba. debiendo la actuaria adscrita hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho
que sea lo anterior se sel\alara fecha para la testimonial. '

SEXTO:- Por otra parte Y como diligencia para mejor pro_, girese atento
oficio al Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Cooslitucional de esta
Ciudad, con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, para que a la brevedad
posible informe' a este juzgado si el predio. rústico ubicado en el Poblado
Cucuwlapa de esta Ciudad pertenece al fundo legal o si se encuentra afectado por
algún decreto como propiedad de este municipio, el cualicuenta con~n¡lSuperficiede:
0074-80; Hectáreas. con las. siguientes medidas y coIIndancias: AL NOROESTE:
14.00. MIS. con GERMAN HERNANOEl, al NORESTE 80.00. 9.00. 20.00, 100.00
MIs., con Carretera federal a Villaliermosa, AL SUROESTE: 170.60, MIs, con el Rio
chaqueta, AL SURESTE: n.oo MIs., con HOMERO YEDRA HERNANOEZ. .

SEPTIMO.- En cuanto a las pruebas que ofrece, el promOYente estas se
reservan de proveer en su momento procesal oportuno.

OCTAVO.- Téngase al demandante sellaIando domicilio para citas y
, notilicacior\es el ubicado en la Calle ~Mendoza numero 122, de esta CIudad,

autorizando para tales efectos a los licenciados FIDEL RAUL ALAMILLA ZEtfTEllA
Y FRANCISCO, LOPEZ MADRIGAL. as! como al .pasante' en derecho LENIN
GERARDO RAMIREZ MENDeZ.

NOVENO.- Por otra parte, girese atento oficio al Ciudadano Encargado de la
Comisión Nacional <!el Agua de ~ ciudad lIS Villahermosa, Tabasco, para que a la
brevedad posible informe a este juzgado si 'el predio urbano y conslruccl6n ~
en el Poblado Cucuyulaoa de esta Ciudad,. pertenece al fundo legal o si· se
encuentra afectado por algún decreto como propiedad de este municipio. el cual

. cuenta con una superficie de: 0074-80; Hectáieas, con las siguientes medidas y
coIlndancias: AL NOROESTE: 14.00, MIs. con GERMAN HERNANOEl, a!
NORESTE éQ.OO. 9.00, 20.00, 100.00 MIs., con Carretera federal a VlIIahemlosa; AL
SUROESTE: 170.60. MIS, cOn el RIo chaqueta, AL SURESTE: 77.00 MIs., con
HOMERO' YEDRA HERNANDEZ, Y si el predio de referencia corresponden o no al
fundo legal de la Comisión Nac!ooal del Agua o si se encuentra· afectado por algun
decreto como propiedad de este.

llECIMO •• En ciJanto a las pruebas que ofrece el promovente estas se
reservan de proveer en su momento procesa! oportuno.

NOTÍFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asi lo proveyó. manda y firma la ciudadana Ucenciada. JANETH PEREZ

SANCHEZ. Juez de Paz del Cuarto Distrito Judicial de Cunduacátf Tabasco. MéxIco;
ante la Secretaria Judicial de Acueroos Ucenciado JULIO CESAR MORALES
GOMEZ. que autoriza, cerlilica y da fe.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES DE TRES EN TRES OlAS CONSECUTIVOS EN EL PERIODICO OFIC!AL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIóN ESTATAL.

'PARA LOS EFECTOS Y FINES INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO DE PAZ
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL A LOS VEINTE OlAS Da MES DE MARZO-
AÑO DOS MIL DOCE.
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No.- 29406 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO

AL PÚBUCO EN GENERAL

Se les hace de su C:Oñoc:lmlentoQue el ciudadano JOsÉ CUARENTA y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN'PESOS 211100

RUTILO. TOSCA LEÓN, promovió· ante este -Juzgado Civil. de MONEDA NACIONAL), con la rebaja del veinte por ciento (20% ), que fija

Primera Instancia, Juicio de ESPECIAL HIPOTECARIO, la ley, resulta la Cántidad de $438,3n.00 (CUATROCIENTOS TREINTA Y
. ~.

radicándose -la causa bajo el número 396/2007, en contra de OCHO MIL, TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 MONEDA
EDUVIGES CONTRERAS LÓPEZ y I;ANIEL OLAN GÓMEZ,. NACIONAL), la que' servirá:~e ~ase para remate en tercera almoneda. ~ es

ordenando el Juez su publicación por EDJCTO, por auto de fecha .. _postura~e~~I~aCIU!cubr~.JlClf.~~_,!,e.•.•os dich.!~llli<!a_d, ~~~ase saber a los

veintiocho de febrero del dos mil doce, mismo !l!.!e copiado a la postores o licitadores que. deseen intervenir en la presente subasta, que
letra dice: deberán-depositar previamente que deberán consignar previamente en el

Área de Consig~~ y Pagos de este Juzgado una cantidad igualo por lo

menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate,
sin. cuyo requisito no serán admitidos, convocando postores en la

Intelig~ncia de que dichO remate se efectuará en este juzgado a las DIEZ

HORAS EN PUN'iO m:!.. TREINTA DE MAYO DEL PRESENTEAfio.

Notlflquese personalmente y c:úmpia.;.,

Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDAQ.ANO

LICENCIADO AGUSTIN SÁNCHEz FRIAS, JUEZ CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO·DISTRITO JUDICIAL b~ NACAJUCA,
TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA
MABI IZQUIERDO GÓMEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTúA, QUE

CERTIFICAY DA FE.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA Del DÉCIMO SEXTO
DiSTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. VEINTiOCHO

DE FEáRERO DE DOS MIL DOCE.
VISTOS. El escríto de cuenta, se-aeuerda:
ÚNICO. Por recibido el escrito ¡¡imada por la licenciada

MINERVA DE LA CRUZ RODRIGUEZ, AbOgadaPatronc de la parte actora
en la presente causa, y como lo solicita y de acuerclo con el numeral 433

tracci6n IV del Código de Procedimientos Civiles vigente en et Estado, a fin
de convocar a postores, anúnciese la subasta en t8rcera almonedapor DOS

VECES DE SIETE EN' SIETE DIAS.·en el pe~co ,0fieIaI del Estado. asl

como en uno de los diarios de mayor circu~ que se editen en esta
cJudad,fijánclo$e además avisos en los sitios públicos más concurridos-de

CQstumbrede esta ciudad, para la cual expldanse los ed'lClosy ejemplares
correspolldientes, del:

PREDIO URBANO: Ubicado en la calle Emeterio Rulz La
ciudad de Nacajuca, Tabasco, con una sU~rficle de 206.08 M2 (Doscientos

Seis Metros Cero Ocho Cltnthnetros Cuadrados) incluy~ndo 109.90M2 que
tiene de Constn.icción. Locali:iado en los linderos y dimensiones siguientes:

AL NORTE: :8.32 ~ts;. CQnGalle Emeterio Rulz, AL SUR 5.30 MIs., con
propiedad de JESÚS OVANDO OVANDO; AL E~TE: 30.68 MIs., con

propiedad de CLEMENTE JIMÉNEZ LÓPEZ, Y AL OESTE 30,00 MIs" con
propiedad de ·M1>.RIA·CONTRERAS LÓPEZ, escritura pública número

66668, pasada ante la fe del licenciado AMIR BELlSARIO PÉREZ GÓMEZ,
Notario Público Número Tres de Jalpa de Méndez, Tabasco, Inscrilo en el

ReQistroPúblico de la Propiedad y del Comercio con fecha trece de agosto
del cIo~JJlU'tres. bajo el número 904 del libreo general de entradas.
quedando afectado por ~i~ contrato el predio número 13,957 a folio 247

del libro mayo volumen 57, manifestaclocon la cuenta número 11,722, y al
cual se le fij6 un v.alor comercial total de -$547,971',21 (QUINIENTOS -

V PARA SU PUBUCACIÓNEH EL PERIÓDICO· OFICIAL DEL
"ESTADO, Y EN OTRO . DE. LOS ,DIARIOS DE MAYOR
CJRCULA(:IÓN, QUE SE EDITAN EN LA CJUDAD DE
VJLLAHERMOSA, TABASCO, ANÚNCIESE EL PRESENTE
EDICTO POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE 'DÍAS EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS DIEZ DÍAS DEL MES ABRIL DEL
DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TAB
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- No.- 29405 INFORMACiÓN AD PERPERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE·PARAISO. TABASCO.

A quien corresponda:

En el expediente 06312012, relativo al PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO
DE DIUGENCIAS DE INFORMACiÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAM,
promovido por Maurlc;lo y Maria de. apellidos Domínguez Jauriqui, José Franc;isco
y Fra"c;ls~ dft li!~IidC)s d~ apellidos Domlngun J;\uregul y Carme" Domínguez
Jaurigul, el (24) veinticuatro de enero de dos- ",ir óOCe (2012), se dieto ún auto de-
inic:lo que copiado a la letra dlc:e: .

JUZGADO PAZ -DE PRIMERA INSTANCIA DEL DEOMO SEGUNDO DISTlUTO
JUDICIAL DE PARAISO. TABASCO, MÉXICO. VEINTICUATRO DI! ENERO DI! DOS
MILDOC!.

VISTO. e contenido de la razón seaetarial que antecede, se acuerda de la siguiente -
manera. _ •

PRIMERO. Por presentado Maurldo y Maria de apellidos Domlnguez: Jaurlqul,
JoH Frandsco Y Franc:i«:ll de -apellidos de apellidos Domlnlluez Jáuregul y carmen
DomSl19uu Jaurlgul; hoja de solicitud que contlene al 'reverso de la misma, certJficad6n
del RegIstro Público de la PropIedad Y del Comercio, donde hace constar que pracllcada la
búsqueda en los libros de archivo y base de datos de ·esa dependencia, no encontró ninguna
propiedad nJStIat o urbana en el Munlclplo de Paralso, Tabasco, a nombre de los audaáanos
MailrIdo Domlnguez Jaúrlqul y Franc:i«:ll Domlnguez Jauregul y según ofIclo Df/SC·
71-11 de ocho de dldembre de dos mil once, signado por el Subdirector de cataStro
Munldpal del Munlclplo de Paraí!;o, el predio a que se refiere la soIldtud, se encuentra
catastrado como demasla a nombre de MaurJdo y María Magdalena Domlnguez
Jaurlqul, JoM Frandsco y Frandsc:a Domll19uez Jáuregul, Narciso y carmen
DomII19UU Jaurequl, bajo el número de la cuenta 011909, rústico Y con una superficie
de 768.00 metros ClIlldrados, plano elabonMJo en papel bolld del predio nístIc:o ubicado en
la RancherIa Moctezuma, 5egunda 5ecdón del munldplo de Paralso, Tabasco, Y dos
traslados; con los que promueve en la VIa de Procedimiento JucJldal No COntencioso,
DiJIgenc:Iu De JÍlfonNd6n Ad Perpetuam ReI MemorJam, respecto al predio rústico
ubicado en la Rancherla MoáeZuma Segunda 5ecd6n. del Munldplo de Parafso, Tabasco;
constante de ~ superflcle de 00-07-60.42 Hectáreas, con las siguientes medidas y
collndandas:

Al Noreste: 15.30 metros, con Guadalupa Javier VaJenzuela
Al SurOeste: 15.30 metros, con loa Hermanos J;\uregul, anteriormente

, colindaba con MaItJIa IrMe Javier ValenzueJa.
Al Noroeste: 50.15 metros. con Maurldo Jáurlqul y Hermanos
al Sureste: 50.15 metros, con Jos Hermanos Domll19U8Z Jaurlgul.

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el. aljt/OJlo 43 Bis 3 fraccl6n VI de la
Ley Orgánica vigente, y de los artiOJIos. 24fracdónOC:)' 451 traccl6n N del CódIgo de
Procedlmlentos 0vI1es en vigor, asI como con los artlijó5 1318, 1319, 1321 Y relativos del
Código OVIl en vigor, 451 fracd6n VI Y w, 719~dÜ, 755 y apll~bles del Código de
ProcedImientos 0vI1es en vigor, se da entrada a la demanda en la Vla y forma propuesta,
Fórmese expediente, regIstrese en el libro de gobierno respectlVl¡, y desee aVIso de su InIdo
a la H. Superioridad, se admite la soIldtud en la vla Y forma propue:;ta;.en· consecuenda,
fórmese expediente, reglstrese en el libro de Gobierno ba.l!l el número 116/2011, desee aviso .
de su lnlcIo a la· Superlorklad y la InteNendén correspondiente al A.!lE\Otedel Ministerio
PúblIco Adscrito a este Juzgado. . :":','.' .

TERCERO. Hágase del conocimiento al Agente del MinistÉlri({Público adscrito a
este Juzgado, del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Comalcalco, Tabasco,
y a los coll~antes de dIcllo predio cuyos nombres y domicilioS obran en el esalto Inicial de
demanda, de las pretensiones de la parte pron1IlI\Iente, para que dentro del término de tres
dlas "'bl\es contados a partir del siguiente al en que se les notI/lque este proveido, hagan
valer lo que a su representaelón ~a y señalen domicilio ~ oír y recibir ·notIficaclones
en esta audad, apercibido que de no 'hacer1o, éstas les surtirán sus efectos por med10 de lista
fljada en los tableros de avisos de este Juzgado, en términos del numeral 90, 118, 123
frilcd6n ID Y 136 del Código de ProoedImientos Oviles para esta Entidad. .

CUARTO. Advirtiéndose que el RegistradO{ Público de la Propiedad y del
Comercio se ubica tuera de esta jurlscllcd6n, con apoyo en los numerales 124, 143 Y 144 deI-
Código Adjetivo CM\. en vigor, gírese exhorto al Juez de Paz del Dlstrlto Judicial de
Comalcalco, Tabasco, para _que en auxilio y cooperacI6n con las labores de este JUzgado,
ordene a quien corresponda se notiflque el presente proveído y lo requiera para que dentro
del plazo que se concede para hacer valer lo que a su interés convenga, señale domicilio para

oír y recibir notItlcadones en esta audad, apercibido que de no hacerlo, éstas les surtlñn sus
efectos por medio de 1Ista-fljada en los tableros de avisos de este Juzgado, en términos del
numeral 90, 118 Y 136 de la Ley AdjetIva OVIl Invocada.

QUINTO. GIrese olido al Oudadano PresIdente Municipal de esta CIudad, con
~'Ios datos del· predio en juicio, para que denl10 del plazo de diez días hábiles (XlIltlldos a partir

del siguiente al en que reciba el olido respeclIvo, informe a este Juzgado si el predio motIIIO
de las ~tes dlllgendas pertenece o no al fundo legál de ese H. Ayuntainlento.

... SEXTO. De conformldad·con~estabJe,cldo en Ioslltlculos 139 fracdón ID Y
755 del CódIgo Procesal OVIlvigente en d EstiIdo. Ill!blíquense los edictos
correspondlentes en el Periódico 0IIclaI del Estado Y en uno de los perl6dIcos de los de
mayor drculacl6n Estatal, tales como 'l4111111Of"'"Ti1basa1 Hoy'; "Presente' D "~
de TabBsa1~ a eIecd6n del promoIIente, por tres _ de tres en tres :JIas, y fIjense-
avisos en los lugares públicos más concun1dos de costumbre de esta aUllad,·como son: el
mercado púbroco, central camionera, DIrecd6n de 5egurIdad Pública, DeIegacI6n de
Tránsito, Agenda del MInIsterIo l'úbIIco, JtiZllado Penal, Juzgado de Paz, Receplxlrfa de
Rentas Y H. Ayuntamiento ConstItudoiIaI; hadéndose saber al público en general que si
alguna persona tiene Interés en el presente pi'ocedImlento, COI'IlpareZC8 ante eSO! Juzgado
a hacerlos valer dentro del témilno de quince días háblIes ciJrltaclos a partir del siguiente
de la última publlcaclóñ que se realice. Hecho que sea lo anterior, se fljará horit y techa
para la recepción de la Informad6n TestlmonIaI que ofrezca el prornownte.

S~PTIMo. SeMlan los promoventes como domlclllo pira oIr y redblr dtasy
notltlcadones el ubicado en la calle santos Degollado número 422 colonia Centro ~.l!5ta
audad de Paralso, Tabasco, autorizando para tales efectos al Ilcenciado Onéslmo ~
Sándlez ., Estudlanm en Derecho AN UIIa de la 'uenbl GonzáIezJ.autorlDelones que
se le tienen por hechas, en términos de los artIc1oIos136 Y 138 del Q\dlgo de ProcecImIentDs
OVIIes en VIgor del Estado de Tabasco, para todos los efectos legales a que haya lugar.

Además designa como abogado patrono, en términos del l!1lcuIo as. de la Ley en
CIta, al primero de los letrados de cuenta; personaIIcIad que se le rectlnOCe • dicho
profesIonlsta; en virtud de encontrarse Insa'lta su cédula profeslonaI en los libros de registro
que para tales efectos se lleva en este Juigado'.

OérAVO. Se tiene al promovenlIl se/IaIando como domlclilo para que sean notIIlcados
a los colindantes GullcJalupa Javl. valenzuela y MaItba IrMe Javier V.JenzueIa, el
ubicado en la misma rancherla moctezuma segunda secd6n pertenedente a este munlclplo
de Paralso, Tabasco.

NOTJJ'fQUESE"Pi:RSONAi.MENÍ'E y roMPlA5E.
ASí LO i>RoYEv6, MANDAY FIRMA EL aUOAllANO MAESTRO EN DERECHOJUAN

GUlLLERMOALVAA.EZAJJIAREZ, JUEZ DE PAZ Da oklMo SEGUNDO DJ$TIUTO JUDlCIAL
DE pARAíso, TAllASCO, MéaCO, ANTE LA SECRETARIAJUDICIALGlupADANA LICENCIADA
MAIUAISABELHERNÁNDEZ'.sANotEZ, CON QUIEN LEGALMENTEACTlJA, QUE CERlIfICA Y
DA FE. '.' ..
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No.- 29402

JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN
CAMBIARlA DIRECTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO .

. AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente Número 91412009, relativo al .Juicioenla Vi*
Ejecutiva Mercantil y en ejercicio de la Acción Cambiaria Directa,
promovido· por los ciudadanos' Joaquin Guzmán Mancilla y Carlos -
García Ríos, Endosatarios en Procuración del ciudadano Endir
Mauricio López Cóutiño en Contra de la ciudadana Guadalupe Garcia
Ramos, se dictó Un proveído que Copiado a la letra dice:-

AUTO DE FECHA 12 ABRIU2012

JUZGADQ PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO .JUDICIAL DE CEN.TRO, VILLAHERMOSA, TABASCO,
A DOCE DE ABRIL DE 1>OS MIL DOCE.

Vistos, en autos el contenido de la razón secretarial se provee:-

PRIMERO.- Por presentado el ciudadano JOAQUIN GUZMAN
MANCILLA. endosatario en procuración de la parte actoraen el
presente asunto con su escrito. de cuenta, mediante el cual exhibe
certificado de libertad o existencia de gravámenes que reporta el bien
inmueble embargado en autos, 'idel que se desprende que no existe
acreedorreembargante, el cual se agrega a los autos para que surta
sus efectos legales a que haya lugar.--

SEGUNDO.- Por otra parte como lo solicita el promovente en su
escrito de cuenta y toda vez que los avalúos emitidos por el perito de
la parte actora y en rebeldía de la parte demandada, no fueron
objetados por las partes, se aprueban para todos los efectos legales
a que haya lugar y se toma como base el emitido por el perito en
rebeldía de la demandada por ser el de mayor valor, sin que ello
implique discordancia alguna entre el emitido por el perito de la parte

'. actora ejecutante, ya que la diferencia es mínima.- '

TERCERO.- En consecuencia y de conformidad con lo establecido
por los artículos 1410, 1411 ;1412 del Código de Comercio aplicable
al presente asunto, así como los numerales 433, 434 Y 435 Y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, de aplicación .
supletoria al Código de Comercio en vigor al momento de la
celebración del crédito, sáquese a pública subasta yen PRIMERA
ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente bien inmueble que á
continuación se describe:-

A).- PREDtO URBANO CON CONSTRUCCiÓN, ubicado en la calle
Felipe J. Serra, interior, colonia Atasta de Serra de esta Ciudad,
constante de una superficie de 77.48 m2, localizado dentro de las
siguientes medidas y colindancias: al NORTE: 11.83 metros, con
Hermanos Jiménez Ruedas: al SUR 11.65 metros, con Francisco
Garcia Ramos; al ESTE: 6.60 metros, con Callejón de Acceso: al
OESTE: 6.60 metros, con Rafael Hemández. Inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, a folios del
1644 al 1647 del libro de duplicados, volumen 110, afectando el
predio número 66997, folio 97 volumen 262, a nombre de

GUADALUPE GARCIA RAMOS, al cual se le fijó un valor comercial
de $175,400.00 (CIENTO SETENTA 'f, CI!'JCO MIL
CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N) misma que servirá de base
para el remate y es postura legal la que cubra cuando menos el
precio del avaluó.- .. .

CUARTO.- Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en
la presente subasta que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y
Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado
en la Avenida Gregorio Méndez sin número de la Colonia de Atasta
de esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al
DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remata-

QUINTO.- Como en este asunto se rematará un bien inmueble
anúnciese la presente subasta por TRES VECES DENTRO. DEL
TÉRMINO DE NUEVE DIAS en el Periódico Oficial del Estado. así
como' en uno de los Diarios de Mayor CirculaCión que se editen en
esta Ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expldanse los
edictos y ejemplares correspondientes. convocando postores en la
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a
las DIEZ HORAS EN PUNTO DEL DIA CUATRO DE JUNIO DE DOS
MIL DOCE.-

Notifíquese personalmente y cúmplase.-

Así lo proveyó manda y firma la ciudadana maestra en derecho
YOLlDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, Jueza Primero de lo Civil del
Distrito Judicial de' Centro,por y ante el segundo secretario de
acuerdos licenciado JORGE TORRES FRIAS, que certifica, autoriza
yda fe.-

Por 11> que, por mandato judicial y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, asi .como en uno de los diarios de mayor
circulación que se editan en esta Ciudad, anúnciese el presente
Edicto por tres veces dentro del término de nueve días, con
anticipación a la fecha señalada, dado a los veinticuatro días del mes
de Abril de Dos Mil Doce, en esta Ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco.-

Secretario Judicial.

Lic. Jorge Torres Frías.
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No.- 29403 JUICIO EN LA VIA ORDINARIA CIVIL DE RESCISiÓN DE
CONTRATO 'PRIVADO DE COMPRAVENTA

que se realicela di/igenclaele~, a tra,vésde los estradosdejlRgado,

toda vez que el requerimiento~f).agcl no serálOecesa(tocuandose tratl! de

ENB. EXPEDIENTE41/2007, RELATlVOALJUlOO LAvÍA ORDINARIA ejecuciónde sentenciay haya ~ el pIázo que se fijó al deudórPara
CIVIL DE RESCJS1ÓNDE CONTRATO,.uvA DE COMPRAVENTA, el cumplimiento voluntario, con fundamento en el artIcuk) 1ó.s del CódIgo

PROMOVIDOPOR EL .ORoARTURO oiAz .,R1 NO, POR SU PROPIO procesal'civiIen vigor.
DERECHO,EN CONTRADE LA 50aEDAD ~EN INADA INGENIERlA Y En consecuencia,tú~'1os presentesautos a la Act1¡aria.ludIdaI
ARQUITECTURAEFCJ,5oaEDAD.A NIt1A E CAPITAL VARIABLE,O adso1taa este Juzgado,paI9..'~proceda a embargar a la persona moral

- DE SUS SIGLAS S.A. DE es; A AVÉS"~ QUIEN LEGALMENTE.U denominadaINGENIERíAY ARQUiTecruRA EFO.,soaEDAD ANóNIMA DE

~EP~ESEffTE; SEDICTARONUNO~ ova qur:Sº,,~ A ~'~ __CAf>~~ V~~o de sus. Siglas S.A. DE C.V., a tra~ de quien
SELEEN: legalmente la represente, blene~¡:'sufidentesde su propiedad que basten a

cubrir las pre$dOnes ~diIs por la promovente, lo anterior ele

conformidadcon los aráb~~?,¡>408.y 409 del Códigode Procedimientos
Oviles Vigenteen el Estado,níis.rn~qUetendrá IÚgar en los Estradoseleeste

H. Juzgado. '

En razón de Ignorarse ~I (lomlcilio de la ~ INGENlERfAY

ARQUITECTURAEFO.,SOOEDADAN0NIMA DE CAPITALVARIABlE, o ele

sus siglasS.A. DEC.V.,a.trav~·~ quien legalmentela represente,~

por mediode EDICTOS que se'~pldan y publiquenpor ~ ~CES' DE

TRES ENTRES ofAs en el PeriódIco0fidaI del Estado,asíCQIllO en uno da

los 0IarI0s de mayor drculad6n 'que se editan en esta O~, para que se

presente a las OCH~ HOR#"CON' TREINTA MINUTOS DEL OlA

OIEq5ÉIS DE ABRIL DEL AÑ()' EN CURSO, en el entendido que de no
presentarse la ejecutada pod~'¡ievarse a cabo el embargo, aún sin su
presencia.

Notifíquesepersonalmentey cúmplase.

• Lo proveyó manda y ñrma la Maestra' en Derecho YOUOABEY

. -Al.VARAOO DE LA CRUZ, JuezaPrimero 'de: lo Ovil del Primer DIstrito
Judicial de CentroTa~sco, por y ante el SeCfétarknle AcuerdosOueladano

Ucenc!adoJUAN CARLOSGALVÁNCASTlliO, que autorizay da fe;

Por lo que, por Mandato Judicial. Y ~ su Plibi' en el PerI6dIcoOficial
del Estado, Así como en uno de los DIarIoS'dé . yor CJrcuIlldón que ~
editan en esta Oudad, anúndese el presente ..Ed por Tres V~ O.
Tres en Tres Olas, con anticipación a la feCha dado a los ~'
Días del mes de AbrU ele Dos Mil , en Oudad de ~,
Capital del Estado de Tabasco.

P~ NQTIFlCAR A LA t"GENIEBIA Y'ltlt'oJJmcruRel EFCJ. S el pec.v.. elTRAVES PEOUtEN LEGALMENIf "REPRESENTE.

JUZGADO PRIMERO CIV1L DE PRI~E . "'s ' INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRJTO JUDICIAL DEL EST .f;)O'.,~ ,~:::.$J;PE EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, TABASCO. ~' ~~.,:'p'j¡·bi\MARZO DEL DOS MIL.
DOCE. ' ""c,,,,,,,i;l)!L' J.... 'c'" .. ft'

~stos en autosel contenkb,o;:.,~:: .-; ',.:..: ::.~ Sl! provee:
UNICO. se tiene a la I.k¡ ...' _ . MAGDAI.ENACORONADO

MOUNA,abogado patrono de la parte----=-
donde aclara que el' nombre ~ de'.\.demandada es INGENIERIA"Y
ARQOITECTURAEfO, S.A.DEC.V.,Yho INENIERIA Y ARQUITEcnJRAEFCL,

"

S.A.DEC.V.,aclaraciónque se le tiene por paratodos.losefectoslegales
" que haya lugar, el cual.será tomado éií-:·.·· ta:al,momento de realizar la
publicaciónde los edictos ordenado en e1p.roVeídode fecha veinticuatro.de
febrerodeJ.añoen curso. :. "

- Notlfiquesepor estradosy cúmplase..
Lo proveyó manda y firma el .Secret;:lri9Judicial lJcencladoJORGE

TORRESFRÍAS, Encargacjodel DespactloP9.t';~inlsterlode Ley,por y ante el

Primer Secretario de. Acuerdos ~,JIJAN CARLOS GAlVÁN
CASTILLO,que'autorizay da fe. }",.,

ACUERpO; 24/FEflRERO/2012.

JUZGADO PRIMERO c;:IVIl DE PRIMER'A~'INSrANCIADEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO, F.EBRERO

VEINTI~ATRO DE OOSMIL DOCE.

VIStos en autos el contellid9,.~~la razónsecretarialse provee:. ..~~ .
"o ••• --.- ••••

ÚNICO. se tiene a la 1:,Ic~ ROSAMAGDAlENACORONADO

MOLINA,abogadopatrono de 1" .pa¡teadora, con su

escrito de cuenta, en el que m~p en relacióna la contestaciónele los

oficios dirigidos a las depende~~ que se ordenaronen el presentejuicio, •

en los que contesta!\ no ter¡er_s alguno en sus archivosdel domicilio de

la persona moral denomil)#p.:~lNGENIERfA Y ARQUITECTURAEFO.,

SOOEDAOANÓNIMADECAPITALVARlABLE,o de sussiglasS.A. DEC.V., a

travésde quier)legalmente la represente.

E!1virtud de lo anterlor,·,.·(~adoque se act.vlertede autos que de los

Informesrendidos W.1as c1ife(~~ dependenciasmanifestaronno conocer

el domidlio de la ejecutada INGENiERÍAY ARQUITEC1\JRAEFO.,soaEDAD

ANóNIMA DE CAPITAL VARIABlf, o de sus siglas S.A. DE C.V., en,

consecuencia,y al.ser la ~.de domidlIo Ignoradoresulta procedente

. ..s -

.•..:....
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•
No.-29404

LIC. GERARDO LOPEZCONDE LASTRA
NOTARIO PUBLICO •• 1:..

\,

AVISO NOTARIAL

Al calce con un sello con el Escudo Nacional y Leyenda que lo circunscribe y dice: ESTAOOS UNIDOS

MEXICANOS.- GERARDO LOPEZCONDE LAS~, NOTARIO PUBLICO NO. 17.- TABASCO.-

Sello del Titular de'la Notaria.

Con fundamento en el articulo 680 del Código Civil del Estado de Tabasco vigente, HAGO CONST AR:Que

para efectos de efect~~r la tramitación testamentaria ante el suscrito notario, compareció la ciudadana

ELlZABETH RODRIGUEZ ESPA~A, mayor de edad, en su calidad .de cónyuge supérstite, albacea y

ÚNICA y UNIVI!;RSAL -HEREDERA de los bienes hereditarios del extinto VICENTE CLEMENTE

EGURROLA GUTIERREZ, de conformidad con el Testamento Publico Abierto otorgado por el de cujus

contenido en la Escritura Pública número 33,119, ~olumen CDLXXIX de fecha 27 de AGOSTO del año

2010, en el protocolo de la Notarla Pública numero 27 de esta ciudad capital, motivo por el cual acepta la

herencia instituida a su favor y acepta el cargo de Albacea ejecutor testamentario, as! mismo sei'lala que la

RADICACION DE LA SUCESION TESTAMENTARIA se llevó a cabo mediante escritura pública

36,362, volumen DXII con fecha 8 de FEBRERO de 2012.,f

La compareciente manifiesta que procederá a realizar el procedimiento respectivo conforme a lo dispuesto en

la ley.

.,
Vlllaherrnosa, Tabasco, a

LIC. GERARDO LOPEZCONDE LASTRA'

NOTARIO PUBLICO 17'

TABASCO
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No.- 29418 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO

CC. ADA BEATRIZ VÁZOUEZ GARCIA y
MIRELLA MAGDALENA V ÁZOUEZ GARCIA
DOM:DONDESEENCUENTRE~

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO ••.•512012, RELATIVO AL JUICIO: SUCESORIO
INTESTAMENTARIO A BIENES DEL EXTINTO FERNANDO VALDEMAR VÁZQUEZ
MORALES, YIO FERNANDO BALOEMAR V., VIO FERNANDO BALDEMAR VÁZOUEZ
MORALES, YIO ·FERNANDO BALDEMAR VÁZQUEZ M. YIO FERNANDO B. VÁZOUEZ,
PROMOVIDO POR: MARIA JESÚS GARCIA REYES, YIO MARIA DE JESÚS GARclA DE
vÁZOUEZ, VIO MARIA JESÚS GARCIA DE VÁZOUEZ, YIO Mil.. DE JESÚS GARCIA
REYES, VIO MARIA JESÚS GARCIA,Y/O Mil.. JESÚS GARCIA. YIO MA. JESÚS GARCIA
DE V., GLORIA ELENA VÁZOUEZ GARCIA, UBJ;RTAD VÁZOUEZ GARCIA, JOSé LUIS
VÁZOUEZ .GARCIA, ROSA MARIA VÁZOUEZ GARCIA, TITO ANTONIO VÁZOUEZ
GARCIA Y DIANA ISABEL VÁZOUEZ GARCIA. CON FECHA VEINTINUEVE DE MARZO
e>'ª-[)()S MIL DOCE, SE DICTÓ UN AUTO OUE C()f>JA¡)~A ~ ~t~ OICE;

JUICIO SUCESORIO INTESTAMEN'rARIO

JUZGADO TERCERO FAMIUAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MéxICO. VEINTINUEVE DE MARZO DE 008 MIL
DOCE.

Visto lO de cuenta se acuerde:
. PRIMERO. Se tiene por presentado(s) a MARIA JESÚS GARCIA REVES,

VIO MARIA DE JESÚS GARCIA DE VÁZOUEZ, YIO MARIA JESÚS GARCIA-DI;
VÁZOUEZ, YIO Mil.. DE JESÚS GARCIA REYES, YIO MARIA JESÚS GARclA, YIO Mil..
JESÚS GARCIA, VIO Mil.. JESÚS GARCIA DE V., GLORIA ELENA VÁZOUEZ GARCIA,
UBERTAD VÁZOUEZ GARCIA, JOSé LUIS VÁZOUEZ GARCIA. ROSA MARIA VÁZOUEZ
GARCIA, TITO ANTONIO VÁZOUEZ GARCIA Y DIANA ISABEL VÁZOUEZ GARCIA, con
su escriIo de cuenta y documentos anexos consistentes en origina! de: (1) acla de defunción
original, (1) ect. de matrimOnlo original, (5) aetas de nacimiento original, (1) contrato privado
de compraventa, (1) plariO original, con lOs que viene a promover el juicio S_orlo
Intestamentarlo a bienes del extinto FERNANDO VALDEMAR VÁZOUEZ MORALES, YIO
FERNANDO BALDEMAR V"J_Y}O FERNANDO BALDEMAR VÁZOUEZ MORALES, YIO
FERNANDO BALDEMAR VALQUEZ M. YIO FERNANDO B. VÁZOUEZ', quien falleció a!
quince de julio de mil novecientos noventa y ocho, a conaacuancla da ARfTMIA CARDIACA
30 MIN. INSUFICIENCIA CARDIACA 3 OlAS INSUFICIENCIA RESPITRATORIA • OlAS,
NI;UMONIA a DIAS, teniendo como su tllIlmo domicilio a! ublciIdoen la COlonia Ataata da
Serr. da est. Ciudac:t, .

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por lOs ."Iculoa, 13040, 1341,
1342, 1655, 1658, Y demás relativos del Código Clvl y l', 24 frllccl6n VI, 28 fracción VI.
616, 617, 618, 619, 620, 621, 625, 639, 640, 641 , dema. relallvos dal Código de
Procedimientos Civilu VIgentes en a! Estado. se da entrada a la denuncia Y se tiene por
radicada en este juzgado la sucesión de que se trata, en consecuencia f6rmese expediente.
reglstrese en e111~0 de gobierno bajo el número qua le corresponda, dese aviso da su inicio
al tribunal superior de justicia del estado, y hágase del conocimiento del agente del ministerio
público adscrito al juzgado, par. la intervención que en derecho le compete.

1 TERCERO. Con fundamento en a! ."lculo 640 fracción 11,del Código da .
Procedimientos Civiles en vigor, girese oficio al Registrador PúbHco dellnstRuto Registra! en
el Eslado de Tabasco y al Director del Archivo General da Notarlas en el Estado, para qua
informen en sus respectivas competencias •• 1en esa dependencia a su ca<go se encuentra •
depositada alguna disposición le.tamentari. otorgad. por a! e"'!nto FERNANDO
VALDEMAR VÁZOUEZ MORALES, YIO FERNANDO BALDEMAR V., VIO FERNANDO
BALDEMAR VÁZOUEZ MORALES, Y/O FERNANDO BALDEMAR VÁZQUEZ M. Y/O.
FERNANDO B. VÁZOUEZ, persona autor. de la. sucesl6n. dejO o no disposlcl6n
testamentaria. rmrvlo el pago de los rltr!ShºI Cl?!Tt§pqndlttnt" «cpst, dfI la18CftS8dª
conforme • los anlculOs 21, 54, 73, 74 Y 75 de la Ley de H.clend. dal Estado, 57 fracción V
y VI del Reglamento de la Ley de Notariado para a! Estado, y·24 fraccl6n XV del Reglamento
del Registro Público de la Propiedad.

De Igual forma se solicita busquen la información peticionada en l. base de dato. del
Registro Nacional de Avisos de Testamento (RENAT) •• 1. cu.al tlenan ecceso y se rInd.
el inlolme al respecto. .

CUARTO. Se tiene a los promovente. designando como repre.entante común
a la ciudadana MARIA JESÚS GARCiA REVES, YIO MARIA DE JESÚS GARCIA DE
VÁZOUEZ, YIO MARIA JESÚS GARCIA DE VÁZOUEZ, "VIO MA. DE JESÚS GARCIA
REYES. VIO MAR/A JESÚS GARCIA, V/O MA. JESÚS GARCIA, VIO MA. JESÚS GARCIA
DE V., person.lidad que se le llene por reconocida de conformidad con lo dlspueslo e" el
articulo 74 de la ley adjeliva en cita.

OUINTO. Advirtiéndose de la revisión hecha. la presente denuncia y en l.
cuallos promovenles m.nifiestan bajo protesta de decir verdad qua desconocen a! domicilio
de las ciudadanas ADA BEATRIZ VÁZOUEZ GARCIA Y MIRELLA MAGDALENA
VÁZOUEZ GARCIA, quienes son hijas del e"'lnto FERNANDO VALDEMAR VÁZOUEZ
MORALES, YIO FERNANDO BALDEMAR V•• YIO FERNANDO BALDEMAR VÁZOUEZ
MORALES, YIO FERNANDO BALDEMAR VÁZOUEZ M. YIO FERNANDO B. VÁZOUEZ,
autor de la presente mortual. asimismo deberán de justifICar con documento fehaciente a!
domicilio ignorado de ADA BEATRIZ VÁZOUEZ GARCIA Y MIRELLA MAGDALENA
V ÁZOUEZ GARCIA. loda ve% que para acreditar el desconocimiento del domicilio debieron
de acreditarlo con documento idóneo. es decir. justificarlo mediante diversos madios de
prueba.

Tomando en consideración lo dispuesto por el articulo 242 fracción 11del C6dlgo
de Procedimientos Civiles en vigor en a! Estado. qua establace qua lOs tercaros estariln
obligados en todo tiempo a prestar auxilio a los Tribunales par. el esclarecimiento de lo.
hechos controvertidos y que los Tribunales tienen l. facuRad y a! deber da compeler • los

tareeros por lOs mediQs da apremio, par. qua cumplan con .sta obIIgacl6n. Entoncaa.
glrense .tento. oficio. a l. Comisión Federal de EIecIrlck!ad (CfE~ con cIomlc:lIo ubicado en
la Calle Pedro C. Colorado, sin número da la CoIonie Centro da •••• Ciudad; al lnatllUlo
Federal EIecIoral a trav" de su Voc.1 Ejecutivo (lFE), con domicilio ubicado en •• C.
Ros.les, sin número da ta Colonia Centro, de esta Ciudad; al In.tituto Mexicano del Seguro
Social (IMSS) con domicilio ublcado en la Avenida C". 6and1no sin nUmaro, esquine
P.seo Usumacint. da la Colonia a! Águila de esta Ciudad; al H. Ayootamlento Conatilucloñal
del CentrCl. Tabasco, con domicilio ubicado en la Calla Paseo T •• co sin númerO. Tabasco
dos mil da esta Ciudad: al Administrador Local da Se~ al Contribuyente da
Vdlªhermo ••• con domicilio en Avenid. Paseo Tabasco número mi. dosCierIIoa " •• (1203),
Primer Piso, Torre Empre.arial. Colonia Linda V•••• da •• ta Ciudad; • ArN. INO. JEBÚS
vÁZOUEZ GONZÁLEi Garante Comercial da T...,onoa da tMxIco, S.A... dL.CL'l..~con
domicilio ampliamente conocido en l. Avenid. Veintisiete da Febrero número mi
cuatroClanlo~ catorce (1414) Colonia El Águila da asta Ciudad; al Slatema da Agu8 Y
Saneamiento (SAS). con domicilio ublcado en l. Calla Banlto Juáre% sin númal'o. ColonIa·
Reforma da •• t. Ciudad; para que informen • esta autoridad al domlclllo da las C\udadanaa
ADA BI!ATRQ: VÁZOUEZ GARCIA y MIRI;LLA MAGDALENA VÁZOUEZ GARCIA, con al
cual apareltCan' registrad.. en dicha. dependencias. Aalmiamo da conformidad con al
articulo 9" da! Código da Procedimientos Clvile. en vigor en el Estado. ~ase del
conoclmianlo de l. promovente, que los oficios ordenados en linea qua 8nlecadan se

_encuentra. su disposición en esta .ecralari. para lo. tramites corra.pondlente ••
- SEXTO. Indepandlentemente da los Informe. qua •• la autoridad ha mand.do a

recabar, en consecuancl. y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 131 fraccl6n 111,
139 frecci6n 11 (aplicado por enalogla) y 636 da! Código da ProcadImlantot Civiles.
notifiquese por medio da UN EDICTO que daber' pubIicarM en un diario da lo. ~ mayct
clrculacl6n que pueden ser; Tabasco Hoy. Presente oNovedadft da Tabaaco Y en el
Periódico OfICial del Estado, hacl'ndola .eber • la. presuntaa haradaru ADA BEATRIZ
VÁZQUEZ GARCIA Y MIRI;LLA MAGDALENA VÁZOUEZ GARCIA. qua tlanan un l6nn1no
da TRI!INT A OlAS pare qua comparuc.n a •• te ju%gado • recoger ,•• c:opIu iImplaa y
documentos anexos de la denuncl •• en el qua se 1•• dar' por Ieg.lmente noliflca<lu. en la
inteligencl. que dicho t,""ino empezar' • contar a partir da la feCh. de l. publicación qua ••
haga, aslmlamo se les hace de .u conocimiento qua deberiln ecredltar el entroneamlanto con
a! extinto FERNANDO VALDEMAR VÁZOUEZ MORALI!S, VIO FERNANDO BALDEMAR
V,,-YIO FERNANDO BALDEMAR VÁZOUEZ MORALES, YIO I'ERNANDO BALDEMAR
VAZOUEZ M. VIO FERNANDO B. VÁZOUEZ, sefIaIar domlcIIo para recibir· dtaa Y
notificeclones en un plno da tres dlas, dicho pla%o empenr' • correr al di. aIgu/ante en qua
sean . legalmente notiflcadas, eperclbidas que en c.so de no hacerlo se les tendr' por
perdido a! derecho y la. notificaciones le •• urtlrán su. efacto. por u.t. flJad. en !OS Tableros
de Aviso. del Juzgado, aún las de carácter per.ona/.

SéPTIMO. Como lo .oIIcit.n los promoventes se sel\a1an la. NUEVe HORAS
pEL DIECINUEVE pE JUNtO pEL PRESENTE ARo P••.• qua se celebra la Junt. prevlat.
por el articulo 640 fracción IV dal Código de Procedimientos Civiles en. vigor a l. cual
daberán comparecer los Interesados debldamente idanliflcados con documento oIIcIaI en
origln81 y copla, sin cuyo requisito no te~ Intervancl6n.

$", c'Uf' di '"'ploslón dI ,•• Ud/McIJ " 'ate. d. '0$' dI lo.
~ mencionados en a! punto que antecede. Ouedando obligadas lO p"'" • veIat por
el cumpUmlento de laI situacl6n.

OCTAVO. nngase a la parte promovente nombrando como su abogado patrono
al licenciado HUMBERTO GARCIA SÁNCHEZ, Y advlrll'ndose da l. ravlslOn minuciosa qua
se h.ca en a! libro d. Registro de C"'ulas prol.sionale. qua se llevaan esta jultgado ••
advierte que el prole.lonista HUMBERTO GARCIA SÁNCHEZ. no tiane r~.trada su c*!UIa
profesional en •• ta Juzgado ni en el RegI.tro qua se llev. an el Tribu.na1 Superior da Justicia.
en consecuencia, dlgasele que para qua surta sus efecto. tal deslgn.clón al citado
profesionlsta deber' en la primer. actuacl6n acredRar tener údUl. proleslonal de Ucenclado
en derecho e inscrlblrta en el Libro de Registro que se lleva en este Juzgado

NOVENO. La p.rte promovente sell.'. como domicilio par. oir y recibir cit.s y
notificeclon •• el ublcadoen l. Calle Simón S.rlat número doscientos velnllcuatro, despecho
ocho de la Colonia Centro de est. Ciudad" autorlundo p'ara tale. efactos .sl como par.
recibir documentos el licenciado HUMBERTO GARCIA SANCHEZ, slrvlando da apoyo lOs
numer •• 136 y 136 de l. Ley AdJetlv. Civil Invocad ••

NOTIFIOUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
A~I lo proveyó, manda y firma el ciudad.no Licenciado TRINIDAD

GONZÁLEZ SANCHEZ; Jue% Tercero Familiar de Primer. Instancia del Primar DIalrtlo
~udlclal da Centro, Tabaaco. México; .nte e~I.) Secrat.rio(.) da Acuerdol Ucanclado(.)
AURA CRISTEL VEITES HERNÁNDEZ, que autoriza, certlflca y da fe.

Al calce una firma.- ilegible.- Rubrlca,- Conste.

; EXPIDO EL PRESENTE PARA SU PUBLICACiÓN POR UNA VEZ EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN
ESTA ENTIDAD FED~RAlrw.."A V ABRIL DEL DOS MIL DOCE, EN LA
CIUDAD DE VIIJ:iIlI'IE~MQSÁ: ., DE TABASCO.

;,;r .~~~~:~:~.:,~f~i'EO. S.

NÁNDEZ.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

No.- 29383

AL PUBUCO EN GENERAL
P~li:l}ENTE.

~ll el expediente 4712008,

ESPECIAL HIPOTECARIO

INGENIERIA AGRlCOLA,

administrador· único in
en contra. de la

ª' juicio
Jt,C.M.

'.
------

esquina Celba de la colonia Florida de Teapa, Tabasco, constante d~

.una superficie de 271.15 metros cuadrados, localizado dentro d~ las

medidas' y collnda~cias siguientes:

AL ,,!orte: 14.65 metr.os con calle sin nombre; -c •

AL Sur: 14.35 .metros con prppleqad de' ~Icolás (;6me~

!'lartínez;

RAZÓN SECRETARIAL. En dieciséis de marzo de dos mil doce, la

Secretaría da cuenta a la Ciudadana Juez, con el escrito signado po~'. .
la Ucenclada LAD"( EUZABETH DELGADO ASCENCIO, recibido !!~

fecha trece de marzo del afio actual. C~nste. ~... '

~ -:

I
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

HERMOSA, TAB~SCO.·

ce.
Vistos, en

provee:

PRIMeRO. Se ti ne

EUZABETH DEL~A

raz6n secretaríal, se

sentada fa. la .Ucenclada LADY

O, partí actora en el present~

nta, /median el cual viene a exhibir: un
certificado de IIb~ . g~amen expedido por el. Instituto

Reglstralde Jalapa, Taba co, con' fe a nueve de marzo del'. año

. ·~~al,del cual s desp ~É9",¿;.n~ existen otro 6'éedores
. reembargantes, ma qu / ya I~ e presente asunto;

.rnísmo .que seagre 1.1' ti '~l:Jtos, para que surta. su~

efectos legales correspo n~ - ~
SEGUNDO. Como IO~~911 ocursante y de conformidad con

!ElSarticulos 426, 427 fraccl6~ n, 433,.~4 y.137 del C6dlgo Procesal

civil a~lJcable en la Entidad, se tiene a bien señalar las DIEZ HORAS

pl;L DtA NUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE, para que

tenga Veriflcatlvo. la diligencIa de REMATE EN TERCERA

ALMONEDA y al mejor postor el bien inmueble. hipotecado

propiedad de la parte demandada UBERTAO ARIAS ESQUIVEL,

mismo que ª contlnuacl6n se describe:

Predio Urbano ubicado en la calle Macull número .1531,

esqulnCl Ceiba de la colonia Aorlda de Teapa, Tabasco, constante d~

una superficie de 271.15 metros cuadrados, localizado dentro de I~

rnedldas y colmdanctas siguientes: .
, i

AL Norte: 14.65 metros con calle sin nombre;
.'. ~

AL Sur: 14.35 .metros con propiedad de' Nicolás G6mez

Martínez;

'AL Este: En 18.70 metros, con propiedad de la familia Arias

González;

'. A~Oeste: 18.70 con calle sin nombre;

'Dicho predio lo adquirió mediante escritura pública número

Jloscientos noventa y tres, volumen 111, de fecha doce de junio de

'"mil· novecientos noventa y cinco, pasada ante la fe del Licenciado
i .." 't
:I=rnillo Antonio Contreras Martínez de Escobar, Titular de la Notaría e

Ünscrito en el Registro Público de' la Propiedad ,y del Comercio de

·tJi:lI~p~;Tabasco,. COn fecha dieciocho de junio de mil novecientos

nciventq y seis, boj,o el número 604J del libro Ge~el'~1 de Entrada!>, él

·follos del.1913 al 1917 del Libro de Duplicados Volumen 72,

quedando afectado por dicho contrato el predlo\ número 10,442, a

folios ¡27 del Libro Mayor Volumen 35.

Al cual se le fijo un valor comercial enla actuallzacl6n del

"avalúo emitido por el perito de la' parte demandada, por la cantldad

<de $2,460.246.50 (dos' millones cuatrocientos sesenta mil doscientos

.cuarenta y seis pesos 50/100 Moneda Nacional), al cual hacléndole'i(;a
O~I

rébaja del diez por ciento, queda la cantidad de $2,214.221. ,..
" .

(QOS MILLONES DOSCIE"tTOS CATORCE MIL DOSCIENT."S /
, r~

VEINTIUN PESOS 85/100 MO~EDA NACIONAL), que es la que ._

servirá de base 'para el remate, mismo qUE!se-llevará a cabo m
suJecl6n a tipo, siendo postura legal para el remate la que cubra

cuando menos las cuatro quintas partes del monto de dicha
cantidad.
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TERCERO. Se hace saber a los postores o IIdtadores que

deseen Interven)r en la presente subasta, que. deberán depositar

'preViamente en el departamento de Conslgnadones y Pagos de la

TeSOrerla Judldal del Tribunal superior de Justlda en el estado de

Tabasco, ubicado en la avenida Gregorlo Méndez sin número, colonia

Atasta de Serra de Villa hermosa, Tabasco, cuando menos el diez por

ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo

requisito no serán admitidos.

CUARTO. Como lo previene el artículo 433 fracd6n IV, del

ordenamiento Adjetivo Civil, aplicable, anúndese la presente subasta

por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DíAS, en elperl6dlco oficial del

E~adC),.así como en uno de los diarios de mayor Clrculacl6n. que se
editen en esta dudad, fijándose además avisos en los sitios públicos'

másconcurrídcs de costumbre .de esta. localidad, asl como e~'er

municipio de Teapá, Tabasco, para la cual expldanse los edlctós. y
. . . . ~~.

ejemplares correspondientes, convocando postores que quieran'
. ~ - .

p'!lrtldpar en la subasta el' comento. '

E~ el entendlJo, _que queda por conducto de la .'parte actora el

trámlte'de los edl&os y' avisos correspondientes en '-esta ciudad;
:¡ - . . . i.-·::

quedando autorizadas para recibirlos las Ucendadas NICK '(AIL-1 -, .'
SORIANO PÉREZy ROSA EDlTH CASTAÑEDA ARElLANOS.·t _u 1-

QUiNTO. To~and~ en . enta l!,e el bien In~u~bl~su;e:1~,~

remate, se encueritra fue del lo. e la Jurlsdlccl6n ·de e~t~1·

Juzgado, por lo tarifo,' de nforrril d n los 'múnerales 143 y'\~¡;
• . . I . ';.,.-:.

del Código Procesal CI" aplica e, gi ese a 'rito exhorto al juez:

Competente de Teapa, abasc~ para ue e auxilio y colaborap6n;'

, de este Juzgado, &ro eda a ndar la fij AVIS 'en los sitios

~PÚbllcOS mas concurrl os <!~"<rliurilc!PI, en e ntendldo de qu.e·l~

, subasta tendrá verlfl tlv~ri • Ilzga e, o de lo ,Ovil del Primer

. DIstrito' Judicial del e tlft, 1. ,>:~ ado en la Avenlaa Gregorlo

. ,/'Méndez sinnúmero CO ~;AJ~~:'~'~ Serra, Vlllahermosa, Tabasco.
,"': ' En la Inteligencia,·· ..' queda por conducto 'de ,la parte actora

el trámite y entrega del exhorto en cúesti6n, conforme al dispositivo

legal 144 fraccl6n In del mismo ordenamiento legal antes Invocado.

OCTAVO. Tomando en conslderacl6n lo voluminoso que resulta

ser el' expediente número 047/2008; por su extenso contenido de

755 fojas, en consecuencia, se ordena formar' el Tomo 11, para el

mejor trámite del asunto ~ue nos ocupa.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚf.tPLASE. .

'lo Provey6, manda y firma la Ciudadana licenciada SILVIA

VILLALPANDO GARCIA, Juez Cuarto de lo Civil de Primera

Instancia del Distrito Judicial del Centro, ante la Secretaria de

da CHRISTELL PEREZ' HERNANDEZ, que autoriza

Seguidamente se Public6 en la Usta de acuerdos del '16 de

Marzo de 2012. Exp. Num. 047/2008'. Conste

'EXPIDO El PRESENTE'EDICTOPARA""SU PUBllCACION

EN El PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO.Y EN UNO DE

LOS oDIARlOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN

EN ESTA CAPITAL, PO S V ES DE SIETE EN SIETE
olAs.

A lOS DI

DOS MIL DOC • EN LA CIUDA . DE VllLAHERMOSA,

CAPITAL DEL ~~~'R~jI~BASCO.
J;1i ..... c",

.:i·",o.<,,'.~~,.; .. o. IAJUDICIAL¡~ ~~f" ,,'. :
l~·ili .'. .'o. REZ HE DEZ.

'O~~~.{2~i.~.< ;' •.

_.----.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No.- 29381

Al PUBLICO EN GENERAl:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 376/2011 RELATIVO Al PROCEDIMIENTO
JUDIOAl NO CONTENCIOSO DIUGENClA DE INFORMA06N DE DOMINIO
PROMOVIDO POR MARIA CRUZ MAY TORRES, CON FEQ-IA (07) SIETE DE D10EMBRE
DE DOS MIL ONCE (2011), SE DICTO EL AUTO DE INIOO QUE COPIADO A lA LETRA

-D1CEl---~------- -
. AUTO DE INICIO

VÍA DE PROCEDIMIENTOJUOlOAL NO CONTENCIOSO,
DIUGENCIAS DE INFORMACIÓNDE DOMOOO.

JUZGADODE PAZ DEL DroMO SEXTODISTRITO JUDIOAL DE NACAJUCA,TABASCO.A SIETE
DE DICIEMBREDE DOS MIL ONCE. -

- - VIstIlS; La razón secretarial, se ~a:
PRIMERO."Téngase por presentada a la C. MARIA CRUZMAYTORRES,con su esalto de

demanda, V documentos anexos consistentes en: origlnal redbo de pago de Impuesto predlal
con numero de follo 015053, orlgI~ de certlllcado del Registro Publico de la PropIedad V del
Comercio, plahO original V OI1gInaIde recibo de Ingreso de certUlc:adón, ~ en la vfa
de procedimiento judldal no contencioso, dlllgendas de Información de dominio p¡Íra aCreditar la
~ qU!l ha tenido del predio rustico ubicado en la calle s/n Poblado, Guatacalca de
Nacajuca-Vlllahermosa, constante de una superllcle de 1298.86 metros cuadrados, localizado
dentro de las medidas V collndandas siguientes: al NORTE en dos medidas: en 20.00 metros
cor\ A..OR DE UZLAZARO DE LA CRUZV 38.50 metnls con IIi C. LUCIA lAZARO COROOVA,al
SUR: en 58.86 metros con el C. GUSTAVOTORRESPEREZ,al ESTE: en 13.50 metros con la C.
MARTijA MAY HERNANDEZ,al OESTE: en 24.60 metros con CALLESIN NOMBRE.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artlculos 30,en,878, 879, 890, 891, 903, 906
fracción 1 V demú relatIvoS del Códlgo OvIl; en concordandas con los numerales 710, 711,
712 V 755 del Códlgode ProcedImientos CIvIles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la
~ dII1gencIas en la vfa V forma propuesta; en consecuencla, f6rmese el expediente
respectivo, regIstrese en el Ubro de Go!lIetnO que se lleva en este Juzgado bajo el número que
le conesponda, dése aviso de su lnlcIo al H. Tribunal Superior de Justlda del Estado, V al
MInlster10PúblIcOadscr1toa este Juzgado la Intervencl6n que en derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artlculos 139 V 755 fracd6n In del C6dlgo de
Procedlmlentqs CIvIles en vigor se ordena la publlcad6n de este auto a través de EDICTOSque
se publlcarin por tres veces consecutivas de tres en tres dras en el periódico otlcIaI del Estado V
en un diaño de mayor drculaclón, que se edite en la Oudad de Vlllahermosa, Tabasco
se/IaIilndose para ello un termino de TREINTA DtAs; contados a partir del día siguiente de I~
fecha de la última publlcacl6n de los EdIctos respectlvos, para que se presente ante este
juzgado a dirimir sus déreChos; asI como también se lijen Avisos en los lugares públicos mas
concurridos en esta dudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento ConstItucional;
Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado cIvHde primera Instanda; Juez Penal de
Primera ~nda; D1recd6n de Seguridad Pública; encargada del Mercado Público V Agente del
MInisterio Público Investigador por ser los lugares públiCOSmólsconcurridos de esta localidad; V
deberá fijarse eIl el lugar de la ub1cac16n·del predio por conducto del Actuario Judldal'
haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene Interés en este jUicio;
deberá comparecer ante este juzgado a hacer10svaler en un término de QUINCEOlAS contados
a partir de la última publlcad6n que se exhll?a, para que quien se crea con mejor derecho
comparezca ante este Juzgado a dedudr sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra ·parte V como dlllgenda para mejor' proveerr gírese atento ofldo al
- PresIdente Municipal del H. Ayuntamlento- ConstItucIonal de este munldplo, para que Informe a

este juzgado si el predio motivo de las presentesdlllgendas PERTENECEO NO AL FUNDOLEGAL
de este Munldplo, adjuntando copla de la soIldtud Inicial V anexos.

.QUINTO.- Con las coplas simples de demanda córrase traslado V Notlfíquese al
RegIstrador Público lle la PropIedad V del Comerdo de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio
ampliamente conocido en la Dudad de Jalpa de Méndez, la radlcad6n V trámite que guardan las
presentes dlllgendas de Informad6n de Dominio; promovido por MARIA CRUZ MAYTORRES,a
lIn de que en ~ de TRES olAs manifieste lo que a sus derechos o Intereses convenga a
quien se le previene para que sel'lale domldllo V autorice persona en esta dudad, para los
efectos de ofr V redbir dtas V notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las reglas generales deban .hacérsele
personalmenter le surtlrin sus efectos por medfo de lista fijada en los tableros de avisos de este
Juzgado de conformidad con los artlculos. 136 V.137 del la Ley Adjetiva Ovil vigente en el
Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomandO en cuenta que el domldllo del Instituto ~ del
Munldplo de Jalpa de Mendez, Tabasco, se encuentra fuera de esta Jur1sdIcd6n, con apoyo en
los artlculos 119, 143 V 1~ del Código de Proceder en la Materia, con los Insertos necesarios V
por los conductos legales pertinentes,. grreSeatento exhorto al Juez de Paz de la Oudad de Jalpa
de Méndez, Tabasco, para que en auxilio alas labores de este iuzgado,seslrva notificar este
proveido V emplazar al Reg~li-PúblicO dé la Propiedad V del Comercloeñ-inéñd6n, para
que desahogue la notIflcacl6n ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho
exhorto lo mande a dlllgendar en sus términos a la brevedad posible V devolverlo bajo la mlsmt
drcunstanda, quedando facultado para acordar promodones tendientes a la dlllgendad6n de lo
ordenado. - ,

SEPTIMO.- Hágase del conocimiento de los Colindantes del predio mQtIVO de estaS
dillge¡ldas la radlcad6n de esta causa para que de conformidad con la fracd6n In del articulo
123 del Código de Proceder en la Mater1adentro del término de TRES DtAs manifiesten lo que
a sus derechos o Intereses convenga a quienes se le previene para que sel'lalen domldllo para
los efectos de ofr, redblr dlas V notlflcadones en esta cabecera municipal, apercibidos que en
caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personalmente, le surtirán SUS efectos por medio de lista fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado de conformidad con los artlculos 136 y 137 del la Ley antes iIMX:ada
quienes resultan. ser: FLORDEUZ lAZARO DE LA CRUZ, LUCIA lAZARO CORDOItA,GUSTAVO
TORRESPEREZY MARTHAMAY HERNANDEZ,quienes tienen su domicilio ubicado en el mismo
lugar donde CoIll)dancon la promovente de este juicIO.

OCTAVO.- Lospromoventes señalan como domicilio para ofr, redblr, dtils V
notificacIOnesen el despacho jur1dlco ubicado en la calle Tuxtepec numero 226< en el Centro
de esta Oudad, autorizando para Ir V redblr dtas V notIftcacfones V documentos al licenciado
MIGUELANGELSÁNCHEZALVAREZa quien designa como su abogado patrono V toda vez que el
átado profeslonlsta tiene debidamente InScrIta su cedula en el libro de registro que se lleva en
este juzgadO,_se le llene por hecha la deslgnacl6n de abogado patrono de confOrmidad coiIloI
artlculo 84 V 85 del Códlgo de ProcedImientos CIvIlesen VIgor. -

NOVENO.-Se reserva señalar hora V fecha para desahogar las .testlmonlales que ofrece
la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden
de este mismo auto,- acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artlculo 1318 del C6dlgo
Ovil vigente en el Estado.

NOT1FÍQUESEPERSONALMENTEV cúMPlASE.
• ASI LO PROVEYOMANDA y FIRMA LA CIUDADANA UCENCIADA FRANCISCAMAGAflA

ORUETA,JUEZDE PAZDEL DtaMO SEXTODISTRITO JUDlOAL DE NACAJUCA,TABASCO,POR
Y ANTE LA SECRETARIAJUDIOAL DE ACUERDOSUCENCIADA ALEXANDRAAQUINO JESús
CONQUIEN AClUA, CERTIFICAY DA FE. '

, .
y PARASU PUBUCAClÓN EN El PERIODICOOFICIAL DEL ESTADOY EN UNO DE lOS DIARIOS
DE MAYORCIRCUlACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTAENTlDAD, PORTRESVECESCONSECUTIVAS
DE TRESEN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTEEDICTO, EL (07) SIETE DE DICIEMBREDE DOS
MIL ONCE (2011), EN LA CIUDAD DE ·NACAJUCA,TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS
PERSONASQUE SE CREANCON DERECHOEN ESTEJUICIO QUE DEBERANCOMPARECERANTE
ESTEJUZGADOA HACERVALfiA SUS DERECHOSEN UN TÉRMINO DE TREINTA DtAs HÁBILES,
CONTADOSA PARTIR [lE ~l:/l.llf!:l1SJlI,I~UCAClÓN QUESEHAGAA TRAVÉSDE LA PRENSA.

]~.:./~;.l~.-:~..::"~~:~.A~f~-'
,/ ' ;tJ,¡i'

Ab5CRItÁ~ .

\\, -_'·;t:~::~NDRA AQUIN
-.;.,"":~; :•••• .;:10.••••

~ t\. '- /\ .~:J;' tt
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de .~
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno. '.

Las leyes,·decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor. de dirigirse a la Av. Cobre sin. Ciudad lndustrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 deVillahermosa, Tabasco.


